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1.  ANTECEDENTES 

 

La creación de la Comisión especial para investigar y analizar los sucesos de Bagua fue anunciada por el 
gobierno el 22 de junio del 2009 en respuesta a la recomendación formulada por el Relator Especial de 
las Naciones Unidas sobre la situación de los derechos humanos y las libertades fundamentales de los 
indígenas, inmediatamente después de su visita al Perú del 17 al 19 de junio1. Poco después se decidió 
enmarcar esta tarea en la Mesa Nº 1 establecida por el Grupo Nacional de Coordinación para el 
Desarrollo de los Pueblos Amazónicos, el cual acordó en su sesión del 2 de setiembre constituir dicha 
Comisión especial. La creación de la Comisión especial para investigar y analizar los sucesos de Bagua fue 
oficializada el 9 de setiembre2.  

En su primera sesión (25.6.09), los integrantes de la Mesa Nº 1, con participación del Estado y las 
organizaciones indígenas, fijaron los principios que debían guiar la labor de la Comisión. Estos fueron los 
de verdad, independencia, imparcialidad y justicia. Asimismo, establecieron los criterios de selección de 
los futuros integrantes, para finalmente someter los nombres y trayectorias de los candidatos al Grupo 
Nacional. En el ínterin hasta su establecimiento, las organizaciones indígenas presionaron para que la 
misión explícita de la Comisión abarcara la investigación tanto de los factores que originaron los sucesos 
de junio como sus consecuencias. Esta solicitud fue atendida al oficializarse la Comisión Especial para 
Investigar y Analizar los sucesos de Bagua mediante la Resolución Ministerial N° 0664-2009-AG de 7.9.09 
publicada el 9 del mismo mes, que estableció que el objeto de la misma es ŘŜǘŜǊƳƛƴŀǊ ƭŀǎ άŎŀǳǎŀǎ ȅ 
ŎƻƴǎŜŎǳŜƴŎƛŀǎέ ŘŜ Ŝǎǘƻǎ ǎǳŎŜǎƻǎ. 

Los siete comisionados fueron designados a base de candidatos propuestos por el Gobierno (Susana 
Pinilla Cisneros, Ricardo Álvarez Lobo,  Walter Gutiérrez Camacho), las organizaciones indígenas (Jesús 
Manacés Valverde, Carmen Gómez Calleja, Pilar Mazzetti Soler),  y la Asamblea Nacional de Gobiernos 
Regionales (Manuel Ernesto Bernales Alvarado). Como Presidente de la Comisión sus integrantes 
eligieron a Jesús Manacés Valverde.  

La Comisión Especial para investigar y analizar los sucesos de Bagua presentó el Informe Final de la 
Comisión Especial para la Investigación y análisis de los sucesos de Bagua el día 21 de diciembre de 2009, 
suscrito por solo 4 de sus 7 Comisionados (en adelante citado como Informe Final)3. Sin embargo, el 12 
de enero de 2010 la Asamblea Nacional de Gobiernos Regionales retiró la firma de su representante en 
el informe oficial de los hechos de Bagua a pedido de los Presidentes de las regiones amazónicas en 
ǊŀȊƽƴ ŘŜ ƘŀōŜǊƭƻ ǎǳǎŎǊƛǘƻ Ŝƴ ŦƻǊƳŀ άƛƴŎƻƴǎǳƭǘŀΣ ǎƛƴ ǘƻƳŀǊ Ŝƴ ŎǳŜƴǘŀ ŀ ƭƻǎ ǇǊŜǎƛŘŜƴǘŜǎ ŘŜ ƭŀǎ ǊŜƎƛƻƴŜǎ ŘŜ 
ƭŀ ǎŜƭǾŀέΦ 

A su vez, uno de los tres firmantes restantes, el P. Ricardo Álvarez Lobo, solicitó incluir como voto 
singular, un capítulo titǳƭŀŘƻ άwŜǎǇƻƴǎŀōƛƭƛŘŀŘŜǎΦ !ƴłƭƛǎƛǎ ȅ /ƻƴŎƭǳǎƛƻƴŜǎ ŘŜ ƭƻǎ ƘŜŎƘƻǎ ǇǊƻŘǳŎƛŘƻǎ Ŝƴ 
.ŀƎǳŀέΣ a ser añadido con el mismo número que el Capítulo V ŘŜƭ LƴŦƻǊƳŜ ŘŜ ǘƝǘǳƭƻ ά!ƴłƭƛǎƛǎ ȅ 
Conclusiones de los hechos producidos en Baguaέ. Este capítulo revela que la conformidad explícita que 

                                                           
1
 El 15.6.09 se había conformado una comisión multipartidaria para investigar los sucesos de Bagua en el Congreso; 

El 19.6.09 la Federación Internacional de Derechos Humanos se había sumado al pedido de una investigación 
independiente de lo sucedido en Bagua. 
2
 No es casual que la PCM anunciara la formación de la Comisión al día siguiente de que el Comité para la 

Eliminación de la Discriminación Racial de las Naciones Unidas (CERD) comentara críticamente el informe periódico 
del Perú y mostrara interés por la conformación de la comisión investigadora de los sucesos de Bagua que se 
formalizó una semana después. La resolución Ministerial lleva fecha del 7 de setiembre pero fue publicada el 
9.9.09. 
3
 Informe Final de la Comisión Especial para la Investigación y análisis de los sucesos de Bagua. Ajumaish 

junikchamu ati. Para que nunca vuelva a suceder. 
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declara respecto del contenido del informe es  muy limitada. Salvo por los puntos 5., 7., 8., y 9., de los 10 
que el documento expone, el resto de los planteamientos del Capítulo adicionado contradicen 
frontalmente o desvirtúan el análisis y conclusiones del Informe Final4.  

Por su parte, el Presidente de la Comisión, Jesús Manacés Valverde, y la Comisionada Carmen Gómez 
Calleja solicitaron insertar, como observaciones en disenso al Informe, una carta dirigida al Ministro de 
Agricultura, Adolfo de Córdova Vélez presentada el 26 de diciembre de 2009. En esta carta se señalan las 
debilidades, deficiencias y omisiones principales del informe y se explican las razones por las que no se le 
puede suscribir sin faltar a la verdad, la objetividad y el rigor que la tarea encomendada y la importancia 
del caso exigían. Por esa razón, la carta también señaló que se anticipaba la elaboración de un informe 
en minoría basado en un análisis exhaustivo y riguroso del material recopilado por la Comisión.  

A juicio de los que suscriben, el Informe Final carece de objetividad y rigor. A pesar de contar la Comisión 
con valioso material recopilado, fruto principalmente de entrevistas y de documentación oficial, el 
Informe no ha llevado a cabo el análisis exhaustivo y a profundidad que hubiera conducido a valorizar las 
evidencias que este material proporciona y a arribar a conclusiones distintas de las alcanzadas. En 
particular se habría tomado nota de la persistencia con que las comunidades y las organizaciones 
indígenas, y en representación de ellas AIDESEP, plantearon sus demandas y preocupaciones ante las 
autoridades del Ejecutivo y el Legislativo, antes, durante y después del paro, lo que desdice la afirmación 
de que la protesta se originó en la manipulación, la desinformación y la ignorancia de los indígenas (ver 
por ejemplo el Anexo al Capítulo 3). Se habría subrayado también el carácter pacífico de la protesta 
indígena y los continuos esfuerzos de los líderes locales y el Comité de Lucha por mantener abiertos los 
canales de diálogo y evitar la violencia. Asimismo, se habría advertido también la gravedad de los errores 
cometidos en la concepción, diseño y ejecución del operativo policial, que están a la base de los trágicos 
resultados en todos sus extremos.  

El Informe Final no aborda adecuadamente las verdaderas raíces del conflicto por lo que es incapaz de 
comprender las motivaciones de los indígenas amazónicos ς y de los comuneros y comuneras Awajún y 
Wampis entre ellos ς para participar en el paro y los diversos actos de protesta. No reconoce la situación 
que enfrentan los pueblos indígenas ante el desafío a sus derechos al que se les viene sometiendo 
permanentemente y el recorte progresivo de la seguridad jurídica de sus territorios, porque opta por 
solo exponer unos pocos datos censales y de inversión y gasto público que revelan muy poco de esa 
situación y que tampoco son articulados al análisis.   

En esa medida, el Informe Final es incapaz de comprender algo que los que suscriben el presente 
Informe estiman como fundamental: que el conflicto es el remate de un ciclo, especialmente tenso, de 
un prolongado proceso de colisión entre visiones divergentes del desarrollo; entre una desigual 
apreciación del valor relativo de los diferentes recursos naturales del país, los extractivos y los de la 
biodiversidad; entre la permanente constatación de una actitud política favorable a generar condiciones 
propicias para las empresas extractivas y los grandes proyectos de inversión y la desestimación de los 
derechos colectivos e individuales de las personas indígenas. Conflictos estos que el gobierno actual ha 
pretendido manejar con la imposición de una legislación inconsulta e inconstitucional que debilita 
radicalmente las condiciones de seguridad jurídica de los pueblos indígenas y sus territorios. 

A la luz de la información recopilada, el conflicto se presenta como una secuela de la decisión de 
priorizar la ampliación de la frontera extractiva, sin que haya una consideración equivalente por los 
derechos indígenas y por la biodiversidad y el medio ambiente  que condicionan un entorno  necesario 
para la práctica de las formas de vida de los pueblos indígenas protegidas por el derecho internacional 

                                                           
4
 Finalmente, tan sólo las dos otras comisionadas, ambas ex ministras del actual gobierno, fueron en definitiva las 

que avalaron, sin reservas, el contenido del informe. 
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de los derechos humanos.  Así lo ha reconocido la Defensoría del Pueblo5 y, más recientemente, el 
examen practicado al Perú en materia de cumplimiento de convenios por la Organización Internacional 
de Trabajo. Son estas y otras razones que se analizarán las que, a juicio de los que suscriben el presente 
Informe, hacen que el Informe de la Comisión se revele incapaz de contribuir a superar el conflicto y, lo 
que es más grave, ŀ ƘŀŎŜǊ ƳŞǊƛǘƻ ŀƭ ŜǇƝƎǊŀŦŜ ǉǳŜ ƭƭŜǾŀ ǇƻǊ ǘƝǘǳƭƻ άAjumaish junikchamu ati ς Para que 
ƴǳƴŎŀ Ƴłǎ ǾǳŜƭǾŀ ŀ ǎǳŎŜŘŜǊέ; que es en definitiva el objetivo final del esclarecimiento solicitado a la 
Comisión. 

 

En la reunión del Grupo Nacional de Coordinación para el Desarrollo de los Pueblos Amazónicos, del 12 
de enero de 2010 se dio cuenta de los informes de las Mesas de Trabajo. Con relación al informe de la 
esa Nº 1 tanto AIDESEP - a través de su Secretario -, como la CONAP - a través de su Presidente -, 
solicitaron que se ampliara la investigación de los sucesos de Bagua6. Antes de finalizar la sesión el 
Ministro de Agricultura, en su condición de presidente del Grupo Nacional, informó que los 
comisionados Jesús Manacés Valverde y Carmen Gómez Calleja presentarían un informe en minoría, en 
un plazo prudencial, el cual también será enviado a la Presidencia del Consejo de Ministros7. 

En su Informe sobre Perú en relación al Convenio 169 la Comisión de Expertos en Aplicación de 
Convenios y Recomendaciones ha resaltado la importancia de una investigación imparcial sobre los 
hechos ocurridos en Bagua άǇŀǊŀ ŀǎŜƎǳǊŀǊ la existencia de un clima de mutua confianza y respeto entre 
las partes, que es un requisito imprescindible para instaurar un dialogo auténtico a fin de buscar 
ǎƻƭǳŎƛƻƴŜǎ ŎƻƴŎŜǊǘŀŘŀǎΣ ǘŀƭ ŎƻƳƻ ǊŜǉǳƛŜǊŜ Ŝƭ /ƻƴǾŜƴƛƻέ8. En el mismo sentido se ha pronunciado la 
Defensora del Pueblo en su presentación ante la Comisión del Congreso que investiga los sucesos de 
BaguaΣ ǉǳƛŜƴ Ƙŀ ǎŜƷŀƭŀŘƻ ǉǳŜ Ŝƭ ŎƻƴŦƭƛŎǘƻ Ƙŀ ǇǳŜǎǘƻ άŜƴ ŜǾƛŘŜƴŎƛŀ ƭŀǎ Ŧŀƭƭŀǎ ǾŀŎƝƻǎ ȅ ŘŜŦƛŎƛŜƴŎƛŀǎ ŘŜ 
estrategias y mecanismos para preservar la paz frente a las naturales controversias que se presentan en 
todas las sociedades y subrayado la importancia de desarrollar y aplicar de manera regular el 
procedimiento de consulta con los pueblos indígenas al que el Estado peruano está obligado9. 

El presente Informe, que suscriben Jesús Manacés Valverde, y Carmen Gómez Calleja, miembros de la 
Comisión especial para investigar y analizar los sucesos de Bagua, presenta datos, indagaciones y 
consideraciones que, a juicio de los suscritos, no fueron tomadas debidamente en cuenta en el informe 
oficial de dicha Comisión y que, a su parecer,  modifican de manera determinante la visión de los hechos 
que dicho documento presentó en su momento al Grupo Nacional de Coordinación para el Desarrollo de 
los Pueblos Amazónicos y, a través de éste, a la ciudadanía.   

Se trata de un intento por recuperar, mediante lo que los suscritos estiman como una mejor 
aproximación a la realidad de lo sucedido, un clima de confianza en las relaciones entre el Estado y los 
Pueblos Indígenas a fin de poder afrontar sin tensiones la solución de los conflictos que dieron lugar a los 
sucesos. 

                                                           
5
 Discurso de la Doctora Beatriz Merino, Defensora del Pueblo, ante la Comisión que investiga los sucesos ocurridos 

en las Provincias de Bagua y Utcubamba, nombrada por el Congreso de la República, Lima, 19 de enero del 2010. 
6
 CONAP hizo pública ese día un pronunciamiento: http:/www.conap.org.pe/domain/images/pdf/pron_conap-

20100112.pdf. 
7
 http://www.elperuano.com.pe/edc/2010/01/13/pol8.asp 

8
 Informe de de la Comisión de Expertos en Aplicación de Convenios y Recomendaciones. Convenio sobre pueblos 

indígenas y tribales, 1989 (Núm. 169). Perú (ratificación 1994). Observación, CEACR /80
a
 reunión (Publicación 

febrero  de 2010). Para abril del 2010 se anuncia la presentación del Informe de la Comisión investigadora 
designada por el Congreso de la República. 
9
 Discurso de la Doctora Beatriz Merino, Defensora del Pueblo, ante la Comisión que investiga los sucesos ocurridos 

en las provincias de Bagua y Utcubamba, nombrada por el Congreso de la República. Lima, 19 de enero del 2010. 

http://www.elperuano.com.pe/edc/2010/01/13/pol8.asp
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Pero sobre todo, el presente informe espera contribuir a que el Estado y la sociedad peruana alcancen 
una mejor comprensión de las condiciones que el país requiere para lograr un desarrollo con inclusión de 
los pueblos indígenas, en armonía con las demandas de la naturaleza que ellos protegen como base 
primordial de sus reivindicaciones y coherente con los estándares del moderno derecho internacional de 
los derechos humanos. 

Finalmente, los suscritos desean dejar constancia de su agradecimiento a las instituciones que han 
facilitado financiamiento e infraestructura y a los especialistas brindaron su apoyo haciendo posible la 
culminación de este Informe. 

 
 
2. FUENTES DEL INFORME Y METODOLOGÍA 
 
Para la elaboración del presente Informe se ha trabajado fundamentalmente con la metodología 
acordada y con la documentación recabada por la Comisión especial para investigar y analizar los 
sucesos de Bagua, la cual fue indexada y foliada por su secretaria técnica10.  

Esta documentación está compuesta por materiales de muy diverso tipo. Durante los 3 viajes realizados 
por los Comisionados, en grupos, a la región donde tuvieron lugar los acontecimientos que han sido 
materia de investigación, se realizaron reuniones con autoridades y población en diversas localidades: 
Santa María de Nieva, Imacita, Chiriaco, Kusú Grande, Bagua, Bagua Grande, Reposo y Siempre Viva, 
además de Chachapoyas;  y en las comunidades de Puerto Galilea (río Santiago), Urakusa (río Marañón), 
Huampami y Mamayaque (río Cenepa). En todos los casos se encontró a pobladores, comuneros y 
autoridades, hombres y mujeres, dispuestos a proporcionar sus testimonios, aunque no en todas estas 
localidades se pudo anticipar adecuadamente a la población la fecha de llegada de la Comisión, para 
lograr así una participación más amplia, y el calendario de visitas resultó por lo general muy apretado. 
Asimismo, durante estos viajes se realizaron también entrevistas individuales con algunos actores y 
testigos claves. Se entrevistó a algunos líderes locales, algunos de los cuales integraron el Comité de 
Lucha o alguna de las comisiones establecidas para apoyar la realización del paro, así como a personas 
que previamente se había identificado que podían aportar información de interés por su presencia en los 
momentos y lugares críticos.  

La mayor parte de las reuniones y entrevistas de la Comisión se realizaron enteramente en español; en 
algunas reuniones se contó con autoridades que tradujeron, de los idiomas awajún o wampis al español,  
las intervenciones y, en algunos casos, los entrevistados solicitaron dar su testimonio en awajún o 
wampis al Presidente de la Comisión. Las reuniones y entrevistas fueron por lo general grabadas cuando 
los entrevistados lo consintieron, en cuyo caso constan entre los archivos digitales que hacen parte del 
material indexado. En otros casos se dispuso de las notas que realizaron algunos de los Comisionados 
que fueron también puestas a disposición de la secretaría técnica. La mayor parte de los audios fueron 
transcritos. 

A los efectos de este Informe se ha citado los testimonios de forma anónima, salvo en contados casos, 
para evitar cualquier represalia. Se tomó esta decisión luego de que los autores de este informe 
recibieron comentarios de diversas personas en el sentido de que tenían temor de que sus testimonios 
les acarrearan problemas, pues habían continuado las citaciones judiciales y las detenciones, y por la 
extraordinaria presencia militar y policial en la provincia de Condorcanqui y en el distrito de Imaza. Para 
identificar los testimonios se les ha asignado un número en este Informe y se les ha citado con la fecha 
en que fueron aportados. 
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 Ver Anexo Índice de la Documentación de la Comisión de Bagua. 
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La Comisión también solicitó los testimonios de diversas autoridades, jefes militares y policiales, 
funcionarios, ministros y congresistas11. La mayor parte de ellos accedieron a ser entrevistados y cuando 
lo consintieron las entrevistas fueron grabadas12.  La Comisión también entrevistó a efectivos policiales 
que fueron testigos de los hechos y a algunos deudos y familiares de los efectivos muertos o heridos. 

Durante estas reuniones algunos de los entrevistados facilitaron a los integrantes de la Comisión 
documentación oficial, en audios, videos y documentos impresos y en versión electrónica. Otros 
documentos oficiales fueron solicitados por escrito por la Comisión a diversas dependencias. Cabe 
señalar que la documentación oficial, particularmente la relativa al operativo, revela importantes 
inconsistencias. Asimismo, durante las visitas, algunas organizaciones hicieron entrega a la Comisión de 
documentación relacionada con los motivos de la protesta indígena. Documentación adicional elaborada 
fue aportada individualmente por los algunos Comisionados. 

Es notable también que el Informe de Inspectoría de la PNP, solicitado reiteradamente por escrito y 
verbalmente por la Comisión, no pudo ser obtenido a pesar de los ofrecimientos de altas autoridades 
como el Primer Ministro Velásquez Quesquén y el Ministro del Interior.  

Como se señaló en carta del 25 de diciembre dirigida al Ministro de Agricultura, a juicio de los 
Comisionados que suscriben el presente Informe, el Informe Final no valoró adecuadamente, por falta de 
tiempo, los valiosos testimonios que se lograron recoger; no se  ponderaron con los mismos criterios los 
testimonios recogidos de las autoridades y los provenientes de las personas indígenas; se sacaron de su 
contexto muchas de las declaraciones obtenidas impidiendo apreciar su verdadero sentido e, incluso, 
propiciando conclusiones contradictorias con el sentir de los entrevistados; no se interrogaron a algunas 
de las autoridades cuyo testimonio  hubiera podido dar luces a la información disponible ni se realizaron 
indagaciones in situ de algunos aspectos de importancia trascendente para el conocimiento de la verdad; 
en conclusión: no se respetaron los principios de objetividad, imparcialidad y exhaustividad acordados 
por la Comisión, acomodándose en buena parte los resultados de la investigación a una previa versión 
oficial de lo sucedido y evadiendo cualquier posibilidad de identificar responsabilidades políticas para lo 
acontecido.  

Desde el inicio la Comisión percibió que el plazo de 90 días para obtener y procesar la información era 
muy corto13. Uno de los aspectos considerados fue la complejidad del caso a ser investigado, lo cual 
exigía una aproximación más profunda a lo ocurrido el 5 de junio; además, el equipo carecía de 
experiencia en este tipo de tarea y tuvo escaso apoyo más allá de una secretaria técnica y un soporte 
administrativo14. Por esa razón, ya desde el 21.9.09 se planteó la necesidad de solicitar formalmente la 

                                                           
11

 El 28.12.09 el Ministro de Defensa dirigió a la Comisión una comunicación haciendo la observación de que ni él ni 
el Ministro anterior habían sido citados por ésta.  
12

 Cuando ello no fue autorizado, se ha contado con notas de las entrevistas que realizaron algunos de los 
comisionados que fueron también puestas a disposición de la secretaría técnica, salvo en el caso de la entrevista a 
la ex Ministra de Comercio Exterior y Turismo, Mercedes Aráoz, entrevistada en solitario por la Comisionada Susana 
Pinilla.  
13

 La estrechez del plazo resultó de la tardía formalización e instalación de la Comisión en setiembre aún cuando 
había sido anunciada en junio. Además de las tareas de investigación, la Comisión debió dedicar bastante tiempo a 
gestionar financiamiento para los gastos de operación, a contratar personal y, más tarde, a elaborar un proyecto de 
ayuda humanitaria para la atención de los heridos, de los que se había hecho cargo  fundamentalmente la Comisión 
Episcopal de Acción Social, así como para la reparación de los deudos de los civiles fallecidos, esto último sin 
resultados hasta la fecha. Actas de Reuniones de la Comisión especial para investigar y analizar los sucesos de 
Bagua. Folios 002475-002571 
14

 La falta de experiencia, por ejemplo, llevó a que se elaborara un cuestionario que resultó de muy poca utilidad 
tanto por el contexto en que se realizarían las entrevistas como por el enfoque del mismo y por el tiempo 
realmente disponible para llevarlas a cabo. Actas de Reuniones de la Comisión especial para investigar y analizar los 
sucesos de Bagua. Folios 002475-002571 
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ampliación del plazo15. Sin embargo, esa solicitud no se hizo efectiva sino en fechas ya muy tardías16. De 
hecho, hasta la sesión del 9 de diciembre en que vencía el plazo oficial, el Ministro de Agricultura aún no 
había respondido  formalmente a la solicitud.  

Ante la premura por presentar el informe, a mediados de noviembre se encargó a dos de los 
Comisionados (M. Bernales y R. Álvarez) adelantar la elaboración de una primera versión en borrador de 
dicho informe con ocasión del viaje del resto de la Comisión al río Cenepa, y se acordó que se contrataría 
un corrector de estilo para la redacción del informe final sobre la base de esa versión preliminar 
discutida por los Comisionados17; dicho profesional fue, de hecho, incorporado el  7.11.09, dos días antes 
de que venciera el plazo oficial de presentación. El 8.11.09 la Comisionada Gómez Calleja anunció que no 
firmaría el informe en razón a las limitaciones que consideraba tenía la versión preliminar, 
insuficientemente discutida.  El plazo de la entrega del informe hubo de ser postergado hasta el 21 de 
diciembre para que se pudiera mejorar su contenido y hacer frente a las dificultades que presentaba 
efectivamente  la primera versión en borrador del informe18.  

Si bien la documentación obtenida mediante entrevistas realizadas por la Comisión es sumamente 
valiosa, se discutió en su momento -  como consta en las actas - la necesidad de cruzar información de 
los testimonios y repreguntar a los mismos testigos entrevistados y a otros sobre los acontecimientos 
para confirmar informaciones relevantes. Por esa razón para la elaboración de este Informe se comenzó 
por fichar toda la información de la documentación de la Comisión para determinar los vacíos o puntos 
oscuros existentes. En base a ello, los Comisionados que suscriben este Informe decidieron realizar una 
nueva salida al campo, en febrero del 2010. Producto de esta salida son algunas entrevistas focalizadas 
en temas específicos para verificar algunas informaciones y ampliar otras consideradas de mucha 
relevancia, tanto con pobladores indígenas y mestizos como con autoridades y funcionarios. Durante 
esta salida se entrevistó a diversas personas que la Comisión había considerado desde el inicio fuentes 
cruciales pero que por una razón u otra no habían podido ser entrevistadas. Asimismo se concertó en 
Lima una nueva entrevista con Santiago Manuim ya repuesto de las intervenciones quirúrgicas a que fue 
sometido por la  herida de bala de la que fue objeto en la Curva del Diablo.  

En el curso del viaje se pudo acceder a algunos nuevos materiales fílmicos, fotografías y audios que 
contribuyen considerablemente a precisar las informaciones. Éstos, y el material de video previamente 
obtenido por la Comisión, fueron estudiados en detalle. Asimismo, se estudió en detalle mapas, 
imágenes satelitales y fotografías aéreas tomadas con ocasión de un vuelo en helicóptero que realizó la 
Comisión en octubre del 2009. Mediante el análisis de dicho material se llegó a la conclusión de que 
había que intentar realizar una reconstrucción de los hechos in situ, por lo que los autores del presente 

                                                           
15

 Ese día 21.9.09 el Comisionado M. Bernales sugirió se solicitara ampliación del plazo para la presentación del 
Informe. Sin embargo, cuando el tema se volvió a tocar este mismo Comisionado insistió en que una ampliación era 
inconveniente tanto porque en diciembre se iniciaría el período de lluvias, lo que de todas maneras impediría 
extender las investigaciones en el campo, como porque debía evitarse que la fecha del presentación del Informe 
coincidiera con el inicio de la campaña electoral del 2010. Actas de Reuniones de la Comisión especial para 
investigar y analizar los sucesos de Bagua. Folios 002475-002571 
16

 La Comisionada Gómez Calleja continuó insistiendo en la necesidad de una ampliación del plazo que vencía el 9 
de diciembre y sólo el día 2.12.09 se acordó solicitar la ampliación del plazo. Actas de Reuniones de la Comisión 
especial para investigar y analizar los sucesos de Bagua. Folios 002475-002571 
17

 La decisión de contratar un corrector de estilo se tomó desde el inicio, considerándose para el encargo a varios 
postulantes altamente calificados que luego no estuvieron disponibles. La contratación del señor Miguel Santillana, 
quien se ocuparía finalmente de la redacción final, se hizo a propuesta del Comisionado M. Bernales.  
18

 El borrador hasta entonces elaborado por los Comisionados experimentó cambios sustanciales de fondo y forma 
que matizaron algunas de las principales conclusiones. En ese marco se incorporaron apresuradamente nuevos 
materiales,  como una cronología particular expurgada de la que no se citó su fuente, lo que hizo al informe objeto 
de críticas adicionales. 
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Informe realizaron el ascenso a la colina de la Curva del Diablo y un reconocimiento del terreno en 
compañía de una autoridad del poblado aledaño de Siempre Viva19.  

Además, con el fin de comprender mejor el tratamiento político de la cuestión de los decretos 
cuestionados por los pueblos indígenas se entrevistó al ex Presidente del Consejo de Ministros, Yehude 
Simon, quien ejerció el cargo entre octubre del 2008 y julio del 2009, a quien la Comisión había previsto 
inicialmente entrevistar20.  

Para la investigación y el análisis de las causas de lo acontecido en Bagua, que conceptualizamos como 
un trágico incidente que no puede ser aislado de un proceso conflictivo de profundas raíces manejado de 
forma inadecuada por el Estado, se ha analizado el origen de la protesta y el proceso de deterioro de la 
seguridad jurídica de los territorios indígenas. Se ha trabajado a profundidad la legislación que había sido 
propuesta o promulgada a fin de entender y explicar el tipo de afectaciones a los derechos indígenas que 
estas normas conllevan. Estas normas fueron señaladas por los actores, incluyendo algunos mandos 
policiales, como el factor que desató las protestas del 2008-2009 (Capítulo 3). Se presenta como anexo a 
este capítulo del Informe un recorrido por las gestiones realizadas por las organizaciones indígenas en 
relación al tema territorial ante el Estado entre febrero del 2007 y el 4 de junio del 200921.  

Asimismo se ha analizado, con relación a los pueblos Awajún y Wampis, algunas situaciones conflictivas 
que ponen en evidencia la motivación especial que tuvieron esas comunidades para su activa 
participación en las movilizaciones y protestas de los años 2008-2009. Se aprecia que ésta respondió 
también a diversas situaciones que materializaban en sus territorios lo que la nueva legislación proponía 
(Capítulo 4). Con un propósito informativo se ha incorporado una sección sobre la historia y el proceso 
organizativo de los pueblos Awajún y Wampis con énfasis en las regiones de Amazonas y Cajamarca. 
Finalmente se ha analizado la naturaleza de la participación indígena y de las comunidades en la 
movilización que se inicia en abril del 2009 en la región nororiental 

Para el análisis de los sucesos de Bagua se ha examinado con un estricto criterio de objetividad la 
documentación oficial, particularmente la policial, la del ministerio público y la de las autoridades de la 
región (Capítulo 5). Asimismo, se ha prestado adecuada atención a los testimonios recogidos en 
reuniones grupales y entrevistas individuales obtenidas por la Comisión, así como a entrevistas 
realizadas e información audiovisual obtenida con posterioridad. Con dicha información se procura 
entender qué sucedió y por qué, verificando las distintas versiones y las conclusiones que se han hecho 
respecto del saldo de muertos y heridos del 5 de junio; quedan abiertas, sin embargo, varias 
interrogantes que exceden las posibilidades de investigación de este Informe.  

En el análisis de las consecuencias se ha llevado a cabo un examen del tratamiento de la problemática en 
fechas posteriores a los sucesos de Bagua para analizar cómo se han asumido los hechos por las partes 
en conflicto y en qué medida se puede augurar una mejoría en las condiciones para superar la crisis 
(Capítulo 6). En ese contexto se ha identificando aquellas intervenciones posteriores que contribuyen a 

                                                           
19

 La reconstrucción in situ o virtual mediante tecnología digital había sido sugerida por la Comisionada S. Pinilla en 
una reunión en el Fundo Barbadillo (DINOES) con los Generales Uribe y Muguruza. 
20

 Entrevista con el Sr. Yehude Simon, 18.3.10. Audio de la Documentación del Informe en Minoría. 
21

 Anexo al Capítulo 3. Se incluído un análisis legal ς a pesar de que los decretos y proyectos han sido objeto de 
diversos análisis a cargo de varios especialistas- tanto porque se trata de una información que se halla dispersa 
como porque en el Informe Final se optó por no incluir un análisis de estos decretos ςno obstante que se pronunció 
sobre el carácter e intencionalidad de éstos (p. 77). En el texto del Informe Final no se halla una justificación de por 
qué no se llevó a cabo el análisis de este factor que al mismo tiempo se acredita como detonante del paro 
amazónico. Sin embargo, en entrevistas aparecidas en diversos medios de prensa algunos Comisionados han 
señalado que se abstuvieron de hacerlo toda vez que éstos eran materia de análisis en la Mesa Nº 2 del Grupo 
Nacional de Coordinación para el Desarrollo de los Pueblos Amazónicos, cuyos materiales tampoco fueron 
estudiados por la Comisión. 
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encaminar una solución a futuro. De la misma manera, se han identificado las actuaciones que, de 
acuerdo al análisis, no hacen sino entorpecer el diálogo, la reconciliación y la solución de las raíces del 
conflicto, tanto específicamente en el caso de los pueblos Awajún y Wampis como en general en relación 
a los pueblos indígenas amazónicos. Desgraciadamente, estas intervenciones de signo negativo, por 
acción u omisión,  se mantienen a pesar de la gravedad que el país ha reconocido a los hechos ocurridos 
en Bagua.  De allí que las conclusiones y recomendaciones que el presente Informe ofrece están en la 
línea del establecimiento de condiciones institucionales y de política pública que conduzcan a evitar que 
en el futuro se presenten otras calamidades como la de  Bagua (Capítulos 7 y 8).  

Para la elaboración del presente Informe se ha valorizado cuidadosamente la información para poder 
establecer qué puede ser probado y qué no puede ser probado a partir de las evidencias disponibles. 
Asimismo, en la redacción del Informe se ha tenido particular cuidado en documentar cada una de las 
afirmaciones, razón por la cual el documento cuenta con un número grande de notas al pie de página. Si 
bien las notas afectan la facilidad de lectura del texto del Informe, contribuyen al rigor del documento.  

 

 

3.  LAS CAUSAS DEL CONFLICTO 

3.1 El origen del malestar y la protesta indígena  

En el Perú los pueblos indígenas amazónicos han visto cómo sus condiciones de vida se han ido 
deteriorando a medida que la sociedad nacional ha incursionado en sus territorios tradicionales a través 
de colonizaciones agropecuarias o especulativas, la libre explotación de los recursos naturales, la 
construcción de vías de penetración y otras perturbaciones. La destrucción de la Amazonía por la vía de 
una profusión de proyectos definidos como iniciativas para el desarrollo de interés nacional es 
alarmante22. Muchas de esas iniciativas en las regiones de mayor intervención estatal han concluido 
expandiendo la economía cocalera o asolando de manera irreversible muchos de los valles amazónicos. 
Desde hace décadas las organizaciones indígenas y numerosos expertos han llamado la atención sobre 
las consecuencias de este modelo de ocupación de la región amazónica. 

La falta de respeto por las formas de vida de los pueblos indígenas y el menosprecio por las 
características intrínsecas de los bosques amazónicos han conducido a los pueblos indígenas a un notorio 
deterioro de su seguridad alimentaria en la medida que la disposición de recursos están, en muchos 
casos, quebrada y con tendencia irremediable a empeorar, precisamente allí donde la incidencia 
económica extrema es más intensa. Ello afecta gravemente lo que hoy los pueblos indígenas definen 
ŎƻƳƻ άŜƭ ŀƴǘƛƎǳƻ ōǳŜƴ ǾƛǾƛǊέΦ [ƻǎ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ ƛƳǇƭŜƳŜƴǘŀŘƻǎ ǇƻǊ Ŝƭ 9ǎǘŀŘƻ Ŝƴ ŜŘǳŎŀŎƛƽƴ ȅ ǎŀƭǳŘ ƴƻ ǎƻƭƻ ƴƻ 
están en condiciones de hacer frente a esa situación o remontarla sino que han contribuido a 
profundizar sus efectos en razón de las presiones culturales que los acompañan. Peor aún, las iniciativas 
indígenas para mejorar la calidad y los resultados de la educación mediante la educación intercultural 
bilingüe vienen siendo bloqueadas por el actual gobierno23. Por su parte, las alternativas de empleo que 
ofrece la economía generada en torno a la extracción de recursos naturales en la Amazonía lindan con el 
esclavismo, (como se comprobó en Atalaya en un caso de renombre internacional) y han sido calificadas 

                                                           
22

 Dourojeanni, Marc, Alberto Barandiarán & Diego Dourojeanni. 2009. 2009. Amazonía peruana en 2021. 
¿Explotación de recursos naturales e infraestructura. ¿Qué está pasando? ¿Qué es lo que significa para el futuro?. 
Lima: ProNaturaleza, Fundación para la Conservación de la Naturaleza. 
23

 Como resultado de la imposición de una prueba monocultural para el ingreso a los institutos pedagógicos, y de la 
arbitraria fijación de una nota mínima de 14/20, el Programa de Formación de Maestros Bilingües que ejecutan 
conjuntamente AIDESEP y el Instituto Pedagógico Público Loreto, de Iquitos, ha tenido que suspender sus 
actividades. 
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por organismos internacionales como algunas de las peores formas de explotación infantil (caso Madre 
de Dios);  conllevan, además, situaciones de alto riesgo para la integridad física, la identidad, la  dignidad 
de las personas, la libertad, incluida la libertad sexual; en muchos casos la economías generadas en torno 
a la exploración de recursos promueven una creciente emigración de la población local hacia las 
ciudades.  

De manera complementaria a estos procesos, y ya en el plano del desarrollo normativo, los pueblos 
indígenas vienen arrastrando en el Perú un deterioro progresivo de la seguridad jurídica de sus 
territorios principalmente desde que la Constitución de 1993, aprobada tras el autogolpe, eliminó 
algunas de las garantías que habían sido consagradas en la Carta Magna desde 1920, especialmente la 
inalienabilidad e inembargabilidad de las tierras comunales. En realidad, se puede encontrar en la 
legislación que le siguió, la inspiración de los más recientes intentos de reforma. El gobierno de A. 
Fujimori introdujo en la normativa nacional nociones amenazantes para la concepción territorial de los 
indígenas amazónicos, como el concepto de tierras en abandono, la promoción de la parcelación y la 
enajenación de las tierras colectivas, la reconfiguración de las comunidades indígenas bajo modelos 
empresariales, las servidumbres mineras y petroleras obligatorias; además derogó prácticamente la 
totalidad de las protecciones ambientales propuestas por el Código de Medio Ambiente de 1990. La Ley 
26505 y conexas, elaboradas a raíz de la Carta de Compromiso de 1995 con el Fondo Monetario 
Internacional - que son  prácticamente su transcripción en lo que se refiere al agro -, contienen la 
mayoría de los objetivos e incluso muchos de los mecanismos propuestos por el paquete de decretos 
legislativos que se dan durante el primer semestre del 2008, en el curso del actual gobierno de A. García.  

Si en ese lapso hasta la promulgación de los decretos legislativos recientes no hubo un estallido de 
protesta fue porque entre medio los pueblos indígenas amazónicos y sus organizaciones estuvieron 
dedicados, con sentido de extrema urgencia, a conseguir la titulación y ampliación de sus territorios 
como comunidades nativas, establecer reservas comunales, garantizar las reservas territoriales para los 
pueblos en aislamiento voluntario, participar en procesos de zonificación territorial o incluso en 
promover un diálogo tripartito con las empresas petroleras y el gobierno para regular las condiciones de 
consulta y participación24. Todo ello sin dejar de elaborar propuestas normativas alternativas, capacitar a 
sus bases en sus derechos, buscar alternativas económicas, auspiciar programas de educación y salud 
intercultural y denunciar paralelamente las modificaciones legales inconsultas que continuaron siendo 
impulsadas desde el aparato estatal pese a que el Perú había ratificado en 1993 el Convenio Nº 169 de la 
Organización Internacional del Trabajo (OIT), que entre otros obliga al Estado firmante a consultar a los 
pueblos indígenas las propuestas de cambios de medidas legislativas y administrativas susceptibles de 
afectarlos directamente25. 

Entre tanto, el proceso de titulación de territorios comunales se ha detenido casi por completo mientras 
se prioriza una estrategia de titulación de parcelas individuales que ha ido acompañada de la absorción 
del Proyecto Especial Titulación de Tierras y Catastro Rural (PETT) del Ministerio de Agricultura por el 
Organismo de Formalización de la Propiedad Informal (COFOPRI) del Ministerio de Vivienda y 
Construcción; varias de las áreas identificadas para la creación de reservas territoriales para los pueblos 
en aislamiento voluntario han sido convertidas en lotes petroleros, o en zonas de extracción forestal; 
otro tanto ha ocurrido con algunas reservas comunales. Estos y otros elementos han contribuido a 

                                                           
24

 Este proceso, que duró casi tres años, terminó siendo infructuoso a medida que las empresas comprendieron 
que les podría ser muy fácil superar los controles ecológicos y sociales negociando unilateralmente con el gobierno. 
La frustración de esta estrategia acrecentó la desconfianza y la credibilidad del discurso estatal.  
25

 Con relación a las gestiones realizadas por las organizaciones indígenas en el período de febrero del 2007 al 4 de 
junio del 2009 ver Anexo: Gestiones y demandas públicas con relación al tema territorial realizadas por las 
organizaciones indígenas entre febrero del 2007 y el 4 de junio 2009. 
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tensionar el escenario y a prefigurar las más recientes y radicales reformas legales como un ultimátum 
para los pueblos indígenas.    

En contraste, en los últimos quince años el ritmo de otorgamiento de concesiones petroleras y gasíferas 
en todo el territorio amazónico se ha acelerado. Se ha lotizado el 75% de la Amazonía peruana, contra un 
15% en el 2004, y se ha concedido lotes petroleros por 56 millones de hectáreas. Hoy en día la mayoría 
de los territorios indígenas y comunidades nativas tienen lotes superpuestos sin que haya mediado un 
procedimiento de consulta ni nada que se le parezca. Varios temas, que reformas previas a la legislación 
habían introducido, como las servidumbres mineras o petroleras pasaron de ser amenazas a ser 
realidades en muchas regiones amazónicas generando fuertes enfrentamientos. En ese lapso también se 
han hecho públicos informes oficiales sobre los daños a la salud y al medio ambiente en las más antiguas 
explotaciones petroleras (Río Corrientes, Río Pastaza) y mineras (Madre de Dios), comprobando las 
denuncias largamente realizadas por las organizaciones indígenas en relación a los impactos de la 
άƳƻŘŜǊƴŀέ ŜŎƻƴƻƳƝŀ ŜȄǘǊŀŎǘƛǾŀΦ [ŀ ǾƛƎƛƭŀƴŎƛŀ Ŝǎǘŀǘŀƭ ǎŜ Ƙŀ Řemostrado limitada, cuando no 
probadamente cómplice, y los estándares ambientales insuficientes.  

Las más graves alertas han provenido del esfuerzo de las propias organizaciones en un intento por 
detener el desastre, a menudo teniendo que recurrir a denuncias internacionales para provocar presión 
política ante la indiferencia de las autoridades nacionales que, no obstante han contado con información 
oficial abundante26. El pueblo Kandozi y algunos de sus vecinos, sufren un grave brote de Hepatitis B con 
sobreinfección de hepatitis Delta tras la entrada de una compañía petrolera, la Occidental Petroleum. La 
grave situación sanitaria fue demostrada mediante un estudio auspiciado por AIDESEP en 1997 y 
atendido en la década siguiente por el gobierno de A. Toledo, pero el brote sigue minando la 
sobrevivencia de este pueblo ya que la insuficiencia de fondos del sector salud no ha permitido continuar 
el programa de vacunación precoz, lo que ha llevado a que a inicios del 2010 la Región Loreto haya 
tenido que declarar la provincia de Datém del Marañón  en emergencia. Asimismo, el Ministerio de Salud 
se vio obligado a reconocer que las afectaciones a la salud de las personas y del medio ambiente, 
denunciadas por los pueblos Achuar, Kichwa y Urarina del Corrientes son extremadamente graves, 
revelando problemas de contaminación severa en la sangre de 9 de cada 10 de los niños Achuar.  

Es este el contexto en el que las comunidades indígenas reaccionaron a proyectos y decretos legislativos 
y proyectos formulados por el poder Ejecutivo de manera inconsulta a partir del 2006. Cada uno de los 
pueblos indígenas de la Amazonía tiene a la fecha situaciones de conflicto o amenazas que se harían 
irreversibles de no derogarse aprobarse éstos decretos. Uno de los casos paradigmáticos es el de los 
Awajún y Wampis, en cuyo territorio se dieron los acontecimientos de 5 de junio (ver sección 4.2 ). 

 

 

 

 

 

 

                                                           
26

 INS. 1997 Prevalencia de marcadores serológicos para hepatitis viral B y Delta en pueblos indígenas de la 
Amazonía Peruana. Lima: Ministerio de Salud. Lima: Instituto Nacional de Salud; DIRESA Loreto. 2006. Informe 
Final. Intervención para la atención integral especializada, evaluación epidemiológica y vigilancia de metales 
pesados en dos comunidades indígenas del río Corrientes en la provincia de Loreto. Iquitos, Dirección Regional - 
Loreto. (Setiembre 2006); MINSA. 2007. Análisis de la situación de salud del Pueblo Achuar 2006. Lima: Dirección 
General de Epidemiología. 
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Territorios indígenas y lotes petroleros, 2010 
Fuente: Instituto del Bien Común. 
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No son éstos los únicos casos de comprobada grave afectación a la salud y al medio ambiente, pero sí las 
noticias que más impacto han causado en los pueblos indígenas al haber tenido que ser aceptadas 
oficialmente, y al demostrar la pasividad con que el Estado responde a los riesgos y delitos ambientales y 
contra la salud de las poblaciones rurales en general y los pueblos indígenas en particular27. 

9ƭ ŘƛǎŎǳǊǎƻ ŘŜƭ άtŜǊǊƻ ŘŜƭ IƻǊǘŜƭŀƴƻέ ŦƻǊƳǳƭŀŘƻ Ŝƴ ƻŎǘǳōǊŜ ȅ ƴƻǾƛŜƳōǊŜ ŘŜƭ нллт ŦǳŜ ǊŜŎƛōƛŘƻ ŎƻƳƻ Ŝƭ 
anuncio de que el Ejecutivo estaba dispuesto a llevar a cabo una reforma unilateral del régimen de las 
comunidades y debilitar su seguridad jurídica para facilitar la transferencia de los recursos, la inversión 
extranjera y las plantaciones de combustible de origen vegetal28. Los artículos firmados por el Presidente 
de la República comparaban las ŎƻƳǳƴƛŘŀŘŜǎ ƴŀǘƛǾŀǎ ȅ ŎŀƳǇŜǎƛƴŀǎ Ŏƻƴ Ŝƭ άǇŜǊǊƻ ŘŜƭ ƘƻǊǘŜƭŀƴƻέΣ 
mostrándolas como reliquias que obstaculizan el desarrollo del Perú, y proponían liberar las tierras 
ƻŎƛƻǎŀǎ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƳǳƴŜǊƻǎ άŜƴ ƎǊŀƴŘŜǎ ƭƻǘŜǎέ ǇŀǊŀ ǇƻƴŜǊƭŀǎ Ŝƴ Ƴŀnos de inversionistas capaces de 
ƘŀŎŜǊƭŀǎ ǇǊƻŘǳŎƛǊΦ {ƛ Ƙŀȅ ǉǳŜ ǳōƛŎŀǊ Ŝƭ ƳƻƳŜƴǘƻ Ŝƴ ǉǳŜ άǎŜ ŀȊǳȊŀƴέ ƭŀǎ ǘŜƴǎƛƻƴŜǎ Ŏƻƴ ƭƻǎ ǇǳŜōƭƻǎ 
indígenas amazónicos es aquel en que el discurso presidencial fue llegando a las diferentes 
comunidades. 

En lógica consumación del anuncio presidencial, el gobierno formuló un conjunto de normas, conocidas 
como el paquetazo del TLC, al amparo de la facultad legislativa otorgada por el Congreso de la República 
para facilitar la implementación del Tratado de Libre Comercio (TLC) con los Estados Unidos, pero 
excediendo largamente el objetivo que justificó la delegación de poderes. Además, los decretos no solo 
no fueron consultados sino que, como respuesta a las fuertes reacciones de los diferentes sectores 
rurales, se procuró ocultarlos de manera sistemática, incluso al  propio Congreso de la República, hasta 
el mes de junio del 2008, cuando se emitieron ya de manera definitiva. Era un terreno abonado para el 
conflicto.  

 

3.2  La delegación de funciones normativas, el TLC y el ordenamiento constitucional 

Mediante la Ley N° 29157, del 19 de diciembre del 2007, el Congreso aprobó la delegación de facultades 
legislativas al Poder Ejecutivo en diversas materias específicas, con la finalidad de implementar y 
aprovechar mejor el TLC celebrado entre el Perú y los Estados Unidos. En su Art. 3° se dispuso que la Ley 

                                                           
27

 En la región andina las comunidades afectadas por la minería y algunas instituciones de la sociedad civil y 
movimiento ambientalista han logrado también documentar en el último tiempo casos como los de la Oroya y 
actos de violencia contra las poblaciones que se resisten a la contaminación de sus fuentes de agua y terrenos (ver 
por ejemplo  http://plomoenlaoroya.blogspot.com/2007/09/el-99-de-los-nios-de-la-oroya-presentan.html; 
http://www.elcomercio.com.pe/ediciononline/HTML/2008-10-07/los-metales-cuenca-rio-mantaro-exceden-
limites-tolerados-oms.html; http://www.todosobremajaz.com/). Más recientemente, situaciones como la del 
escándalo de los Petroaudios se han puesto al descubierto situaciones de corrupción y tráfico de influencias en la 
asignación de lotes petroleros y mineros (ver por ejemplo 
http://www.elcomercio.com.pe/ediciononline/HTML/2008-10-06/el-escandalo-contrato-petrolero-minuto-
minuto.html; ODECOFROC 2010. Crónica de un engaño. Los intentos de enajenación del territorio fronterizo Awajún 
en la Cordillera del Cóndor a favor de la minería. Informe IWGIA 5. Lima: ODECOFROC. El acelerado incremento del 
número de conflictos sociales (de 84 en julio del 2006, a 227 en junio del 2009 de los cuales 47% por motivos 
medioambientales) ha sido señalado con preocupación por la Defensoría del Pueblo. 
28

 ±ŜǊ ά9ƭ tŜǊǊƻ ŘŜƭ IƻǊǘŜƭŀƴƻέ Ŝƴ http://www.elcomercio.com.pe/edicionimpresa/html/2007-10-
28/el_sindrome_del_perro_del_hort.html ȅ ǘŀƳōƛŞƴ ǎǳ ŎƻƳǇƭŜƳŜƴǘƻΣ ά9ƭ ǇŜǊǊƻ ŘŜƭ ƘƻǊǘŜƭŀƴƻ ŎƻƴǘǊŀ Ŝƭ ǇƻōǊŜέ  Ŝƴ 
http://www.elcomercio.com.pe/edicionimpresa/Html/2008-03-02/el-perro-hortelano-contra-pobre.html. Ver 
algunas respuestas de noviembre del 2007 de organizaciones indígenas a este discurso en el Anexo al Capítulo 3: 
Gestiones y demandas públicas con relación al tema territorial realizadas por las organizaciones indígenas entre 
febrero del 2007 y el 4 de junio 2009. 

http://plomoenlaoroya.blogspot.com/2007/09/el-99-de-los-nios-de-la-oroya-presentan.html
http://www.elcomercio.com.pe/ediciononline/HTML/2008-10-07/los-metales-cuenca-rio-mantaro-exceden-limites-tolerados-oms.html
http://www.elcomercio.com.pe/ediciononline/HTML/2008-10-07/los-metales-cuenca-rio-mantaro-exceden-limites-tolerados-oms.html
http://www.todosobremajaz.com/
http://www.elcomercio.com.pe/ediciononline/HTML/2008-10-06/el-escandalo-contrato-petrolero-minuto-minuto.html
http://www.elcomercio.com.pe/ediciononline/HTML/2008-10-06/el-escandalo-contrato-petrolero-minuto-minuto.html
http://www.elcomercio.com.pe/edicionimpresa/html/2007-10-28/el_sindrome_del_perro_del_hort.html
http://www.elcomercio.com.pe/edicionimpresa/html/2007-10-28/el_sindrome_del_perro_del_hort.html
http://www.elcomercio.com.pe/edicionimpresa/Html/2008-03-02/el-perro-hortelano-contra-pobre.html
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entrara en vigencia el 1° de enero del 2008. Conforme señalaba textualmente en el título de dicha ley, se 
άŘŜƭŜƎŀ Ŝƴ Ŝƭ tƻŘŜǊ 9ƧŜŎǳǘƛǾƻ ƭŀ ŦŀŎǳƭǘŀŘ ŘŜ ƭŜƎƛǎƭŀǊ ǎƻōǊŜ ŘƛǾŜǊǎŀǎ ƳŀǘŜǊƛŀs relacionadas con la 
implementación del acuerdo de promoción comercial Perú - Estados Unidos, y con el apoyo a la 
ŎƻƳǇŜǘƛǘƛǾƛŘŀŘ ŜŎƻƴƽƳƛŎŀ ǇŀǊŀ ǎǳ ŀǇǊƻǾŜŎƘŀƳƛŜƴǘƻέΦ 9ƴ Ŝƭ ƴǳƳŜǊŀƭ нΦн ǎŜ ǇǊŜŎƛǎŀōŀ ǉǳŜ άŜƭ ŎƻƴǘŜƴƛŘƻ 
de los decretos se sujetará estrictamente a los compromisos del Acuerdo de Promoción Comercial Perú - 
Estados Unidos y de su Protocolo de Enmienda, y a las medidas necesarias para mejorar la 
ŎƻƳǇŜǘƛǘƛǾƛŘŀŘ ŜŎƻƴƽƳƛŎŀ ǇŀǊŀ ǎǳ ŀǇǊƻǾŜŎƘŀƳƛŜƴǘƻέΦ 

En los 180 días de duración de las facultades delegadas por el Congreso en la Ley N° 29157, 
comprendidos entre el 1° de enero y el 28 de junio del 2008, el Poder Ejecutivo expidió 99 decretos 
legislativos sin que las Comisiones encargadas de su revisión en el Congreso  conocieran la mayor parte 
de los proyectos. 76 de ellos se dictaron y se publicaron en el curso del mes de junio, y otros 34 en el 
último día del plazo otorgado. 

El análisis del catedrático de derecho constitucional Dr. Francisco Eguiguren Praeli  hace notar que: άŎŀǎƛ 
la totalidad de decretos se limita a mencionar, en su parte considerativa, que la delegación conferida 
tiene que ver con la implementación y el aprovechamiento del TLC con los Estados Unidos, pero sin incluir 
ninguna precisión respecto a la vinculación concreta del decreto con alguna parte o aspecto específico del 
TLC, ni su incidencia en éste. Con ello se dificulta seriamente la verificación y el control del estricto 
cumplimiento de los términos de la delegación, que articulaba la facultad de legislar sobre ciertas 
materias específicas pero no con alcance genérico, sino en relación al TLC, su cumplimiento o 
ŀǇǊƻǾŜŎƘŀƳƛŜƴǘƻέ (p. 96)29. 

Asimismo señala: ά¦ƴ ǊŀǎƎƻ ŎŀǊŀŎǘŜǊƝǎǘƛŎƻ ŘŜƭ ǳǎƻ ŘŀŘƻ ǇƻǊ Ŝƭ tƻŘŜǊ 9ƧŜŎǳǘƛǾƻ ŀ ƭŀǎ ŦŀŎǳƭǘŀŘŜǎ ƭŜƎƛǎƭŀǘƛǾŀǎ 
delegadas, ha sido la intención manifiesta de exceder y aprovechar las atribuciones recibidas para 
expedir un amplio número de normas con ninguna o muy escasa vinculación efectiva al TLC, 
distorsionando y desnaturalizando así los términos de la delegación aprobada por el Congreso mediante 
la Ley N° 29157. Ello hace que tales decretos puedan ser calificados de inconstitucionales por razones de 
forma, al haber incumplido los parámetros fijados en la ley de delegación, lo que ameritaría su 
derogación en el control ulterior que corresponde efectuar al Congreso, o que se declare su 
inconstitucionalidad ante el Tribunal Constitucional en los procesos que seguramente se promoverán con 
ŜǎǘŜ ǇǊƻǇƽǎƛǘƻέ (p. 96, 97).  

De acuerdo con este informe el número de decretos relacionados con el objeto de la delegación de 
poderes no superaba el 20%. Resulta por tanto obvio que se manipuló a la opinión pública, 
aprovechando un discurso de desarrollo fundado en las ventajas esperadas del TLC, para legislar fuera 
del ámbito competente y sin participación pública alguna, sobre puntos que nada tienen que ver con ese 
tratado sino con intereses puntuales, en gran medida relacionados con los recursos de la región 
amazónica. La intención manifiesta de exceder y aprovechar las atribuciones recibidas es un exceso 
inconstitucional al margen de cualquier otra consideración30. El 30.5.08 la Defensoría del Pueblo 
presentó una primera demanda de inconstitucionalidad ante el Tribunal Constitucional por el D.Leg. Nº 
1015. 

La emisión inconsulta de un paquete normativo tan abrumador y la constatación de que muchos de los 
decretos afectaban tierras y recursos indígenas llevó a la conclusión, por parte de las organizaciones 
indígenas, de que era necesario cerrar el ciclo histórico de exclusión y el sistemático incumplimiento de 

                                                           
29

 Eguiguren Praeli, Francisco. 2008. Análisis de la conformidad constitucional del uso de las facultades legislativas 
otorgadas por el Congreso al Poder Ejecutivo mediante la Ley 29157. Informe jurídico. Puede consultarse el informe 
completo en http://www.scribd.com/doc/16372762/Informe-DL-Selva. 
30

 Es también un acto tipificado por el código penal, art. 361 sobre usurpación de funciones: el que ejerce funciones 
correspondientes a cargo diferente del que tiene. 

http://www.scribd.com/doc/16372762/Informe-DL-Selva
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la consulta obligatoria y previa de actos administrativos o legales que afectaran sus personas o sus 
bienes en armonía con los compromisos jurídicos internacionales31. El discurso del perro del hortelano y 
el paquete de decretos legislativos de junio del 2008 fueron determinantes para la adopción de la 
decisión de las organizaciones indígenas de exigir  una modificación definitiva en las relaciones Estado-
Pueblos Indígenas sometiéndolas al mandato del Convenio 169-OIT y, por lo tanto constitucional, de la 
consulta y el consentimiento previo como modelo permanente de actuación de cara al futuro. En 
concreto, con relación a los nuevos decretos legislativos, si éstos afectaban las personas o los bienes 
indígenas debieron ser consultados. Si no lo fueron, los Decretos no eran válidos. Bajo esta premisa, la 
Asociación Interétnica de Desarrollo de la Selva Peruana (AIDESEP) analizó un total de 34 Decretos donde 
sus intereses se veían afectados y precisó los más urgentes y de mayor incidencia para la seguridad 
jurídica de sus tierras.  

Durante el proceso de elaboración de las normas se produjeron numerosas críticas contra aquellos pocos 
proyectos que llegaron a conocimiento público en atención a los riesgos que generaban a la propiedad 
colectiva de los pueblos indígenas. El Ejecutivo recurrió a sucesivas modificaciones en la numeración de 
los proyectos más cuestionados y fue distribuyendo sus preceptos entre diversos nuevos proyectos, de 
manera de mantener velados los objetivos de fondo del conjunto del paquete normativo. Estas prácticas, 
y el sistemático ocultamiento de los proyectos a partir de las primeras censuras críticas, lograron hacer 
muy complejo el análisis de las normas, pero a su vez generaron una gran desconfianza hacia las 
intenciones del Ejecutivo. Las organizaciones indígenas, nacionales, regionales y locales, que habían 
debatido las consecuencias de los proyectos y que habían realizado diversas protestas locales, recibieron 
con preocupación la publicación del grueso del paquete. Y las reacciones no se hicieron esperar.        

El 9 de agosto de 2008 los pueblos indígenas amazónicos liderados por AIDESEP iniciaron una primera 
jornada nacional de movilización exigiendo la derogatoria de los Decretos Legislativos Nº 1015 y 1073 
que flexibilizaban los procedimientos para disponer en venta y para individualizar la propiedad de la 
tierra de las comunidades y que, en aquel momento, fueron señalados como los más lesivos para las 
comunidades indígenas. 

La jornada de protesta y movilización pacífica se realizó a nivel nacional con concentraciones de 
población y bloqueos de vías y no registró ni un solo percance grave. La movilización fue suspendida ante 
el compromiso adoptado por el Presidente del Congreso de la República de atender las demandas 
indígenas. Por lo pronto, el 22.8.08 el Pleno del Congreso aprobó un dictamen que proponía derogar 
ambas normas32. El Congreso también se comprometió a iniciar una evaluación de los demás decretos 
cuestionados por AIDESEP. Para este efecto, se constituyó en el Congreso la Comisión Especial 
Multipartidaria encargada de estudiar y recomendar la solución a la problemática de los pueblos 
indígenas33. Su informe, de diciembre del 2008, concluyó recomendando la derogatoria de los decretos 
legislativos Nº 994, 1064, 1020, 1080, 1089, 1090, 1060, 995, 1081 y 1083 (los dos últimos derogados por 
la Ley de Recursos Hídricos) porque vulneran el artículo 55 y la cuarta disposición transitoria de la 
Constitución de la República del Perú34. El informe no fue presentado ante el Pleno sino en mayo del año 
siguiente. 

                                                           
31

 De allí la exigencia de AIDESEP y sus bases de que no se trataba de analizar tal o cual artículo para reformarlo 
sino de exigir la derogación de todos los decretos inconsultos, sentando las bases para una nueva política pública 
en torno al diálogo y el respeto por los Tratados.  
32

 El movimiento indígena no anticipó que con ello se sustraía la materia al Tribunal Constitucional. 
33

 La Comisión aǳƭǘƛǇŀǊǘƛŘŀǊƛŀ ŘŜǘŜǊƳƛƴƽ άque entre otras, una de las probables causas de la problemática actual 
de los pueblos indígenas es la promulgación de los decretos legislativosέΦ Informe sobre los decretos legislativos 
vinculados a los pueblos indígenas promulgados por el Poder Ejecutivo en mérito a la Ley 29157.  
34

 El artículo 55 de la Constitución manda que άƭƻǎ ǘǊŀǘŀŘƻǎ ŎŜƭŜōǊŀŘƻǎ ǇƻǊ Ŝƭ 9ǎǘŀŘƻ ȅ Ŝƴ ǾƛƎƻǊ ŦƻǊƳŀƴ ǇŀǊǘŜ ŘŜƭ 
ŘŜǊŜŎƘƻ ƴŀŎƛƻƴŀƭέΦ La cuarta disposición final y transitoria señala que άƭŀǎ ƴƻǊƳŀǎ ǊŜƭŀtivas a los derechos y a las 
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Pese a la dilación en su debate y aprobación, este informe podría haber resuelto los problemas de 
manera definitiva; incluso fue aprobado por el pleno del Congreso el 7 de mayo de 2009. No obstante, 
entre enero y junio del 2009 el gobierno insistió en la tesis de que los decretos legislativos contra los que 
protestaba el movimiento indígena eran indispensables para garantizar la implementación del TLC y así 
los hacía responsables de que éste pudiera truncarse, una estrategia que fue parte de una campaña 
mediłǘƛŎŀ ǇŀǊŀ ŎƻƴŦǊƻƴǘŀǊ ŀƭ ǇŀƝǎ Ŏƻƴ ǳƴ άǇŜǉǳŜƷƻέ ǎŜŎǘƻǊ ŘŜ ƭŀ ǎƻŎƛŜŘŀŘ ƻǇǳŜǎǘƻ ŀ ƭƻǎ ƛƴǘŜǊŜǎŜǎ ŘŜ ƭŀ 
mayoría...35. Ante los medios de comunicación y en el Consejo de Ministros la Ministra M. Aráoz insistió 
en que si ellos, y en particular sin el D.Leg. Nº 1090, Ŝƭ ǘǊŀǘŀŘƻ άǎŜ ŎŀŜǊƝŀέ ȅ ŜȄƛƎƛƽ ǉǳŜ ƴƻ ǎŜ ƳƻǾƛŜǊŀ άƴƛ 
ǳƴ Ǉǳƴǘƻ ƴƛ ǳƴŀ ŎƻƳŀέ de los decretos36. Como se ha confirmado a la postre, tal exigencia no había sido 
planteada por el gobierno de los Estados Unidos. Así lo confirmó el ex Presidente del Consejo de 
aƛƴƛǎǘǊƻǎΣ ¸ŜƘǳŘŜ {ƛƳƻƴ Ŏƻƴ Ŝƭ 9ƳōŀƧŀŘƻǊ ŘŜ ŜǎŜ ǇŀƝǎ Ŝƴ Ŝƭ tŜǊǵΥ άfui yo a ver al embajador americano 
conversé, le pregunté esta situación si el TLC se vería afectado con estas normas, con la derogación de 
estas normas, y evidentemente la respuesta fue noέ37. El gobierno y la ahora Ministra de Economía no 
han dado hasta la fecha una explicación abierta y pública sobre esta manipulación de la información que 
acarreó tan alto costo social.  

Pese al informe de la Comisión Especial Multipartidaria del Congreso y la creciente presión de la opinión 
pública, el Ejecutivo no solo se resistió al tratamiento del problema, y por supuesto a la derogatoria, sino 
que mantuvo un permanente acoso verbal contra AIDESEP y contra los derechos que los pueblos 
indígenas tenían ya reconocidos. La enorme extensión de sus tierras, la ociosidad de los recursos, la 
interpretación independentista de derechos consagrados (como la autonomía), fueron el fundamento de 
un discurso que, por lo agresivo, tuvo paradójicamente el efecto de generar incomodidad frente al 
gobierno y simpatía por las demandas indígenas en una sociedad que muy pocas veces había pensado en 
los pueblos indígenas como actores sociales y económicos.  

La Defensoría del Pueblo, la Conferencia Internacional del Trabajo, la Comisión Multipartidaria del 
Congreso de la República, prácticamente todas las organizaciones no gubernamentales especializadas en 

                                                                                                                                                                                            
libertades que la Constitución reconoce se interpretan de conformidad con la Declaración Universal de Derechos 
IǳƳŀƴƻǎ ȅ Ŏƻƴ ƭƻǎ ǘǊŀǘŀŘƻǎ ȅ ŀŎǳŜǊŘƻǎ ƛƴǘŜǊƴŀŎƛƻƴŀƭŜǎ ǎƻōǊŜ ƭŀǎ ƳƛǎƳŀǎ ƳŀǘŜǊƛŀǎ ǊŀǘƛŦƛŎŀŘƻǎ ǇƻǊ Ŝƭ tŜǊǵέ. 
Además de ǊŜŎƻƳŜƴŘŀǊ ƭŀ ŘŜǊƻƎŀǘƻǊƛŀ ŘŜ ƭŀǎ ƴƻǊƳŀǎ ŎƛǘŀŘŀǎΣ ǊŜŎƻƳŜƴŘƽ ŀƭ /ƻƴƎǊŜǎƻ ƭŀ άƳƻdificación de su 
wŜƎƭŀƳŜƴǘƻ ǇŀǊŀ ǊŜǎǇŜǘŀǊ ƭŀ ƻōƭƛƎŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ /ƻƴǎǳƭǘŀ tǊŜǾƛŀΣ [ƛōǊŜ Ŝ LƴŦƻǊƳŀŘŀέ όwΦ мΦуύΣ ŀǎƝ ŎƻƳƻ ǊŜŎƻƳŜƴŘƽ ŀ ƭŀ 
tǊŜǎƛŘŜƴŎƛŀ ŘŜƭ /ƻƴǎŜƧƻ ŘŜ aƛƴƛǎǘǊƻǎΣ άŘŜǎŀǊǊƻƭlar e implementar políticas y mecanismos de Diálogo Intercultural 
Oportuno entre el Estado y los Pueblos Indígenas, en el uso de sus facultades, a efectos de conservar la paz social 
ŜƴǘǊŜ ƭƻǎ ƳƛŜƳōǊƻǎ ŘŜ ƴǳŜǎǘǊƻ ǇŀƝǎέ όwΦ нΦоύ ȅ ŀƭ /ƻƴǎŜƧƻ ŘŜ aƛƴƛǎǘǊƻǎ άŀŘecuar su normatividad sectorial 
administrativa, en lo pertinente, a las disposiciones contenidas en el Convenio 169 OIT e implementar la Consulta 
Previa, Libre e Informada, contenida en los artículos 6°, 7°, 15°, 16° y 17° de dicho convenio, sin perjuicio de la 
ƻōƭƛƎŀǘƻǊƛŜŘŀŘ ŎƻƴǎƛƎƴŀŘŀ Ŝƴ ŘƛŎƘŀ ƴƻǊƳŀ ŘŜǎŘŜ Ŝƭ ƳƻƳŜƴǘƻ ŘŜ ǎǳ ǊŀǘƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ǇƻǊ Ŝƭ tƻŘŜǊ [ŜƎƛǎƭŀǘƛǾƻέ όwΦ нΦрύΦ 
35

 Legalmente es erróneo argumentar que si los decretos cuestionados se derogaban el TLC estaba en riesgo: si los 
decretos eran necesarios para la implementación del TLC siendo como son inconstitucionales, ello hubiera obligado 
a dar a la aprobación del TLC el tratamiento que, para ese caso, prevé la Constitución (artículo 57, párrafo 2º). 
36

 El 22.5.09 la Ministra de Comercio declaró que si Ŝƭ ǇƭŜƴƻ ŘŜƭ /ƻƴƎǊŜǎƻ ŀǇǊƻōŀōŀ άƭŀ ŘŜǊƻƎŀǘƻǊƛŀ ŘŜƭ 5Φ[ŜƎΦ млфл 
se pondría en peligro no solamente la implementación del acuerdo comercial con el principal socio comercial de 
Perú sino también su aprovechamiento, crearía un vacío legal y otras consecuencias negativas, generadas por 
ǇǊƻǘŜǎǘŀǎ ŎŀǊŜƴǘŜǎ ŘŜ ǳƴŀ ǇǊƻǇǳŜǎǘŀ ŀƭǘŜǊƴŀǘƛǾŀέ ό!ƎŜƴŎƛŀ !ƴŘƛƴŀύΦ [ŀ ǾƝǎǇŜǊŀ ŘŜƭ ŎǊǳŜƴǘƻ ŘŜǎŀƭƻƧƻ ŘŜ ƭŀ /ǳǊǾŀ ŘŜƭ 
5ƛŀōƭƻ aΦ !ǊŀƻȊ ǾƻƭǾƛƽ ŀ ŘŜŎƭŀǊŀǊ ǉǳŜ ƭŀ ŘŜǊƻƎŀǘƻǊƛŀ ŜǊŀ ǳƴ ǊƛŜǎƎƻ ǇŀǊŀ Ŝƭ ¢[/ ȅ ǉǳŜ ά9ǎǘŀŘƻǎ ¦ƴƛŘƻǎ Ŝǎǘł 
preocupadƻέ όƘǘǘǇΥ ǿǿǿΦǇŜǊǵΦŎƻƳΣ п Ƨǳƴƛƻ нллфύΦ ałǎ ǘŀǊŘŜΣ aΦ !ǊłƻȊ ŘŜƧƽ ŜƴǘǊŜǾŜǊ ǉǳŜ άTodavía estamos dentro 
de unos plazos (La República, 10.6.09) y finalmente el 17.6.09, refiriéndose a  la posible derogatoria del D.Leg. Nº 
1090, informó que el gobierno y el ConƎǊŜǎƻ ƴƻǊǘŜŀƳŜǊƛŎŀƴƻǎ άŀǇƻȅŀǊłƴ ŀƭ tŜǊǵ ŀ ŜƴŎƻƴǘǊŀǊ ǳƴŀ ǎƻƭǳŎƛƽƴ 
ŘƛŀƭƻƎŀŘŀέΦ 
37

 Entrevista con el Sr. Yehude Simon, ex Presidente del Consejo de Ministros, 18.3.10. Documentación para Informe 
en Minoría. 
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el tema, y muchos juristas expertos han detectado múltiples violaciones constitucionales en los decretos. 
En la práctica ni la Constitución, ni los compromisos internacionales sobre derechos humanos (los 
Convenios de la OIT sobre temas laborales e indígenas, el Convenio de Diversidad Biológica), acuerdos 
regionales (como las Decisiones vinculantes del Acuerdo de Cartagena relacionadas con la propiedad 
intelectual), ni los principios de los Pactos Internacionales sobre Derechos Civiles y Políticos y otros 
conexos38 han servido de freno al gobierno a la hora de legislar. En cambio, el gobierno acudió a la 
estrategia de alegar un complot internacional y la manipulación de las comunidades indígenas. Con esta 
postura el gobierno eludió atender la demanda indígena que se plasmó, a partir del 9 de abril del 2009, 
en una segunda jornada de movilización indígena a nivel nacional, la cual se sostuvo hasta después del 
trágico 5 de junio. 

 

3.3 El deterioro de la seguridad jurídica de los territorios indígenas 

Los decretos expedidos bajo el amparo de las facultades legislativas deben ser vistos en conjunto ya que 
cada uno de ellos brinda diferentes claves a los otros orientadas a colocar en el mercado cuanto recurso 
sea comercializable dentro de un modelo neoliberal extremo39.  Los decretos legislativos afectan los 
derechos de los pueblos indígenas, como también la seguridad de las tierras de los ribereños y pequeños 
colonos. Pero también afectan los derechos de los ciudadanos peruanos en la medida que se sustrae del 
patrimonio de la nación los bosques que por acto administrativo la autoridad considere han devenido en 
terrenos de uso agrícola y se legisla sin tomar en consideración las previsibles y graves consecuencias 
sociales, ambientales y económicas de un nuevo ciclo de explotación desenfrenada de los recursos en la 
Amazonía. 

Los decretos legislativos del paquete del TLC cuestionan derechos consagrados previamente en la 
legislación nacional, y reconocidos por la legislación internacional. Desatienden el hecho de que el 
derecho de los pueblos indígenas es originario, no derivado, inclusivo y, debilitan aún más las garantías 
establecidas desde la Constitución de 1920 y las magulladuras a partir del gobierno fujimorista. Con ello, 
ni lo conseguido a la luz de la legislación anterior ni la propiedad colectiva reconocida por el Estado con 
gran esfuerzo de las comunidades y organizaciones indígenas, quedaba garantizado.  

El lote de decretos legislativos para implementar el TLC completa y consolida el proceso de deterioro de 
la seguridad jurídica de los territorios indígenas. El actual régimen de la propiedad indígena no solo no ha 
avanzado hacia su adecuación a los estándares internacionales de los derechos humanos, incluidos los 
derechos indígenas, sino que ha experimentado retrocesos significativos; proceso que han venido a 
ahondar notablemente los Decretos del 28 de junio del 2008. La seguridad jurídica de las tierras 
indígenas quedó vulnerada tanto en lo que respecta a los derechos ya reconocidos como a los por 
reconocer.  

Los Decretos quebrantaban la seguridad que otorgaban a las tierras indígenas ya tituladas las garantías 
de inalienabilidad e inembargabilidad, facilitando la individualización de la propiedad comunal (D.Leg. Nº 

                                                           
38

 Cabe anotar que 11 de los decretos afectan (o afectaban en caso de derogación o modificación) y están 
orientados a la criminalización de la protesta social afectando los derechos fundamentales de la persona y 
limitando notablemente la posibilidad de los ciudadanos de manifestarse a través de protestas sociales. Ver al 
respecto el texto del informe del Wilfrido Ardito, Rocío Peñafiel & Katya Pinedo. 2007.  Los 11 decretos del gobierno 
de Alan García. Serios peligros para los derechos humanos. Lima: APRODEH, en 
http://www.aprodeh.org.pe/criminilizacion/documentos/crimi.pdf. El Tribunal Constitucional admitió a trámite la 
demanda de inconstitucionalidad de los Decretos 982, 983, 988 y 989.  
39

 Del apremio con que se trabajaron los decretos dan cuenta la enorme cantidad de vicios formales de los propios 
Decretos, muchos de ellos inaceptables desde el punto de vista jurídico. Los vicios de fondo son igualmente 
significativos y no solo en los decretos impugnados por AIDESEP sino en general. 

http://www.aprodeh.org.pe/criminilizacion/documentos/crimi.pdf
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1015 y 1073, ya derogados). Aunque se decía expresamente que la imprescriptibilidad se mantenía, en la 
práctica se la negaba al excluir de la propiedad comunal los centros poblados consolidados en tierras 
indígenas al 31 de Diciembre del 2004, con lo que se legaliza las invasiones; así mismo se excluyen de la 
propiedad indígena cualquier tipo de propiedad adquirida por terceros bajo cualquier modalidad en 
cualquier momento o las áreas de servicio del Estado, entre otras (D.Leg. Nº 1064). El conjunto de los 
Decretos prácticamente eliminaban las posibilidades reales de los pueblos indígenas de acceder al 
reconocimiento de sus tierras tradicionales aún no tituladas. Para ello se utilizaron una serie de artificios 
legales y se introdujo un concepto ampliado de tierras eriazas (D.Leg. Nº 994 y 1064) a ser destinadas a 
la inversión privada: anteriormente eran eriazas las improductivas por falta de agua y ahora lo son 
también las que tienen exceso de agua y no están tituladas; la titulación de tierras indígenas no aparece 
como un mecanismo contemplado por el paquete y sí todas las otras formas de titulación; se deja en 
suspenso, durante el período que dure el actual  gobierno, las normas de protección de los  derechos 
territoriales indígenas (D.Leg. Nº 1089); se substrae el agua (D.Leg. Nº 1081 y Ley de Recursos Hídricos, 
Nº 29338) y los bosques del control de las comunidades (D.Leg Nº 1090) y se facilita la recalificación de 
los bosques (nacionales y excluidos de la propiedad indígena por ese motivo) como tierras agrícolas 
(privatizables) siempre que exista un interés nacional (una fórmula retórica porque el interés ya aparece 
declarado por Ley Nº 28054 y DS Nº 004-2008-AG y 016-2008-AG en el caso de los biocombustibles, en 
legislación complementaria). Además, se elimina la anterior compatibilidad entre propiedad indígena y 
áreas naturales, y se niega e incluso se condiciona la permanencia de pueblos indígenas en Parques 
Nacionales (D.Leg. Nº 1064); se eliminan los procesos de consulta en el caso de la minería (no ya la 
prevista en el Convenio 169, sino la normal consulta civil entre minero y propietario que conservan los 
particulares) 40. Etc. 

Al decir que los pueblos indígenas no entendieron los Decretos, que estos se habían promulgado en su 
beneficio, o que tuvieron una lectura maliciosa y fueron malinterpretados por gente interesada41, el 
gobierno no demuestra transparencia ante los objetivos perseguidos, que habían sido anunciados por el 
propio presidente de la República. Así se lo han hecho ver al Estado peruano los organismos de vigilancia 
del sistema internacional de los derechos humanos. Con los Decretos considerados en su conjunto el 
gobierno se atrevió a dar un paso definitivo en la liquidación de los derechos colectivos tradicionales. Los 
pueblos indígenas, por su parte, tuvieron clara conciencia de su significado desde la aparición de los 
primeros proyectos a fines del año 2007.   

En un momento en que el mundo dice haber avanzado hacia la definitiva consolidación de los derechos 
indígenas en virtud del Convenio 169-OIT y la Declaración de de Derechos Indígenas de Naciones Unidas 
(aprobada en setiembre del 2008 bajo fuerte impulso de la diplomacia peruana), se produce una 
embestida contra los territorios indígenas cuyo tratamiento jurídico se desploma y se retrotrae a fechas 
anteriores a 1974. Cotejados con el discurso del Perro del Hortelano - que representa la voluntad política 
expresa del  Presidente A. García - el conjunto del paquete normativo trasunta el objetivo de desplazar a 
los pueblos indígenas de sus territorios relegando sus derechos ancestrales en beneficio de cualquier 
otro tipo de actor económico.  

 

3.4.  El conflicto y la actuación de la Defensoría del Pueblo 

La actuación de la Defensoría del Pueblo en relación con el conflicto social que derivó en los sucesos de 
Bagua fue consistente: en primer lugar elaboró cuatro informes sobre los temas referentes a tierras y 
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 Tan importante o más es lo que las normas no dicen: no hay ninguna consideración (en una renovación 
normativa del carácter de la actual) a las exigencias del Convenio 169 o de la Declaración de Derechos Indígenas de 
Naciones Unidas.  
41

 En este mismo sentido abunda el Informe Final (p. 77-78). 
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bosques, y al derecho de la consulta, de carácter fundamental para los Pueblos Indígenas; más tarde  
interpuso demandas de inconstitucionalidad contra los decretos que consideró manifiestamente 
contrarios al orden constitucional; además, desarrolló esfuerzos para promover el diálogo a través de 
todo el curso del conflicto, tanto en Lima como en el interior del país; a partir de su facultad de iniciativa 
legislativa, hizo llegar al Congreso un proyecto de ley sobre el derecho a la consulta previa; desarrolló 
acciones humanitarias en la zona y, finalmente, decidió mantenerse como observadora en tres de las 
cuatro mesas creadas en el marco del Grupo Nacional de Coordinación para el desarrollo de los Pueblos 
Amazónicos. Fue la instancia estatal que más cerca estuvo de la problemática y que aportó, desde el 
Estado, los esfuerzos más positivos para su tratamiento. Su opinión respecto de las causas del conflicto 
es, por este motivo, de la mayor importancia.  

La Defensoría identifica los orígenes del conflicto en la denominada Ley de la Selva, presentada al 
Congreso por el Poder Ejecutivo ya en diciembre de 2006, a los 5 meses de iniciado el gobierno del 
Presidente A. García. Posteriormente, en abril de 2007, la Defensoría presenta un Informe 
Extraordinario, a pedido de la Presidencia del Congreso, titulado Los conflictos socioambientales por 
industrias extractivas en el Perú, en el que se detallan las causas, tendencias y repercusiones, además de 
las recomendaciones al Estado, a partir del análisis de la conflictividad socioambiental de los casos 
registrados a lo largo de todo el país. En mayo de 2008, la institución presenta el Informe No 016ς2008ς
DP/ASPMAςPCN, Comentarios de la Defensoría del Pueblo sobre proyectos de ley: Tierras, Predios 
Rurales, Comunidades Campesinas y Nativas, en relación con los Proyectos de Leyes No 1900, 1770ς2007 
y el Proyecto de Ley No 1992/2007ςPE, en el que se concluye que tales propuestas ponían en riesgo los 
derechos a la propiedad privada, a la identidad cultural y a la consulta de las comunidades nativas y 
campesinas. En ese contexto, la Defensoría presenta la primera Demanda ante el Tribunal Constitucional 
en contra del Decreto Legislativo Nº 1015, por su carácter inconstitucional, por infringir el artículo 2, 
inciso 19 de la Constitución Política (derecho a la identidad cultural); el artículo 89 (derecho a la 
propiedad de las comunidades campesinas y nativas); y el artículo 6 del Convenio 169-OIT (derecho a la 
consulta). 

El 11.9.08, el Pleno del Congreso de la República aprobó la creación de la Comisión Especial 
Multipartidaria, encargada de evaluar la problemática de los pueblos indígenas amazónicos, como parte 
de las acciones orientadas a resolver la crisis ocasionada por  la primera movilización nacional indígena 
de agosto de 2008. A partir de ello, la Defensoría del Pueblo remitió al Congreso el Informe N° 027ς
2008ςDP/ASPMA.MA, a solicitud del Presidente de la Comisión de Pueblos Andinos, Amazónicos y 
Afroperuano, Ambiente y Ecología, que analizaba el Decreto Legislativo 1090. El informe concluye que la 
norma presentaba un conjunto de deficiencias que hubieran favorecido la deforestación de los bosques 
primarios del país. A continuación la Defensoría del Pueblo presentó el Informe N °001ς2009ς
AMASPPI.MA (7.1.09) respecto del Proyecto de Ley No 2691/2008-CR, sobre la Ley Forestal y de Fauna 
Silvestre, también dirigido a la Comisión de Pueblos Andinos, Amazónicos y Afroperuano, Ambiente y 
Ecología. Este informe concluye que si bien el texto sustitutorio del mismo corregía los errores 
conceptuales del Decreto Legislativo Nº 1090, mantenía aspectos que requerían modificarse con el fin de 
garantizar la adecuada gestión de los recursos forestales y de fauna silvestre. 

Habiéndose entre tanto iniciado una nueva protesta indígena por las normas inconsultas, el 13.5.09, la 
Defensoría emite un pronunciamiento haciendo un llamado a las partes para insistir en el diálogo y 
rechazando el uso de la violencia. A los cinco días, remite al Congreso el Informe de Adjuntía Nº 011ς
2009ςDP/AMASPPI PPI. El derecho a la consulta de los pueblos indígenas. El 4.6.09, la víspera del 
operativo en la Curva del Diablo, la Defensoría del Pueblo presentó una segunda demanda de 
inconstitucionalidad ante el Tribunal Constitucional, esta vez contra el D.Leg. Nº млспΣ ǉǳŜ άŀǇǊǳŜōŀ Ŝƭ 
régimen jurídico para el aprovechamiento de las ǘƛŜǊǊŀǎ ŘŜ ǳǎƻ ŀƎǊŀǊƛƻέΣ ǇƻǊ ǾǳƭƴŜǊŀǊ ƭƻǎ ŘŜǊŜŎƘƻǎ ŘŜ 
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identidad cultural, de la propiedad de la tierra y de consulta previa de los pueblos indígenas previstos en 
la Constitución Política y en el convenio 169-OIT.  

Estas actuaciones, así como el informe de la Comisión Multipartidaria del Congreso de la República y el 
dictamen de la propia Comisión de Constitución de este organismo, dieron señales inequívocas de que 
las normas promulgadas al amparo de la delegación de poderes no sólo eran inconstitucionales sino que 
atentaban de manera grave contra los derechos de los pueblos indígenas y que, por ende, de no 
atenderse su revisión podían alentar conflictos. La obcecada renuencia del gobierno a corregir su error y 
las maniobras ante el Congreso para demorar la revisión de las normas denunciadas no fueron, pues, 
consecuencia de la falta de conocimiento de lo que estaba en juego sino, a juicio de los suscritos, de la 
arrogancia.    

La Defensora del Pueblo42 ha señalado ante la Comisión del Congreso que investiga los sucesos ocurridos 
en las provincias de Bagua y Utcubamba la urgencia de construir un Estado inclusivo, dialogante e 
intercultural, que reconozca los derechos de los pueblos indígenas y los haga valer.  

Reclamar por sus derechos ha sido el gran motor que movilizó, a juicio de los subscritos, la protesta 
indígena de los años 2008 y 2009. 

 

3.5 Contexto legislativo internacional que obliga al Perú en materia de derechos de los pueblos 
indígenas 

En 1993 el Perú ratificó el único instrumento jurídico internacional consagrado a los derechos de los 
pueblos indígenas, el Convenio 169 de la OIT, hasta antes de que se suscribiera la Declaración de las 
Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas del año 2008.     

 

3.5.1 Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) sobre Pueblos Indígenas y 
Tribales en Países Independientes 

Adoptado en Junio de 1989 y suscrito por el Estado Peruano como Estado miembro de la OIT y ratificado 
por el Congreso de la República mediante la Resolución Legislativa Nº 26253, publicada el 5 diciembre de 
1993 y vigente en Perú desde el 2 de febrero de 1995.  

El Convenio garantiza los derechos de los pueblos indígenas. Desde hace algunos años los mecanismos 
de vigilancia de OIT  vienen insistiendo en la necesidad de que Perú incorpore en su derecho interno ese 
sujeto colectivo de derechos y adecúe a las exigencias del Convenio su legislación especializada. Las 
comunidades nativas y campesinas son tan solo una de las muchas configuraciones institucionales que 
podrían asumir a nivel interno dichos pueblos en uso de su autonomía y libre determinación. Las 
organizaciones indígenas han reclamado con frecuencia la desadaptación  de esa institución  jurídica 
nacional para describir la configuración de la organización social de muchos pueblos indígenas y sus 
relaciones, en cuanto pueblo, con un territorio integral y no fragmentado en territorios comunales. 

Consagra los derechos al territorio y los recursos naturales y el derecho a la consulta y a la participación, 
entre otros derechos fundamentales de los pueblos indígenas. Define y consagra el carácter colectivo, 
ancestral del derecho territorial que incluye la totalidad del hábitat que ocupan y utilizan de otra manera 
y su íntima vinculación con la identidad del pueblo con el cual se pertenecen. Los Estados firmantes 
están comprometidos a reconocer y determinar los territorios indígenas, a protegerlos legalmente como 
suyos y a prever toda enajenación inconsulta o de mala fe; a garantizar los derechos como pueblo a los 
recursos naturales existentes en sus tierras y a asegurar la consulta a estos pueblos frente a cualquier 
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 Discurso de la Doctora Beatriz Merino, Defensora del Pueblo, ante la Comisión que investiga los sucesos ocurridos 
en las Provincias de Bagua y Utcubamba, nombrada por el Congreso de la República, Lima, 19 de enero del 2010. 
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consideración de enajenación de sus tierras o frente a todo acto legal o administrativo que pueda afectar 
esos derechos.  

El Convenio es de aplicación obligatoria y directa en el Perú. De conformidad con el artículo 55º de la 
Constitución43, los tratados celebrados por el Estado y en vigor forman parte del derecho nacional; tras 
su ratificación por el Estado dichas normas se integran plenamente en el ordenamiento jurídico interno, 
y pasan a constituir derecho válido, eficaz y, en consecuencia, inmediatamente aplicable al interior del 
Estado peruano44. De acuerdo con la Cuarta Disposición Final de la Constitución, los derechos y 
libertades fundamentales que se encuentran reconocidos en nuestra Carta Política deben se 
interpretados y tratados por todas las expresiones del poder público, obligatoriamente, con arreglo a lo 
que señalan los tratados internacionales sobre derechos humanos ratificados por el Perú. Aún más, 
deben ser interpretados y puestos en vigor con arreglo a las decisiones que sobre ellos adopten los 
tribunales internacionales sobre derechos humanos que hayan sido constituidos por los tratados de los 
que el Perú sea parte45 . En línea con este mandato, el artículo V del Título Preliminar del Código Procesal 
/ƻƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭ ό/t/ύΣ ŜǎǘŀōƭŜŎŜ ǉǳŜΥ ά9ƭ ŎƻƴǘŜƴƛŘƻ ȅ ŀƭŎŀƴŎŜǎ ŘŜ ƭƻǎ ŘŜǊŜŎƘƻǎ ŎƻƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭŜǎ ǇǊƻǘŜƎƛŘƻǎ 
por los procesos regulados en el presente Código deben interpretarse de conformidad con la Declaración 
Universal de Derechos Humanos, los tratados sobre derechos humanos, así como de las decisiones 
adoptadas por los tribunales internacionales sobre derechos humanos constituidos según tratados de los 
ǉǳŜ Ŝƭ tŜǊǵ Ŝǎ ǇŀǊǘŜέΦ  

Son múltiples las oportunidades en que el Tribunal Constitucional ha subrayado esto; y agregado que los 
jueces, y en general, todas las autoridades del Estado peruano están en la obligación de interpretar tales 
derechos, y los deberes y prohibiciones que les son consustanciales, no solo a la luz de lo que señala la 
Constitución, sino principalmente de lo que señalan los tratados internacionales. Así, por ejemplo, ha 
ǎŜƷŀƭŀŘƻ ǉǳŜ ά9ƭ ƳŀƴŘŀǘƻ ƛƳǇŜǊŀǘƛǾƻ ŘŜǊƛǾŀŘƻ ŘŜ ƭŀ ƛƴǘŜǊǇǊŜǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ŘŜǊŜŎƘƻǎ ƘǳƳŀƴƻǎ ƛƳǇƭƛŎŀΣ 
entonces, que toda actividad pública debe considerar la aplicación directa de normas consagradas en 
tratados internacionales de derechos humanos, así como en la jurisprudencia de las instancias 
ƛƴǘŜǊƴŀŎƛƻƴŀƭŜǎ ŀ ƭŀǎ ǉǳŜ Ŝƭ tŜǊǵ ǎŜ ŜƴŎǳŜƴǘǊŀ ǎǳǎŎǊƛǘƻέ46Φ Iŀ ŘƛŎƘƻ ǘŀƳōƛŞƴ ǉǳŜ άLos tratados 
constituyen parámetros de interpretación de los derechos reconocidos por la constitución, lo que implica 
que los conceptos, alcances y ámbitos de protección explicitados en dichos tratados, constituyen 
parámetros que deben contribuir, de ser el caso, al momento de interpretar un derecho constitucional. 
Todo ello, claro está, sin perjuicio de la aplicación directa que el tratado internacional tiene debido a que 
ŦƻǊƳŀ ǇŀǊǘŜ ŘŜƭ ƻǊŘŜƴŀƳƛŜƴǘƻ ǇŜǊǳŀƴƻέ47. ά¢ƻŘŀ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘ ǇǵōƭƛŎŀέ Ƙŀ ǎƛŘƻ ƭŀ ŜȄǇǊŜǎƛƽƴ empleada por el 
TC para referirse todas las manifestaciones del poder público, agregando a continuación que éstas deben 
sujetarse imperativamente a los estándares establecidos por el Derecho Internacional de los Derechos 
Humanos. Estos estándares no se contraen solamente a lo que establecen los tratados internacionales 
en materia de derechos humanos - de los que el Perú es parte - sino que incluyen también la 
jurisprudencia que sobre tales tratados ha sido proferida por los órganos internacionales de protección 
de los derechos humanos48.  

Así lo entendió la Oficina de Control de la Magistratura (OCMA) que impuso άuna histórica e inédita 
sanción contra tres magistrados de la Corte de Justicia de Lima. El motivo, desacatar una sentencia de la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos (Corte IDH), sin mayor motivación y fundamentación. Por 

                                                           
43

 Esta argumentación fue recogida esencialmente de diversos textos del Dr. Javier Mujica Petit  
44

 Tribunal Constitucional, sentencia del 8 de noviembre de 2005, recaída en el Exp. Nro 5854-2005-PA/TC, FJ. 22. 
45

 Cuarta Disposición Final y Transitoria de la Constitución y artículo V del Título Preliminar del Código Procesal 
Constitucional. 
46

 Tribunal Constitucional, sentencia del 12 de agosto de 2005, recaída en el Exp. Nro.04677-2005-HC, FJ.11. 
47

 Tribunal Constitucional, sentencia del 7 de febrero de 2001, recaída en el Exp. Nro. 01124-2001-AA, FJ.9. 
48

 Tribunal Constitucional, sentencia del 29 de noviembre de 2005, recaída en el Exp. Nro. 04587-2004-AA, FJ.44. 
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primera, vez en la historia de nuestro país, se ha sancionado en sede disciplinaria a jueces por intentar 
incumplir y desacatar sentencias de la Corte IDH. Esta resolución constituye un importante precedente, 
pues establece como supuesto de inconducta funcional que acarrea responsabilidad disciplinaria, no solo 
el incumplimiento de sentencias de la Corte IDH sino de los propios tratados internacionales de derechos 
humanos (TIDH)ΧΦ[ŀ ŎƻƴǎŜŎǳŜƴŎƛŀ ǇǊłŎǘƛŎŀ ŘŜ Ŝǎǘŀ ŘŜŎƛǎƛƽƴ Ŝǎ ǉǳŜΣ ŘŜ ŀƘƻǊŀ Ŝƴ ŀŘŜƭŀƴǘŜΣ ŎǳŀƭǉǳƛŜǊ 
justiciable podrá denunciar ante la OCMA a cualquier magistrado que no tome en cuenta las sentencias 
de la Corte IDH. Sin embargo, el argumento va más allá, pues también se podrá denunciar a aquellos 
magistrados que desconozcan los TIDH y la propia jurisprudencia vinculante de la Corte IDH, todo lo cual, 
en los hechos, contribuye a facilitar la implementación del Derecho Internacional en el derecho interno o 
nacionalέ49. 

 

3.5.2 La Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas 

Adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 13 de setiembre de 2007. Perú ha sido 
promotor en la suscripción de esta Declaración, en conjunto con México. 

Reafirma los derechos colectivos de los pueblos indígenas, especialmente sus derechos a sus tierras, 
territorios y recursos, a su cultura, identidad y lengua, al empleo, la salud, la educación y a determinar 
libremente su condición política y su desarrollo económico, así como a la consulta y al consentimiento 
informado previo en todo acto de Estado que pueda afectar sus derechos y los ubica en un nuevo 
contexto: el de la libre determinación, derecho universal y fundamental de los pueblos y naciones del 
mundo que ahora es reconocido también a cada uno de los pueblos indígenas. La Declaración consagra 
así mismo el derecho  a la autonomía o autogobierno en los temas relacionados con sus asuntos internos 
y locales. Este principio reafirma  lo establecido por el artículo 7 del Convenio 169 de la OIT, según el cual 
los pueblos tienen el derecho a decidir sobre las prioridades de su propio desarrollo y a controlar su 
desarrollo económico, social y cultural, y a participar directamente en la formulación, implementación y 
evaluación de los planes y programas que los afecten directamente. Este principio guarda también 
relación con el derecho a la autonomía organizativa de las comunidades campesinas y nativas que 
reconoce el artículo 89º de la Constitución Política del Perú.  

En un marco más amplio, en materia de derechos humanos, el Perú ha firmado los siguientes 
instrumentos internacionales:  

Declaración Universal de Derechos Humanos 

Aprobada internamente el 15 de diciembre de 1959. Reconoce principalmente los derechos humanos y 
las libertades fundamentales de todos, sin hacer distinción por motivos de raza, sexo, idioma o religión". 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y el  Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales  

Entrada en vigor en el Perú el 28 de julio de 1978. El derecho a la libre determinación los pueblos y 
naciones del mundo. 

Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial 

Entrada en vigor en el Perú el 29 de octubre de 1971. El Estado se obliga a prohibir y eliminar la 
discriminación racial en el goce de los derechos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales. Su 
órgano de control, el CEDR, viene haciendo recomendaciones al gobierno peruano instándole a 
desarrollar los derechos indígenas de manera apropiada a los estándares del derecho internacional de 
los derechos humanos.  

                                                           
49
ά[a aplicación del derecho internacional de los derechos humanos por los jueces nacionales a propósito de la 
ǎŀƴŎƛƽƴ ŘŜ h/a! ŀ ƭƻǎ ƧǳŜŎŜǎ Ŝƴ Ŝƭ Ŏŀǎƻ 9ƭ CǊƻƴǘƽƴέΦ Wuan Carlos Ruiz Molleda. instituto de defensa legal. Cuaderno 
No 31. 2009. 
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En el ámbito Regional Interamericano:  

Declaración Americana de Derechos y Deberes del Hombre 

Entra en vigor para el Perú el 2 de mayo de 1948. Derechos reconocidos: Vida, libertad (de tránsito, de 
pensamiento, de religión de opinión y de expresión) integridad física, no discriminación, igualdad ante la 
ley, participación política, tutela judicial efectiva, nacionalidad, trabajo, educación, salud y bienestar, 
entre otros.  

Convención Americana sobre Derechos Humanos. (CADH). 

Entra en vigor para el Perú el 28 de julio de 1978. Derechos reconocidos: Derechos civiles y políticos. 
Incorpora cláusula para efectividad progresiva de derechos económicos, sociales y culturales. Órganos de 
control: CIDH (28 julio 1978) y CDH (21/01/81). 

Los organismos de la Convención, especialmente la Comisión y la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos vienen desarrollando, a partir de una interpretación progresiva de los derechos individuales 
consagrados en la Convención, un cuerpo muy consolidado de jurisprudencia obligatoria para los Estados 
miembros, que resulta de mucha utilidad a la hora de la aplicación e interpretación de las normas 
internacionales en los contextos nacionales y locales de cada país.  

Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en Materia de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales (Protocolo de San Salvador) 

Ratificado por Perú el 4 de junio de 1995. Derechos reconocidos: Condiciones equitativas en el trabajo; 
salud; alimentación; educación; cultura, medio ambiente, entre otros. 

Pese a haber suscrito o ratificado el Estado peruano cada uno de estos instrumentos, la brecha entre el 
reconocimiento de la legislación internacional en materia de derechos humanos fundamentales de los 
pueblos indígenas y la situación de la efectiva realización de esos derechos en el marco nacional, es 
evidentemente muy profunda e irresuelta y así lo han hecho ver los organismos del sistema de Naciones 
Unidas y del Sistema Interamericano. Las normas y compromisos internacionales no se cumplen. Las 
leyes nacionales, por su parte, procuran ir menoscabando paulatinamente estos derechos y a este 
respecto, la consulta previa consagrada por el Convenio 169-OIT, no es aún aplicada en el Congreso y en 
los órganos normativos regionales y locales, así como en todas las dependencias del poder ejecutivo. 
Lograr su aplicación es uno de los mayores desafíos para los pueblos indígenas y para un Estado que 
honre su reconocimiento constitucional como país pluricultural.  

 

APÉNDICE AL CAPÍTULO 3:  
DESARROLLO NORMATIVO DE LOS DERECHOS DE LOS PUEBLOS NDÍGENAS EN EL PERÚ 

Por estimar que es importante para el entendimiento de los fundamentos de la protesta indígena del 
2008-2009 el análisis del contexto normativo en el que se promulgaron los decretos de 28 de junio de 
2008, se presenta un breve resumen de la evolución del derecho nacional en relación con los pueblos 
indígenas amazónicos.   

El proceso  gradual de debilitamiento de la protección legal de los territorios y las tierras indígenas en el 
derecho nacional 

A partir de 1978, los territorios indígenas vienen resistiendo el menoscabo de su seguridad jurídica a 
través de la dación de medidas legislativas jurídicamente inaplicables a su naturaleza colectiva y a su 
carácter integral y transgeneracional. La afectación de mayor impacto fue, en 1993, la pérdida de la 
inalienabilidad y de la inembargabilidad de las tierras comunales, garantías territoriales tradicionalmente 
consagradas en las leyes constitucionales del país. En ese tiempo se introdujeron también en la 
normativa nacional conceptos arriesgados para la concepción territorial de los indígenas amazónicos 
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como el concepto de tierras en abandono, la promoción de la parcelación y la enajenación de las tierras 
colectivas así como la transformación de las comunidades indígenas en entidades  empresariales, entre 
otras diversas medidas.  

La Constitución Política de 1920, reconoció, por primera vez, la existencia legal de las Comunidades 
Indígenas y la imprescriptibilidad de sus tierras así como su carácter intransferible salvo por título 
público luego de un movimiento indigenista que reivindicaba los valores de la población autóctona de los 
Andes. Posteriormente, y por primera vez, la Carta Magna de 1933 consagró las históricas garantías de 
inalienabilidad e inembargabilidad de las tierras colectivas, reiterando la de imprescriptibilidad. 

El gobierno militar del Gral. Juan Velasco Alvarado emprendió a partir de 1968 una agenda de reformas 
sociales con marcado interés en la cuestión agraria, impulsando un proceso radical de reforma agraria y, 
complementariamente, otro de colonización. Este segundo proceso lo llevó a efecto a través del Decreto 
Ley de Comunidades Nativas y de Desarrollo Agrario de las Regiones de Selva y Ceja de Selva Nº 20653 
(24.6.1974). Para llevar adelante la colonización, se asumió que había que atender también la demanda 
de la población indígena amazónica, para, a partir de allí, disponer para su colonización, del territorio 
que quedara libre. Es así que se crean las comunidades nativas, definiéndolas con el referente andino. 
Pese a sus falencias el Decreto Ley Nº 20653 contenía aspectos muy positivos para los pueblos indígenas 
como son el reconocimiento de la existencia legal y de la capacidad jurídica de las nuevas comunidades 
nativas; la expresión de las garantías de inalienabilidad, inembargabilidad e imprescriptibilidad de las 
tierras comunales así como su carácter colectivo, y la consideración de los usos tradicionales del bosque 
para la determinación de los territorios. 

El D.L. Nº 20653 ofreció una oportunidad para el reconocimiento legal, comunidad a comunidad, de los 
territorios indígenas, una oportunidad que los pueblos originarios de la Amazonía no estaban dispuestos 
a perder. Todo un movimiento organizativo se fue gestando alrededor de este objetivo primordial.  

Pero la reacción normativa no se hizo esperar y, a partir de ese hito, el marco jurídico peruano, con 
excepción de las normas ratificadas del derecho internacional (por otro lado, sin mayor acogida en el 
derecho nacional), se ha orientado a debilitar y hacer inoperativa la protección jurídica prometida a  las 
tierras y territorios indígenas, generando las condiciones para su aprovechamiento por terceros y su 
consiguiente deterioro ambiental.  

Las  primeras afectaciones legales  

En 1975, mediante el Decreto Ley Nº 21147, Ley Forestal y de Fauna Silvestre, se estableció que los 
recursos forestales y de fauna son, sin excepción, de dominio público y que no existen derechos 
adquiridos sobre ellos. Al incluir en su artículo 3º como recurso forestal a las tierras cuya capacidad de 
uso mayor fuera forestal se anunciaba la exclusión de la propiedad indígena de una gran proporción de 
sus territorios tradicionales conformados por bosques y tierras sin capacidad agrícola.  

Un quiebre en la integralidad de los territorios comunales indígenas  

La nueva Ley de Comunidades Nativas, Decreto Ley Nº 22175 de 1978, Ley de Comunidades Nativas y de 
Desarrollo Agrario de la Selva y Ceja de Selva consagró la ruptura de la integridad territorial comunal al 
disponer que las áreas del territorio cuya capacidad mayor fuera forestal o de protección (como es el 
caso de la mayor parte de las tierras amazónicas) sólo será concedida en uso50 y no en propiedad. De 
esta manera, y a sólo cuatro años del reconocimiento original, la propiedad indígena era mutilada de 
manera radical.  

                                                           
50

 Artículo 11° del D.L. 22175 Ley de Comunidades Nativas.-ά[ŀ ǇŀǊǘŜ ŘŜƭ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛƻ ŘŜ ƭŀǎ /ƻƳǳƴƛŘŀŘŜǎ bŀtivas que 
corresponden a tierras con aptitud forestal, les será cedida en uso y su utilización se regirá por la legislación sobre 
ƭŀ ƳŀǘŜǊƛŀέΦ  
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Ya que el territorio indígena está conformado por las tierras que habitan y ocupan, incluyendo todo su 
entorno natural, siendo éste la base de su existencia y de su propio desarrollo, las modificaciones 
introducidas por el D. L. Nº 22175 significaban un serio retroceso para el derecho de propiedad de las 
comunidades, al privarlas de un elemento vital: el bosque mismo y su fauna, y al desafiar la autonomía 
de regulación reconocida a las comunidades que pasaba a no alcanzar a la totalidad de sus territorios 
puesto que sus propiedades ancestrales se sometían ahora a la regulación del Estado. El D.L. Nº 21175 es 
la norma actualmente vigente aunque se halla confrontada con uno de los nuevos Decretos Legislativos, 
el Nº 1089, también cuestionado por las comunidades nativas. Fuera de la grave mutilación a la 
integridad territorial, el D.L. Nº 22175 de 1978 mantiene, en general, las garantías de inalienabilidad, 
inembargabilidad e imprescriptibilidad del D.L. Nº 20653 de 1974 y una concepción del derecho 
territorial similar.  

Una primera apertura a la enajenación de las tierras comunales 

La Constitución Política de 1979 mantuvo las garantías de la territorialidad indígena ςinalienabilidad, 
inembargabilidad, imprescriptibilidad51 pero, mediante el establecimiento de una excepción, abrió, 
aunque con un mecanismo todavía muy circunscrito e intrincado, la posibilidad de enajenación de las 
tierras comunales, en base a ley fundada en interés de la Comunidad y solicitada por dos tercios de los 
comuneros.  

La libre disponibilidad consagrada 

En materia de derechos indígenas, tierras y recursos naturales el gobierno de A. Fujimori se mostró 
contradictorio. Tras el autogolpe en 1992 el gobierno buscó la reinserción en el contexto internacional, y 
en ese contexto ratificó convenios que ya había suscrito el Perú anteriormente, entre ellos, dos 
directamente trascendentes para los derechos de los pueblos indígenas: 

Å  El Convenio de Diversidad Biológica ratificado por el Congreso, (en uno de sus actos finales) con 
Resolución Legislativa N° 26182, publicado el 11.5.1993. 

Å  El Convenio 169-OIT publicado el 2.12.1993 por el nuevo Congreso Constituyente Democrático, por 
Resolución Legislativa N° 26253 días antes de que se dispusiera un régimen constitucional totalmente 
contrario al espíritu de ese Convenio. 

Sin embargo, paradójicamente la Constitución Política eliminó dos de las garantías del territorio 
indígena: la inalienabilidad y la inembargabilidad, y aunque se mantuvo la imprescriptibilidad, se dispuso 
una condición que le restó plenitud52. Fue este un golpe determinante para la seguridad jurídica de los 
territorios indígenas. En efecto, las tres garantías territoriales que han estado presentes en el derecho 
constitucional peruano desde su consagración en 1920, excluyen del mercado al territorio indígena 
basándose en esa característica especial de índole política, religiosa y cultural que tiene la relación de un 
pueblo con su territorio, una relación de mutua dependencia que es la garantía  de la continuidad de su 
existencia. Se trataba de un paso trascendental que afectaba y desprotegía los intereses de las 
comunidades que hubiera ameritado ser consultado debidamente.  

                                                           
51

 Artículo 163° de la Constitución Política de 1979.- άLas tierras de las Comunidades Campesinas y Nativas son 
inembargables e imprescriptibles. También son inalienables, salvo ley fundada en el interés de la Comunidad y 
solicitada por una mayoría de los dos tercios de los miembros calificados de ésta, o en caso de expropiación por 
necesidad y utilidad públicas. En ambos casos con pago previo en dinero. Queda prohibido el acaparamiento de 
ǘƛŜǊǊŀǎ ŘŜƴǘǊƻ ŘŜ ƭŀ /ƻƳǳƴƛŘŀŘέ 
52

 Artículo 89°.- ά[ŀǎ /ƻƳǳƴƛŘŀŘŜǎ /ŀƳǇŜǎƛƴŀǎ ȅ bŀǘƛǾŀǎ ǘƛŜƴŜƴ ŜȄƛǎǘŜƴŎƛŀ ƭŜƎŀƭ ȅ ǎƻƴ ǇŜǊǎƻƴŀǎ ƧǳǊƝŘƛŎŀǎΦ {ƻƴ 
autónomas en su organización, en el trabajo comunal y en el uso y la libre disposición de sus tierras, así como en lo 
económico y en lo administrativo, dentro del marco que la ley establece. La propiedad de sus tierras es 
imprescriptible, salvo en el caso de abandono previsto en el artículo anteǊƛƻǊέΦ 
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La imprescriptibilidad  

Por lo que hace a la imprescriptibilidad vigente en el Perú desde 1920, la Constitución de 1993 la 
recortaba con el artificio de la aplicación del abandono53, una figura legal que se aplica a las tierras 
rurales que se mantienen ociosas, sin que sean trabajadas al término de un período que la ley establece, 
luego del cual, el Estado las recupera formalmente a su favor y puede transferirlas a terceros. Para el 
caso de las tierras indígenas amazónicas, la existencia de esta excepción puede resultar muy peligrosa, 
toda vez que éstas son mayormente forestales, y tienen ciclos diferentes de producción a los de las 
tierras andinas o costeñas con lo cual, esta excepción constitucional, de hecho representa un riesgo para 
la integridad del territorio comunal y contraviene todos los principios de su protección.  

No obstante la Constitución de 1993 establecía la autonomía de las comunidades en el uso de sus tierras. 
De allí que la posibilidad de definir y declarar como abandono una forma tradicional y no agresiva de 
utilización de los espacios, o el hecho de restringir la condición del derecho territorial (cesión en uso o 
propiedad) sujeto a la clasificación de las tierras comunales como de uso agrícola, ganadero,  forestal o 
de protección, resulte inaplicable ante un derecho constitucional, el de la autonomía.   

En la práctica, la Constitución de 1993 colocó a las tierras indígenas en la posición de una propiedad civil, 
como objetos de comercio y de crédito y garantías financieras, sobreponiendo el valor de mercado sobre 
su función social. De resultas de estas disposiciones constitucionales las tierras indígenas han perdido 
seguridad y estabilidad jurídica, acrecentando su vulnerabilidad. Ello se reflejó en la actuación del 
Proyecto Especial Titulación de Tierras y Catastro Rural  (PETT) del Ministerio de Agricultura, creado a 
fines de 1992, que realizó un intenso proceso de titulación rural pero obstaculizando sistemáticamente 
la solicitudes de las comunidades nativas por medio de interminables observaciones administrativas y 
variables exigencias de procedimiento que poco tenían que ver con la legislación especial54.      

El debilitamiento de la protección y la velada promoción de su disolución  

Con el antecedente de la Constitución de 1993 y de la eliminación de la garantía de inalienabilidad, en 
1995 el gobierno de A. Fujimori dictó medidas directamente orientadas a facilitar la parcelación y la 
venta de las tierras comunales, así como a la aplicación de las declaraciones de abandono. Con ello abrió 
las puertas a la posibilidad de su disolución legal. En ese sentido promulgó la Ley de Promoción de las 
Inversiones Privadas en las Tierras del Territorio Nacional y de las Comunidades Campesinas y Nativas Nº 
2650555, que permite el cambio de estatus jurídico de las comunidades campesinas y nativas hacia un 
modelo de naturaleza empresarial, donde cada miembro es un socio y cada socio un individuo, dejando 
atrás el ser colectivo. La ley establece también que los socios puedan disponer de las tierras comunales, 
como por ejemplo arrendarlas o venderlas, con el requisito de la aprobación de 2/3 de los votos de la 
asamblea.  

Como se puede ver, la Ley de Promoción de las Inversiones Privadas en las Tierras del Territorio Nacional 
y de las Comunidades Campesinas y Nativas, Nº 26505 contiene las mismas propuestas que 
pretendieron renovar y completar los Decretos Legislativos del año 2008, entre otros, los D.Leg. Nº 1015 
y 1073, que terminaron siendo derogados en el mismo año como resultado de la movilización indígena 
de agosto de ese año.  

                                                           
53

 Artículo 88° de la Constitución, último párrafo.- ά[ŀǎ ǘƛŜǊǊŀǎ ŀōŀƴŘƻƴŀŘŀǎΣ ǎŜƎǵƴ ǇǊŜǾƛǎƛƽƴ ƭŜƎŀƭΣ Ǉŀǎŀƴ ŀƭ ŘƻƳƛƴƛƻ 
ŘŜƭ 9ǎǘŀŘƻ ǇŀǊŀ ǎǳ ŀŘƧǳŘƛŎŀŎƛƽƴ Ŝƴ ǾŜƴǘŀέΦ !ǊǘƝŎǳƭƻ уфέ ƛƴ ŦƛƴŜΥ [ŀ ǇǊƻǇƛŜŘŀŘ ŘŜ ǎǳǎ ǘƛŜǊǊŀǎ Ŝǎ imprescriptible, salvo 
en el caso de abandono ǇǊŜǾƛǎǘƻ Ŝƴ Ŝƭ ŀǊǘƝŎǳƭƻ ŀƴǘŜǊƛƻǊέΦ 
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 A más de ello, se fijó altos costos a los trabajos técnicos oficiales, obligando a que en la mayor parte de los casos 
las organizaciones indígenas tuvieran que recurrir al apoyo financiero de la cooperación internacional, 
directamente o a través de organizaciones no gubernamentales nacionales. 
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 Publicada el 18.7.1995. 
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La Legislación impulsada por el Gobierno de Alan García 

A poco de asumir su mandato el Presidente Alan García presentó al Congreso, con carácter de urgencia, , 
en diciembre del 2006, el Proyecto de Ley Nº 840, aludido por lŀ ǇǊŜƴǎŀ ŎƻƳƻ ƭŀ άƭŜȅ ŘŜ ƭŀ ǎŜƭǾŀέΦ ;ǎǘŜ 
proponía cambios radicales al régimen de las tierras forestales de la Amazonía y fue la primera expresión 
de lo que sería toda una nueva visión economicista para la región. Un año más tarde, a lo largo de los 
últimos tres meses del 2007, tres proyectos legislativos, uno por mes, fueron presentados al Congreso, 
dos por el Ejecutivo y uno por el grupo parlamentario aprista, con propuestas orientadas a cambiar el 
régimen de propiedad de las tierras comunales andinas y de la Amazonía. Ya en el primer semestre 2008, 
contando con facultades legislativas delegadas por el Congreso, el Ejecutivo dictó 99 decretos 
legislativos, muchos de los cuales afectaban directamente a las comunidades indígenas de la Amazonía, 
modificando en diversos puntos  su derecho a las tierras. Ninguna de las nuevas medidas legislativas fue 
consultada con las comunidades pese a que la legislación nacional e internacional vigente en materia de 
derechos de pueblos indígenas, obliga al Estado a hacerlo al afectarles directamente.  

[ƻ ǉǳŜ Ŝǎǘŀōŀ ŘŜǘǊłǎ ŘŜ ƭƻǎ 5ŜŎǊŜǘƻǎΥ ά9ƭ ǇŜǊǊƻ ŘŜƭ ƘƻǊǘŜƭŀƴƻέΣ ƭŀ ǘŜǎƛǎ ŘŜƭ tǊŜǎƛŘŜƴǘŜ A. García 

Entre octubre del 2007 y marzo del 2008 el Presidente Alan García publicó tres artículos en los que 
expuso su idea de que el desarrƻƭƭƻ ŘŜƭ ǇŀƝǎ Ǉŀǎŀōŀ ǇƻǊ άǇƻƴŜǊ Ŝƴ ǾŀƭƻǊέ ǘƻŘƻǎ ǎǳǎ ǊŜŎǳǊǎƻǎ. Según esos 
textos, poner en valor significaba colocar todos esos recursos en el mercado. En ese punto de vista 
estaban implicados los recursos naturales de costa, sierra y selva; los del Estado, los de particulares y los 
de las comunidades del Ande y de la Amazonía. Desde esa perspectiva, no colocar todos esos recursos en 
el mercado significaba dejarlos improductivos y ociosos. Desde esa perspectiva también las comunidades 
nativas y campesinas obstaculizan el desarrollo del Perú.  

Refiriéndose a las tierras de las comunidades, el primer artículo decía: 

 άIŀȅ ƳƛƭƭƻƴŜǎ ŘŜ ƘŜŎǘłǊŜŀǎ ǇŀǊŀ ƳŀŘŜǊŀ ǉǳŜ Ŝǎǘłƴ ƻŎƛƻǎŀǎΣ ƻǘǊƻǎ ƳƛƭƭƻƴŜǎ ŘŜ ƘŜŎǘłǊŜŀǎ ǉǳŜ ƭŀǎ 
comunidades y asociaciones no han cultivado ni cultivarán  

ΧΦΦtŜǊƻ ƭŀ ŘŜƳŀƎƻƎƛŀ ȅ Ŝƭ ŜƴƎŀƷƻ ŘƛŎŜƴ ǉǳŜ Ŝǎŀǎ ǘƛŜǊǊŀǎ ƴƻ ǇǳŜŘŜƴ ǘƻŎŀǊǎŜ ǇƻǊǉǳŜ ǎƻƴ ƻōƧŜǘƻǎ ǎŀƎǊŀŘƻǎ ȅ 
que esa organización comunal es la organización original del Perú, sin saber que fue una creación del virrey 
Toledo para arrinconar a los indígenas en las tierras no productivas. 

Este es un caso que se encuentra en todo el Perú, tierras ociosas porque el dueño no tiene formación ni 
recursos económicos, por tanto su propiedad es aparente. Esa misma tierra vendida en grandes lotes 
traería tecnología de la que se beneficiaría también el comuneroέ

56
. 

El segundo artículo señaló un conjunto de medidas concretas para facilitar la puesta en valor de los 
recursos y su explotación por particulares: 1. Ponerlos todos en el mercado; 2. Liberar de casi de todo 
control, freno o vigilancia estatal o comunal a la inversión privada en ellos; 3. VŜƴŘŜǊ άŜƴ ƭƻǘŜǎ ŘŜ ƎǊŀƴ 
ŘƛƳŜƴǎƛƽƴ ǇŀǊŀ Ŝƭ ŎǳƭǘƛǾƻ ŘŜƭ ŀǊǊƻȊέ ŀ ƭŀǎ ǊŜǎǘƛƴƎŀǎ ƻ Ǉƭŀȅŀǎ ŘŜ ƭƻǎ ǊƝƻǎ ŀƳŀȊƽƴƛŎƻǎ (άǘƛŜǊǊŀ ŘŜ ƴŀŘƛŜέ 
decía el artículo); 4. Reducir las exigencias de mayorías calificadas en las comunidades para las decisiones 
de venta de sus tierras57.  

En los tres artículos el Presidente caricaturiza a quienes se oponen a su punto de vista. Pero es el tercero 
en el que usa los términos más hostiles y donde presenta la tesis de que quienes se manifiestan o 
protestan contra sus medidas son alguna poca gente sin educación ni capacidad de raciocinio, 
manipulada por extremistas destructivos:  

άWŀƳłǎ ƭƭŜƎŀ ŀ ƳƻǾƛƭƛȊŀǊ ŜƴǘǊŜ ōƭƻǉǳŜƻǎ ȅ ƳŀǊŎƘŀǎ ŀ Ƴŀǎ ŘŜ мл Ƴƛƭ ŀŎǘƛǾƛǎǘŀǎ ŀƎǊŜsivos y callejeros. Usa esa 
ǘǊƻǇŀΣ ŀǊǊŀǎǘǊłƴŘƻƭŀ Ŏƻƴ ǇǊŜƳŜŘƛǘŀŘƻ ŜƴƎŀƷƻ ΧΦΦ Φ¸ ŎƻƳƻ ƴǳŜǎǘǊŀ ŜŘǳŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ǇǊŜŎŀǊƛƻǎ ŎƻƴǘŜƴƛŘƻǎ ȅ 
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 ά9ƭ ǎƝƴŘǊƻƳŜ ŘŜƭ ǇŜǊǊƻ ŘŜƭ ƘƻǊǘŜƭŀƴƻέΣ El Comercio 28.10.07. 
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 Receta para acabar con el perro del hortelano, El Comercio 25.11.07. 
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Ƴŀƭŀ ŎŀƭƛŘŀŘ ƴƻ ŜƴǎŜƷŀ ŀ ŎƻƳǇǊŜƴŘŜǊ ƴƛ ŀ ǊŀȊƻƴŀǊ ŎǊƝǘƛŎŀƳŜƴǘŜΣ ŀǵƴ ǘƛŜƴŜ ŎǊŞŘǳƭƻǎ ǉǳŜ ƭŜ ŜǎŎǳŎƘŀƴΧ tŀǊŀ 
ello se opone al cambio, ǇŀǊŀ ǉǳŜ ŀƭ Ŧƛƴŀƭ ǘƻŘƻ ŜǎǘŀƭƭŜέ

58
.  

Los artículos periodísticos firmados por el Presidente son la antesala de la solicitud al Congreso de 
facultades legislativas para la implementación del TLC con los EEUU y muestran cómo en la conducción 
misma del gobierno estaba instalado un punto de vista fuertemente polarizado en contra de la 
propiedad comunal de las tierras y bosques así como de los mecanismos de cohesión interna de las 
comunidades y a favor de su debilitamiento con el propósito de incorporarlas al mercado y liberarlas 
para su apropiación por inversionistas privados. 

Los artículos muestran también que ese mismo punto de vista no solo desconocía y subestimaba la 
valoración indígena sobre sus lazos comunales y sus vínculos con sus territorios, sino que, con evidente 
intolerancia, negaba incluso alguna racionalidad o discernimiento a la oposición indígena frente al 
despojo. Ello prefiguró la actitud del gobierno frente a la protesta indígena. En el debate posterior sobre 
estos decretos legislativos y en las respuestas a las protestas indígenas subsecuentes, los voceros del 
Ejecutivo, comenzando por el Presidente, repetirían dicho punto de vista.  
 

Cronología de la coyuntura, hasta  la promulgación de decretos legislativos no consultados que 
afectan los derechos de las comunidades:   

 

28.12.06: Proyecto de ley 840, Ley de la selva. 

13.09.07:   Se aprueba la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos 
Indígenas que consagra, entre otros, el derecho de estos pueblos a la libre 
determinación así como sus derechos al consentimieno informado previo, el derecho a 
un reconocimiento como pueblos o naciones dentro del derecho interno y el derecho a 
la plena identificación, reconocimiento y disfrute de sus territorios tradicionales y de sus 
recursos de manera integral.  

22.10.07:   Proyecto de ley 1770/2007-PE, régimen temporal para formalización propiedad rural y 
comunal  

28.10.07:  άEl síndrome del perro del hortelanoέΣ ŀǳǘƻǊ tǊŜǎƛŘŜƴǘŜ !DtΦ 

22.11.07:   Proyecto de ley 1900/2007-PE, declara de interés público la titulación, registro y 
rectificación de predios rurales, comunidades campesinas y comunidades nativas.   

25.11.07:  άReceta para acabar con el perro del hortelanoέΣ ŀǳǘƻǊ tǊŜǎƛŘŜƴǘŜ !DtΦ 

18.12.07:   Proyecto de ley1992/2007-PE modifica la Ley 26505, regula sobre mecanismos de toma 
de decisiones de las comunidades campesinas y nativas. 

02.03.08:  άEl perro del hortelano contra el pobreέΣ ŀǳǘƻǊ tǊŜǎƛŘŜƴǘŜ !DtΦ  

Jun 2008:  Promulgación de los decretos legislativos inconsultos. 

 

Un Proyecto de Ley que la prensa llamó άƭŀ ƭŜȅ ŘŜ ƭŀ ǎŜƭǾŀέ 

El 28 de diciembre del 2006, el Presidente Alan García y el entonces Presidente del Consejo de Ministros, 
Jorge del Castillo, presentaron el Proyecto de Ley Nº 840 al Congreso de la República que plantea 
alarmantes modificaciones al tratamiento legal de las tierras forestales de la Amazonía59. La propuesta  
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 El perro del hortelano contra el pobre, El Comercio 02.03.2008. 
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 Proyecto de Ley 840/2006-PE, presentado al Congreso de la República el 28.12.06 por el Presidente de la 
República Alan García Pérez y el Presidente del Consejo de Ministros Jorge del Castillo. Este proyecto derogaba la 
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cambiaba el régimen de concesión temporal - como lo establecía la ley en vigencia - por el de la venta de 
ƭŀǎ ǘƛŜǊǊŀǎ ŦƻǊŜǎǘŀƭŜǎ άŜǊƛŀȊŀǎέ ƻ ŘŜŦƻǊŜǎǘŀŘŀǎ ƻ ǎin cubierta boscosa de la Amazonía, a favor de 
inversionistas privados, mediante subasta pública, contra solamente el compromiso de inversión para 
realizar actividades de reforestación y agroforestería. Por otro lado, ampliaba a 40 mil hectáreas el área 
máxima a adjudicarse en venta, cuando ley forestal Nº 27308 permitía la concesión hasta 10 mil 
hectáreas. 

El proyecto fue inmediatamente cuestionado porque las tierras con aptitud forestal son patrimonio de la 
nación, es decir de esta y las siguientes generaciones y teniendo o no cubierta forestal, no son 
transferibles. Por lo demás, la inexistencia de un catastro que registre cuántas son, cuánto abarcan y 
ŘƻƴŘŜ Ŝǎǘłƴ ƭŀǎ  ǘƛŜǊǊŀǎ ŦƻǊŜǎǘŀƭŜǎ άŜǊƛŀȊŀǎέ ȅ ŎǳłƭŜǎ ŘŜ Şǎǘŀǎ ǎƻƴ ŘŜ ǇǊƻǇƛŜŘŀŘ ŘŜƭ 9ǎǘŀŘƻ - de modo que 
según lo propuesto pudieran venderse a particulares - comprometía la seguridad de derechos de 
propiedad, posesión u ocupación tradicional de pueblos y poblaciones que podían resultar despojados 
de sus tierras aún no tituladas en medio de las subastas de tan extensas áreas. Diversos expertos 
sostuvieron además que la carencia de un catastro, que dotara asertivamente de esa información, podría 
alentar la deforestación interesada60. La norma propuesta no excluía expresamente de la calificación de 
eriazas las tierras forestales pertenecientes a los territorios comunales indígenas que desde el D.L. Nº  
22175 son otorgados, de manera impropia, mediante contratos de cesión en uso. 

Proyectos de Leyes presentados al Congreso de la República por el Poder Ejecutivo y el Partido de 
Gobierno a finales del 2007 

Mientras el Ejecutivo esperaba la delegación de facultades del Congreso, algunos proyectos de ley 
fueron presentados por el Ejecutivo al Congreso, en el curso de los últimos meses del 2007. Estos 
proyectos, posteriores a la ley de la selva, que proponían una reforma inconsulta del régimen legal 
nacional vigente de las propiedades territoriales de las comunidades campesinas y nativas, constituyen 
el núcleo duro de la propuesta gubernamental en materia de tierras comunales61.   

Mientras que los Proyectos de Ley Nº 1770-2007-CR y 1900-2007-CR ǘŜƴƝŀƴ ŎƻƳƻ ǇǊƻǇƽǎƛǘƻ άǊŜƎǳƭŀǊƛȊŀǊέ 
la titulación y la inscripción registral de predios rurales y comunidades, el Proyecto de Ley Nº 1992 se 
proponía regular los mecanismos de toma de decisiones internas para facilitar la disposición de las 
tierras comunales, un aspecto que está incluido entre las autonomías que reconoce la Constitución a las 

                                                                                                                                                                                            
Ley Forestal y de Fauna Silvestre Nº 27308 del año 2000, que luego de un amplio debate nacional había reformado 
el régimen de aprovechamiento. A la postre, la Ley Nº 27308 ha sido restituida al derogar el D.Leg. Nº 1090. 
60

 Existía el antecedente de que en el 2007, 50,000 hectáreas de bosques de Requena (Loreto) fueron calificadas 
por el INRENA como áreas degradadas para ser entregadas en concesión para reforestación; ante la denuncia 
pública y la constatación de que se trataba de bosques primarios los contratos fueron anulados. 
61

 Proyecto de Ley 1770/2007-PE, presentado al Congreso de la República el 22.10.2007 por el Presidente de la 
República Alan García Pérez y el Presidente del Consejo de Ministros Jorge del Castillo. Propone establecer el 
régimen temporal extraordinario de formalización y titulación de predios rurales, comunidades campesinas y 
comunidades nativas. 
Proyecto de Ley 1900/2007-PE, presentado al Congreso de la República el 22.11.2007 por el Grupo Parlamentario 
del Partido Aprista Peruano. Propone declarar de interés público y de prioridad nacional la titulación, registro y 
rectificación de predios rurales, comunidades campesinas y comunidades nativas.   
Proyecto de Ley 1992/2007-PE, presentado al Congreso de la República el 18.12.2007 por el Presidente de la 
República don Alan García Pérez y el Presidente del Consejo de Ministros don Jorge Del Castillo. Propone la 
modificación de la Ley 26505, Ley de inversión privada en las actividades económicas en las tierras del territorio 
nacional y de las comunidades campesinas y nativas. 
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comunidades nativas y campesinas y cuya regulación es cuestión de las propias comunidades62. Con ello 
se pretendía cerrar el círculo que el Presidente García había anunciado, intrínsecamente, en su tesis del 
Perro del Hortelano.  

La exposición de motivos del Proyecto de Ley Nº 1770 informaba que los fines de la formalización de la 
propiedad comunal son facilitar el acceso al crédito agrario, impulsar la inversión privada que permita 
generar mayor producción agrícola y el incremento de divisas como consecuencia de las exportaciones, 
άǎƛƴǘƻƴƛȊŀƴŘƻ ŀǎƝ Ŏƻƴ ƭŀǎ ǇƻƭƝǘƛŎŀǎ ŘŜƭ 9ǎǘŀŘƻέ63. Este proyecto utiƭƛȊŀōŀ Ŝƭ ǘŞǊƳƛƴƻ άǇǊŜŘƛƻǎέ ǇŀǊŀ 
referirse a los territorios indígenas equiparándolos al resto de la propiedad rural, desconociendo la 
legislación especial relativa a las comunidades nativas e imponiendo conceptos del derecho patrimonial 
civil a la propiedad indígena.   

Este proyecto proponía, de forma inédita, ƭŀ άǎǳǎǇŜƴǎƛƽƴέ ǇƻǊ п ŀƷƻǎ ŘŜ ƭŀ [Ŝȅ ŘŜ /ƻƳǳƴƛŘŀŘŜǎ bŀǘƛǾŀǎ 
D.L. Nº 22175 y su Reglamento, lapso que coincidía con el tiempo restante del período de mandato del 
gobierno de García. Vale señalar que la Ley de Comunidades Nativas y su Reglamento, junto con la 
Constitución Política, son los únicos instrumentos legales para la protección del derecho fundamental al 
territorio de las comunidades nativas. La pretendida suspensión de la ley fue percibida por los pueblos 
indígenas como una intención de despojárseles del instrumento legal a través del cual se logró avanzar 
en el proceso de la titulación y protección legal de los territorios indígenas.  

Además, el Proyecto de Ley Nº 1770 planteaba otorgar las funciones de titulación de las comunidades 
nativas a COFOPRI, una entidad creada para formalizar la propiedad urbana y sin experiencia en la 
Amazonía, sin informar sobre los procedimientos que se aplicarían al quedar en suspenso la legislación 
especial.  

Al tiempo, planteaba una sorprendente, por excesiva, concentración de funciones en dicha entidad, 
relativas a la propiedad rural, pública y privada, tierras eriazas, sierra, selva y ceja de selva, y de las 
comunidades campesinas y nativas. Bajo el encargo del saneamiento físico legal de la propiedad agraria, 
se le facultaba a definir qué se sanea, realizar el deslinde y la titulación de comunidades campesinas y 
nativas, generar el catastro de predios rurales, procesar los denuncios, adjudicar en forma directa las 
tierras eriazas o por subasta pública, revertir, declarar la libre disponibilidad de tierras eriazas del Estado, 
regularizar derechos posesorios, resolver en primera y segunda instancia, rectificar inscripciones 
registrales y modificar datos físicos de predios inscritos, etc. Incluso se le daba potestad para rectificar 
anotaciones registrales, prevaleciendo sobre las inscripciones del Registro Público, se presentaba como 
ǳƴ ŀƳŜƴŀȊŀ ǇŀǊŀ Ŝƭ ŜǎǘŀŘƻ ŘŜ ŘŜǊŜŎƘƻΣ Ƴłǎ ŎǳŀƴŘƻ Ŝƭ ƻōƧŜǘƻ ŀ άǊŜƎǳƭŀǊƛȊŀǊέ ŜǊŀƴ ƭŀǎ tierras de las 
comunidades indígenas, cuando se trata de una entidad con dependencia directa el Ejecutivo y cuando la 
norma se dicta después de un anuncio como el del Perro del Hortelano.      

Por si fuera poco, el proyecto Nº 1770 proponía también la competencia de COFOPRI para ejecutar 
ǇǊƻŎŜŘƛƳƛŜƴǘƻǎ ŘŜ ŘŜŎƭŀǊŀŎƛƽƴ ŘŜ άŀōŀƴŘƻƴƻέ ȅ ŘŜ άǊŜǾŜǊǎƛƽƴέ ŘŜ ƭŀ ǇǊƻǇƛŜŘŀŘ al 9ǎǘŀŘƻΦ 9ƭ άŀōŀƴŘƻƴƻέ 
supone la falta de uso de la tierra. Pero, mientras que para la propiedad civil el uso se configura por 
trabajos u obras, cercados, viviendas, chacras, huertas, etc., y la falta de uso resulta evidente, para las 
comunidades nativas, de acuerdo con sus formas de vida, estos usos racionales pueden ser la caza, 
pesca, recolección, recreación, espiritualidad, o el descanso de la tierra, actividades que no 
necesariamente conllevan intervención física tangible de la tierra o construcción de estructuras. Así, la 
ŜȄǘŜƴǎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ŦƛƎǳǊŀ ƭŜƎŀƭ ŘŜƭ άŀōŀƴŘƻƴƻέ ŘŜ ƭŀ ǇǊƻǇƛŜŘŀŘ ŎƛǾƛƭ ŀ ƭŀǎ ŎƻƳǳƴƛŘŀŘŜǎ ȅ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛƻǎ ƛƴŘƝƎŜƴŀǎ 
pone en riesgo la estabilidad de la propiedad territorial comunal.    
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 Constitución 1993, Artículo 89°.- ά[ŀǎ /ƻƳǳƴƛŘŀŘŜǎ /ŀƳǇŜǎƛƴŀǎ ȅ bŀǘƛǾŀǎ ΧΦǎƻƴ ŀǳǘƽƴƻƳŀǎ Ŝƴ ǎǳ ƻǊƎŀƴƛȊŀŎƛƽƴΣ 
en el trabajo comunal y en el uso y la libre disposición de sus tierras, así como en lo económico y en lo 
administrativo, dentro del marco que la ley establece.  
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 Exposición de Motivos del Proyecto de Ley 1770-2007-PE (p. 4). 
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La figura de ƭŀ άǊŜǾŜǊǎƛƽƴέ ǎǳǇƻƴŜ ƭŀ ǊŜŎǳǇŜǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ǇǊƻǇƛŜŘŀŘ ǇƻǊ Ŝƭ ǇǊƻǇƛŜǘŀǊƛƻ ŀƴǘŜǊƛƻǊΣ Ŝƭ 9ǎǘŀŘƻΦ 
Sin embargo, el derecho de propiedad de las comunidades nativas es originario y no derivado. Por tanto, 
ŦǊŜƴǘŜ ŀ ŞǎǘŜΣ ƭŀ άǊŜǾŜǊǎƛƽƴέ ǘŀƳǇƻŎƻ Ŝǎ ŀǇƭƛŎŀōƭŜ: las comunidades no adquirieron su propiedad 
territorial mediante contrato o transferencia alguna, ni gratuita ni onerosa; su propiedad es declarada en 
virtud del reconocimiento formal del Estado acerca de ese derecho de propiedad originario. En mérito a 
ese reconocimiento es que el Estado les entrega el título de propiedad. 

El Proyecto de Ley Nº 1900 complementa y refuerza los planteamientos del proyecto Nº 1770, 
proponiendo medidas jurídicas de impacto que faciliten la actuación de la COFOPRI en el campo de las 
comunidades campesinas y nativas. A fin de superar cualquier traba, ŘŜŎƭŀǊƽ άŘŜ ƛƴǘŜǊŞǎ ǇǵōƭƛŎƻέ ƭŀ 
ǘƛǘǳƭŀŎƛƽƴΣ ǊŜƎƛǎǘǊƻ άȅ ǊŜŎǘƛŦƛŎŀŎƛƽƴέ ŘŜ ƭƻǎ ǇǊŜŘƛƻǎ ǊǳǊŀƭŜǎ ȅ ŎƻƳǳƴƛŘŀŘŜǎ ǇŀǊŀ ǉǳŜ άŘŜ ƻŦƛŎƛƻέ /hChtwL 
realice, entre otras, la rectificación de áreas, linderos y medidas de las comunidades campesinas y 
nativas que se encuentren inscritas en los Registros Públicos. Este proyecto, que constituye un 
despropósito jurídico, permitía a una entidad del Ejecutivo, rectificar inscripciones registrales de las 
propiedades comunales, cuyos contenidos, de acuerdo con la doctrina y el principio jurídico de 
legitimación, solo pueden ser rectificadas judicialmente.   

Finalmente, el Proyecto de Ley Nº 1992Σ ƻǊƛŜƴǘŀŘƻ ŀ άǇǊƻƳƻǾŜǊ ȅ ŦŀŎƛƭƛǘŀǊ ƭŀ ƛƴǾŜǊǎƛƽƴ ǇǊƛǾŀŘŀ Ŝƴ ƭŀǎ 
ǘƛŜǊǊŀǎ ŎƻƳǳƴŀƭŜǎ ŘŜ ƭŀ ǎƛŜǊǊŀ ȅ ŘŜ ƭŀ ǎŜƭǾŀΣ Ŝƴ ōŜƴŜŦƛŎƛƻ ŘŜ ǎǳǎ ŎƻƳǳƴƛŘŀŘŜǎ ŎŀƳǇŜǎƛƴŀǎ ȅ ƴŀǘƛǾŀǎέ 
argumentaba que la mayoría calificada de 2/3, prevista por la Ley Nº 26505 para disponer la venta e 
tierras comunales, era άŜȄŀƎŜǊŀŘŀ ȅ ŀŎŀǎƻ ƛƴŀƭŎŀƴȊŀōƭŜέ, y atribuía a ello el que ƭŀǎ ŎƻƳǳƴƛŘŀŘŜǎ άǎŜ 
ǾŜŀƴ ƛƳǇŜŘƛŘŀǎέ ŘŜ ŀŘƻǇǘŀǊ ƭƻǎ ŀŎǳŜǊŘƻǎ ƴŜŎŜǎŀǊƛƻǎ con este fin64. Por ello, el proyecto proponía una 
drástica reducción de la votación aprobatoria mínima necesaria para todo acto de disposición (venta, 
arriendo u otros actos de enajenación) de las tierras comunales. Bastaba ahora que la mitad άde los 
asistentesέ a la asamblea instalada con el quórum correspondiente lo acuerde. Un veinticinco por ciento 
de los comuneros, y aún menos si la asamblea se realizaba en segunda convocatoria, podría entonces 
decidir la venta del territorio comunal. La reforma era un atentado grave contra la autonomía comunal 
pero sobre todo contra su estabilidad. La experiencia con las empresas extractivas y sus estrategias 
divisionistas al interior de las comunidades hacían presagiar una serie de tácticas para obtener procesos 
de decisión favorables con una pequeña minoría de comuneros desarraigados.  

Más aún, no solo se trataba de acuerdos para la trasferencia o la disposición de la propiedad a favor de 
terceros sino también de la entrega en propiedad individual a comuneros y colonos - que a través de uno 
u otro mecanismo hubieran adquirido su consideración como comuneros - de fracciones del territorio 
comunal que vinieran άǇƻǎŜǎƛƻƴŀƴŘƻέ ǇƻǊ Ŝƭ ƳƝƴƛƳƻ ŘŜ ǳƴ ŀƷƻ. Un llamado a la disolución de lo 
colectivo.    

El propósito del conjunto de los proyectos era claro: revisar el estado legal de las tierras comunales para 
facilitar su puesta en valor en el mercado de tierras e impulsar la disolución de la propiedad comunal y su 
individualización.  

La actuación de la Defensoría ante los proyectos de leyes 

En mayo del 2008, meses antes de la movilización indígena del 2008, la Defensoría del Pueblo opinó 
firme y oportunamente sobre los Proyectos y, en ese contexto, señaló la necesidad de aplicar la 
Consulta, en cumplimiento de las obligaciones contraídas por el Perú65. De manera clara la Defensoría 
advirtió que el estudio de los proyectos requería que se tuviera en cuenta los derechos específicos de los 
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 Exposición de Motivos del Proyecto 1992-2007-PE (p. 1). 
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 En relación a los Proyectos de Ley Nº 1770, 1900 y 1992/2007-PE, el 19 de mayo del 2008, la Defensoría del 
Pueblo emitió el informe Comentarios de la Defensoría del Pueblo sobre Proyectos de Ley: Tierras, Predios Rurales, 
Comunidades Campesinas y Nativas. 
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pueblos indígenas desde el enfoque intercultural, y no solo un enfoque agrario o el de vivienda que 
podría aplicarse a la propiedad rural en general. Las conclusiones del informe advierten que las 
propuestas entrañaban riesgos de afectación a los derechos a la propiedad y a la identidad cultural de la 
población indígena. Entre sus observaciones resaltan las siguientes:   

Å  La falta de procedimientos que efectivicen el derecho a la consulta de la población indígena en el 
proceso de debate y aprobación de los proyectos de ley por el Congreso de la República.  

Å  La dispersión de la regulación sobre la propiedad rural y de comunidades campesinas y nativas.  

Å  La ley sobre reversión de tierras a que se refiere el proyecto de ley 1770, no es clara en cuanto a las 
tierras de comunidades campesinas y nativas. 

Å  El abandono como causal para la reversión se encuentra regulado inadecuadamente para el caso de los 
predios rurales 

Å  Con relación al Proyecto de Ley Nº 1990 observó que άŎǳŀƭǉǳƛŜǊ ǇǊƻŎŜŘƛƳƛŜƴǘƻ Ŝƴ ǉǳŜ ǎŜ ǾŜŀƴ 
afectadas las tierras de las comunidades campesinas y nativas debería llevarse a cabo con 
conocimiento previo, estableciéndose mecanismos que garanticen la participación de los propios 
interesadoǎέΦ όp.28). 

Å  Con relación al Proyecto de Ley Nº 1992 observó que sus medidas podrían significar, entre otros, el 
incremento de la fragmentación al interior de las comunidades y la puesta en riesgo de la seguridad 
alimentaria de los comuneros, los que dependen de la producción de sus tierras. (p.28). 

En su informe la Defensoría del Pueblo, advirtió sobre el probable surgimiento de conflictos sociales. De 
cara al curso de agravamiento del conflicto con los pueblos indígenas en el período 2008-2009 es 
importante destacar la novena conclusión del mencionado  informe de la Defensoría:  

ά[ŀ ǘŜƴŘŜƴŎƛŀ ƘƛǎǘƽǊƛŎŀ ŀ ŦƭŜȄƛōƛƭƛȊŀǊ ƭŀǎ ƴƻǊƳŀǎ ǇŀǊŀ ŦŀŎƛƭƛǘŀǊ ƭŀ ŘƛǎǇƻǎƛŎƛƽƴ ŘŜ ǘƛŜǊǊŀǎ ŎƻƳǳƴŀƭŜǎ 
con el objetivo de promover la inversión privada en actividades extractivas, así como para revertir 
tierras particulares a dominio del Estado, en el marco de una legislación poco clara e incompleta 
que no garantiza adecuadamente el derecho de propiedad de las comunidades indígenas, 
incrementa las condiciones de vulnerabilidad de esta población y la probabilidad de surgimiento 
de conflictos socialesέΦ (p 28) 

Resulta particularmente importantes tres de las siete recomendaciones al Congreso de la República: 

ά9ǾŀƭǳŀǊ ƭƻǎ ǇǊƻȅŜŎǘƻǎ ŘŜ ƭŜȅ ŀǊƳƻƴƛȊŀƴŘƻ ƭƻǎ ƻōƧŜǘƛǾƻǎ ŜŎƻƴƽƳƛŎƻǎ ǉǳŜ ǎŜ ōǳǎŎŀƴ lograr, con el 
respeto de los derechos fundamentales de la población, especialmente el derecho de propiedad, 
Ŝƭ ŘŜǊŜŎƘƻ ŀ ƭŀ Ŏƻƴǎǳƭǘŀ ŘŜǎŘŜ ǳƴ ŜƴŦƻǉǳŜ ƛƴǘŜǊŎǳƭǘǳǊŀƭ όΧύέ 

ά!ǇǊƻōŀǊ ǳƴ ǇǊƻŎŜŘƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ Ŏƻƴǎǳƭǘŀ ŀ ƭƻǎ ǇǳŜōƭƻǎ ƛƴŘƝƎŜƴŀǎΣ ŀ ǘǊŀǾŞǎ ŘŜ ǎǳǎ ǊŜǇǊŜǎŜntantes 
ǉǳŜ ǇŜǊƳƛǘŀ ǎǳ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀŎƛƽƴ Ŝƴ Ŝƭ ŘŜōŀǘŜ ȅ ŀǇǊƻōŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ tǊƻȅŜŎǘƻǎ ŘŜ [Ŝȅέ 

άwŜǾƛǎŀǊ ƭŀ ƭŜƎƛǎƭŀŎƛƽƴ ǎƻōǊŜ ǘƛŜǊǊŀǎΣ ŀ Ŧƛƴ ŘŜ ŎƻƴǘŀǊ Ŏƻƴ ǳƴ ƳŀǊŎƻ ƴƻǊƳŀǘƛǾƻ ŎƭŀǊƻΣ ŎƻƘŜǊŜƴǘŜ ȅ 
ŎƻƳǇŀǘƛōƭŜ Ŏƻƴ ƭŀǎ ƴƻǊƳŀǎ ŘŜ ŘŜǊŜŎƘƻǎ ŦǳƴŘŀƳŜƴǘŀƭŜǎέόtłƎΦ нфύΦ          

También resaltamos su exhortación a la Presidencia del Consejo de Ministros en el sentido de66: 

άwŜŎƻƴǎƛŘŜǊŀǊ ǎǳǎ ǇǊƻǇǳŜǎǘŀǎ ƭŜƎƛǎƭŀǘƛǾŀǎ ŘŜ ŎŀǊŀ ŀ ƭƻǎ ŜǾŜƴǘǳŀƭŜǎ ƛƳǇŀŎǘƻǎ ŘƛǊŜŎǘƻǎ ƻ ƛƴŘƛǊŜŎǘƻǎΣ 
advertidos en el presente informe, que podrían tener estas medidas en el derecho a la propiedad, 
la identidad cultural y la participación en la vida económica de los pueblos indígenas y otros 
ǇǊƻǇƛŜǘŀǊƛƻǎ ǊǳǊŀƭŜǎέΦ  

Este informe con observaciones de la Defensoría del Pueblo sobre los contenidos de los proyectos de 
leyes del año 2007, fue emitido el 19.5.08. Coincidentemente, sin embargo, al día siguiente salía 
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publicado en el diario oficial El Peruano el Decreto Legislativo Nº 101567, contra el que protestaron las 
comunidades y organizaciones indígenas en la protesta del 2008.  

Las masivas movilizaciones indígenas del 2008 tuvieron como núcleo central la derogatoria de un  
conjunto de decretos que compartían enfoque y objetivos de los proyectos de leyes observados por la 
Defensoría del Pueblo68. Producto de esta movilización fueron derogados por el Pleno del Congreso, los 
Decretos Legislativos Nº 1015 y 1073, a consecuencia del Acta de Acuerdos entre el Presidente del 
Congreso y el Presidente de AIDESEP firmada el 20.8.08 que suspendía el paro. La promulgación por el 
Congreso de la Ley Nº 29261 que derogaba estos Decretos restituía la vigencia de la Ley Nº 26505 de 
1995, que como se ha señalado tampoco responde en modo alguno a las exigencias del derecho 
internacional de los derechos indígenas tal como están establecidas en el Convenio 169-OIT. Con ellos se 
había bloqueado una pieza importante del atentado contra la seguridad jurídica de los territorios 
indígenas pero el Congreso no cumplió con su compromiso de estudiar y recomendar la solución a la 
problemática de los pueblos indígenas y postergó el debate en el Pleno del informe de la Comisión 
Multipartidaria que recomendó la derogación de los Decretos Legislativos Nº 994, 1064, 1020, 1080, 
1089, 1090, 1060, 995, 1081 y 1083 hasta mayo del 2009 cuando ya esta desidia había provocado el 
inicio de la movilización indígena de abril del 2009.  

 

Los siguientes textos de análisis jurídico amplían y profundizan el análisis de las normas legales que 
desencadenaron las protestas indígenas del 2008-200969. 

Instituto de Defensa Legal IDL. 2010. Amicus Curiae sobre los Decretos Legislativos relacionados con el 
Derecho a la Consulta de los Pueblos Indígenas. Documento de Trabajo 37 (Enero). 

Derecho, Ambiente y Recursos Naturales DAR. 2009. Informe Hechos y aspectos vulneratorios de los 
Decretos Legislativos 1090 y 1064. (Junio). 

CAAAP. 2009. Los Decretos Legislativos que afectan derechos fundamentales de los pueblos indígenas de 
la Amazonía Peruana. Documento de Trabajo. (Junio). 

DŀǊŎƝŀ IƛŜǊǊƻΣ tŜŘǊƻΦ нллфΦ 5ŜŎǊŜǘƻ млспΣ άǉǳŜ ŀǇǊǳŜōŀ Ŝƭ Ǌégimen jurídico para el aprovechamiento de 
ƭŀǎ ǘƛŜǊǊŀǎ ŘŜ ǳǎƻ ŀƎǊŀǊƛƻέ όWǳƴƛƻύΦ 

García Hierro, Pedro. 2009. Argumentos que sustentan la derogatoria de los Decretos Legislativos, 
emitidos por el Poder Ejecutivo en virtud a la Ley No. 29157. Documento de Trabajo (Mayo). 

Defensoría del Pueblo. 2009. Informe 011-2009-DP/AMASPPI-PPI. El Derecho a la Consulta de los Pueblos 
Indígenas. Adjuntía del Medio Ambiente, Servicios Públicos y Pueblos Indígenas (Mayo). 

AIDESEP. 2009. Informe Decretos Legislativos que vulneran la Constitución Política y afectan los Derechos 
de los Pueblos Indígenas y Amazónicos del Perú (Abril). 

Congreso de la República. Comisión Multipartidaria encargada de estudiar y recomendar la solución a la 
problemática de los Pueblos Indígenas. 2008. Informe sobre los Decretos Legislativos vinculados a los 
Pueblos Indígenas promulgados por el Poder Ejecutivo en mérito a la Ley 29157 (Diciembre). 
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 Este contenía normas que antes había adelantado el Proyecto de Ley Nº 1992, igualmente cuestionado. 
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 La άtƭŀǘŀŦƻǊƳŀ ŘŜ [ǳŎƘŀ ǇƻǊ ƭŀ ǊŜƛǾƛƴŘƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ŘŜǊŜŎƘƻǎ ŘŜ ƭƻǎ tǳŜōƭƻǎ LƴŘƝƎŜƴŀǎ ŘŜ ƭŀ !ƳŀȊƻƴƝŀ ǇŜǊǳŀƴŀέΣ 
formulada de manera previa al Paro nacional indígena de agosto del 2008, solicitó en su primer punto la 
άDerogatoria inmediata de los Decretos Legislativos Nº 1015 y Nº 1073 (inconstitucionales), Nº 994, Nº 1020, Nº 
1064, Nº 1081 y Nº 1090 por atentar contra los territorios indígenas y el archivamiento definitivo los Cinco 
Proyectos de Leyes Nº 840, 1770, 1900, 1992 y 2133. Toda iniciativa legislativa relacionada a los pueblos indígenas 
y sus derechos tendrá que ser sometido a consulta a estos pueblos para evitar la afectación de su integridad 
ǘŜǊǊƛǘƻǊƛŀƭέΦ ±ŜǊ !ƴŜȄƻ ŀƭ /ŀǇƝǘǳƭƻ оΥ Gestiones y demandas públicas con relación al tema territorial realizadas por 
las organizaciones indígenas entre febrero del 2007 y el 4 de junio 2009.    
69

 Puede consultarse también  el Informe de la Mesa de Trabajo Nº 2 del Grupo Nacional de Coordinación para el 
Desarrollo de los Pueblos Amazónicos. 2009 
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Comisión Consultiva de la Comisión de Pueblos Andinos, Amazónicos, Afroperuanos, Ambiente y Ecología 
del Congreso de la República. 2008. Informe Legal sobre los Decretos Legislativos 1090, 1064, 1080, 1081 y 
1089 (Noviembre).  

Eguiguren Praeli, Francisco José. 2008. Informe Jurídico Análisis de la conformidad constitucional del uso 
de las facultades legislativas otorgadas por el Congreso al Poder Ejecutivo mediante la Ley 29157. Oxfam 
América (Agosto). 

Urteaga, Patricia. 2008. Informe Socio Jurídico sobre Decretos Legislativos vinculados a Derechos de 
Pueblos Indígenas. IBIS (Agosto).  

CAAAP. 2008. Análisis de los Decretos Legislativos que afectan a los Pueblos Indígenas, emitidos por el 
Poder Ejecutivo en virtud a la Ley 29157. Documento de Trabajo (Agosto). 

Defensoría del Pueblo. 2008. Informe 027-2008-DP/ASPMA.MA. Análisis de las principales disposiciones 
del Decreto Legislativo 1090 que deroga la Ley 27308, Ley Forestal y de Fauna Silvestre. Adjuntía para los 
Servicios Públicos y Medio Ambiente. 

Defensoría del Pueblo. 2008. Informe 016-2008-DP/ASPMA.PCN. Comentarios de la Defensoría del Pueblo 
sobre Proyectos de Ley: Tierras, Predios Rurales, Comunidades Campesinas y Nativas. Adjuntía para los 
Servicios Públicos y el Medio Ambiente (Mayo). 

Defensoría del Pueblo. 2007. Informe 009-2007-DP/ASPMA.CN. Superposición de Lotes de Hidrocarburos 
con Áreas Naturales Protegidas y Reservas Territoriales en la Amazonía Peruana. Adjuntía para los 
Servicios Públicos y el Medio Ambiente (Marzo). 

 

 

4.  LA PROTESTA INDÍGENA Y LOS TERRITORIOS AWAJÚN Y WAMPIS 
 

Las comunidades Awajún y Wampis respaldaron masivamente la protesta y movilizaciones del 2008-
2009 convocadas por AIDESEP a instancias de sus organizaciones regionales y federaciones locales.  

Dada la repercusión de esta participación singular y los efectos de los operativos para enfrentarla, la 
Comisión puso especial atención en considerar algunas características propias de estos pueblos a la hora 
de explicar el desarrollo de los sucesos a la luz de una interpretación cultural.  

No obstante, los Comisionados que suscriben, sin desestimar el carácter especial del perfil cultural de 
Awajún y Wampis, creen necesario ubicar los sucesos en el contexto de una movilización general 
amazónica, apoyada por la práctica totalidad de los pobladores indígenas y por una numerosa población 
campesina local muy dispuesta a defender sus derechos y los territorios y recursos de la Amazonía; 
asimismo estiman necesario señalar que en muchos de los otros escenarios en los que se desarrollaba la 
movilización podrían haberse generado acontecimientos similares a los ocurridos en la Curva del Diablo 
si las fuerzas del orden hubieran actuado de manera similar.  

Para mantener el esquema inicial aprobado, los suscritos introducen un análisis complementario al 
presentado en el Informe Final, relacionado con los pueblos Awajún y Wampis a efectos de entender las 
causas locales de la protesta, los factores organizativos que la sostuvieron, la situación territorial 
específica de cada pueblo y el impacto previsto de las nuevas propuestas legislativas. Este análisis 
singular pudiera muy bien extenderse a muchos otros pueblos amazónicos con situaciones específicas de 
tanta o mayor gravedad.  

 

4.1.  Cobertura nacional del paro amazónico del 2009  

El Paro Amazónico del 2009 fue anunciado formalmente por AIDESEP y por sus Regionales como la 
reanudación de las movilizaciones iniciadas en el año 2008.  
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La plataforma de lucha que AIDESEP hizo pública en aquella ocasión coincidía en diversos puntos con la 
que se presentó para la reanudación de las movilizaciones en el año 2009: ambas son coincidentes en el 
pedido de derogatoria de los decretos legislativos emitidos para viabilizar la firma del TLC con Estados 
Unidos. Las movilizaciones del 2008 se suspenden el 20 de agosto de ese año después de que el 
entonces presidente del Congreso de la República, el señor Javier Velásquez Quesquén  y el Presidente 
de AIDESEP, el señor Alberto Pizango Chota, firmaran un acta de acuerdo donde se ratificaba la voluntad 
del poder legislativo de debatir el pedido de derogatoria de los decretos. En efecto, en Diciembre del 
2008 la Comisión de Constitución del Congreso presenta su informe, donde se concluye la 
inconstitucionalidad de dos decretos y se programa su discusión para el 1 de febrero tras el receso de 
verano del Congreso. El 9 de abril de 2009, trascurridos tres meses desde el ofrecimiento del Presidente 
del Congreso de presentar el informe ante el Pleno, AIDESEP anuncia la reanudación de la movilización 
amazónica con carácter indefinido. 

La respuesta indígena fue considerable y se mantuvo en crecimiento incluso hasta después de los 
acontecimientos del 5 de junio. No obstante, al inicio, en algunas zonas varias organizaciones expresaron 
dudas acerca de la efectividad de la protesta en esa coyuntura debido a que existían problemas al 
interior del Consejo Directivo de AIDESEP70. 

El mismo día 9 de abril se incorporaron a la movilización la Coordinadora Regional de los Pueblos 
Indígenas de la Región San Lorenzo (CORPI- SL), y sus federaciones en representación de 9 pueblos 
indígenas de Alto Amazonas; el pueblo Achuar se concentró en esa fecha en las inmediaciones de las 
bases petroleras de la empresa Pluspetrol;  la Organización Regional Indígena de Atalaya (OIRA) anunció 
que los pueblos Yine y Asháninka se plegaban al paro, al igual que el pueblo Shawi y Cocama, junto con el 
Frente de Defensa de Alto Amazonas (FREDESAA); la Unión de Nacionalidades Asháninkas y Yaneshas 
(UNAY), junto con la Aapatiawaka Nampitsi Asháninka Pichis (ANAP), las madres del Vaso de Leche y los 
agricultores de la zona PachiteaςPalcazu; la Coordinadora de Desarrollo y Defensa de los Pueblos 
Indígenas de San Martín ς CODEPISAN y sus comunidades Shawi y Kichwa; el pueblo Matsés de los ríos 
Yaquerana y Gálvez y las comunidades Machiguenga del Alto Urubamba. El día 12 de abril iniciaron el 
paro las comunidades del Bajo Urubamba; ANAMEBI PERÚ, del profesorado bilingüe de la Amazonía, 
convocó a sus bases a acompañar la Huelga Amazónica y a difundir los puntos de la plataforma; para el 
13 de abril anunciaron su incorporación a las movilizaciones los pueblos indígenas de la región San 
Martín; toda la región de selva central (ARPI); la Federación Nativa de Madre de Dios ς FENAMAD; el 16 
de abril la municipalidad del Napo, la Organización Regional de los Pueblos Indígenas del Oriente 
(ORPIO), el Frente patriótico de Loreto y la Red Ambiental de Loreto anunciaron su participación.  

Para el día 20 de abril prácticamente el 100% de las organizaciones indígenas amazónicas y numerosas 
otras organizaciones campesinas amazónicas habían respondido al llamado de AIDESEP71.  

Los movilizados reiteraron en diversos comunicados que se trataba de una movilización pacífica. No 
obstante se producen denuncias de hostigamiento desproporcionado en varias regiones. En Andoas se 
presentan hasta 200 efectivos, de acuerdo con versiones de las organizaciones Achuar; COMARU 
denuncia que en Kiteni hay fuerte movimiento de fuerzas del orden alrededor de las instalaciones 
petroleras; CORPI-SL igualmente advierte movilizaciones de contingentes, a pesar de haberse ya reunido 
con las autoridades policiales para confirmar el carácter pacífico de la protesta; los representantes de la 
OIRA anuncian que llegó un contingente de la Marina de Guerra del Perú y que hostilizaron a los 
manifestantes. Conflictos de cierta importancia se desarrollan en Atalaya (cierre del aeródromo), Río 
Napo, Río Urubamba y Río Tambo (cierre del transporte fluvial), Tarapoto (marcha de sacrificio, cierre 
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 Nótese que estos conflictos tuvieron gran eco en los medios de comunicación, a partir de febrero del 2009.  
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 Ver Anexo al Capítulo 3: Gestiones y demandas públicas realizadas por las organizaciones indígenas entre febrero 
del 2007 y el 4 de junio 2009. 



 

39 
 

del kilómetro 5 de la carretera Fernando Belaúnde Terry), Yurimaguas (cierre del kilómetro 46 de la de la 
misma vía) y otros. El día 9 de mayo se declaran en emergencia varias provincias de Cusco, Ucayali, 
Loreto y Amazonas y a continuación, el 18 de ese mes autoriza la intervención de la Fuerzas Armadas en 
caso de necesidad. Las marchas y movilizaciones locales son numerosas en las dos siguientes semanas. 
Diversas municipalidades amazónicas se fueron sumando también al paro que fue radicalizando sus 
posiciones a medida que se escuchaban las noticias de las actuaciones represivas (Napo, Iquitos), las 
denuncias efectuadas sobre los dirigentes nacionales y la insistente falta de atención a los pedidos de la 
plataforma.  

Tras los luctuosos sucesos de Bagua, las etnias Kichwa y Achuar tomaron algunas instalaciones de los 
lotes 8 y 1AB, ubicadas en los distritos de Trompeteros y Andoas en la región Loreto y, si bien algunos 
pobladores de las comunidades indígenas habían abandonado sus territorios por temor a las versiones 
que indicaban que se producirían incursiones de las fuerzas del Ejército, los pueblos Asháninka, 
Machiguenga y Yánesha de la Selva Central decidieron, el día 13 de Junio, bloquear la carretera que une 
a las localidades de San Ramón y Tarma en protesta por la actitud del gobierno y en solidaridad con los 
pueblos Awajún y Wampis por los sucesos del 5 de junio. Por su parte, el Consejo Machiguenga del Río 
Urubamba (COMARU) y la Federación Agraria de Cusco anunciaron tomar nuevas medidas de fuerza en 
el ámbito de su región; a su vez, la Comisión Regional de Defensa de los Derechos de los Pueblos 
Indígenas de Ucayali, que había bloqueado el acceso del río Tamaya y navegación del río Ucayali, indicó 
que se venían coordinando otras acciones de lucha hasta que lograr la derogatoria de todos los decretos 
legislativos. El Gobierno Regional de Ucayali no aceptó en ese momento el ingreso de efectivos de las 
Fuerzas Armadas para intervenir en el conflicto.  

El día 14 de junio se reúne el Ministro de Agricultura con los dirigentes de AIDESEP y se esboza un 
borrador con diversos puntos de acuerdo para terminar con el conflicto en vista del matiz que venía 
tomando el problema. El día 15 el Presidente del Consejo de Ministros se anticipa a ese pacto y suscribe, 
con un contenido similar y centrándose en la derogatoria de los decretos, una serie de acuerdos con 
autoridades indígenas y civiles en San Ramón lo que cierra, temporalmente, esta etapa del conflicto.  

 
4.2.  Los pueblos indígenas Awajún y Wampis 

Awajún y Wampis son pueblos de afiliación lingüística y cultural Jíbaro. Está bien documentada la 
ocupación permanente de la Amazonía occidental por el conjunto Jíbaro a ambos lados de la frontera 
Perú-Ecuador desde las épocas prehispánicas. El conjunto Jíbaro amazónico72 (Awajún, Shuar-Wampis, 
Achuar, Kandozi, Chapra), conserva en gran medida su ubicación territorial, mantiene gran vitalidad 
cultural, y en general experimenta procesos significativos de crecimiento demográfico.   

El conjunto Jíbaro amazónico tuvo contacto con diversas poblaciones prehispánicas de la costa y sierra, 
incluyendo relaciones con poblaciones de la costa norte peruana, especialmente con los pueblos de las 
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 En el pasado poblaciones históricas de habla Jíbaro ocuparon además extensas áreas en zonas serranas de los 
actuales territorios peruano y ecuatoriano, zonas donde lenguas Jíbaro andinas e identidades étnicas se han 
extinguido. Diversos estudiosos nacionales y extranjeros así como intelectuales Awajún y Wampis han estudiado la 
historia de estos pueblos. Esta sección histórica ha sido elaborada en base a dos textos que sistematizan 
numerosos estudios donde puede conocerse las fuentes: Instituto del Bien Común. 2009. Insumos para el Mapeo 
del Espacio Histórico-Cultural de los Pueblos Wampis y Awajun a partir de fuentes secundarias. Materiales 
ŜƭŀōƻǊŀŘƻǎ Ŝƴ Ŝƭ ƳŀǊŎƻ ŘŜƭ ǇǊƻȅŜŎǘƻ άMapeando el espacio histórico-cultural de los pueblos Wampis y Awajun del 
ŘƛǎǘǊƛǘƻ ŘŜ wƝƻ {ŀƴǘƛŀƎƻέ desarrollado en convenio con UNICEF; ODECOFROC. 2010. Crónica de un engaño. Los 
intentos de enajenación del territorio fronterizo Awajún en la Cordillera del Cóndor a favor de la minería. Informe 
IWGIA 5. Lima: ODECOFROC/ IWGIA/ Racimos de Ungurahui. 
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culturas Sicán y Moche. El imperio Inca nunca llegó a tener control del actual territorio de los Awajún y 
Wampis73.  

En el período colonial la región Jíbaro fue motivo de temprano interés de la Corona española. Las 
primeras entradas españolas a Bracamoros tuvieron lugar en 1536. El descubrimiento de yacimientos de 
oro en la región de Zamora (Ecuador) en 1556 y en Nambija (Cajamarca) impulsó nuevos 
descubrimientos y fundaciones con el fin de obtener encomiendas de indios. La zona adquirió creciente 
importancia cuando los españoles descubrieron las minas de oro de Cangasa (río Kankás) e Iranbiza (río 
Añampis) en la cuenca del río Santiago sobre afluentes que nacen en la Cordillera del Cóndor. En 1571 
había 71 encomiendas de indios en la Gobernación de Bracamoros-Yahuarzongo con un total de 22,270 
indios encomendados. Este ciclo trajo inmediata gran mortandad entre las poblaciones Jíbaro por las 
continuas epidemias; asimismo provocó diversas rebeliones que confederaron a los distintos subgrupos 
de habla Jíbaro e hicieron retroceder la frontera colonial en expansión.  

El censo del 2007 estimó la población total del pueblo Awajún en 55,366 habitantes. Su territorio se 
encuentra tanto en las regiones de Amazonas y Cajamarca como en las de Loreto y San Martín. Por su 
parte,  la población Shuar Wampis en el  Perú ha sido estimada en 10,163 habitantes; su territorio se 
encuentra en las regiones de Amazonas y Loreto. Los censos comunales de las comunidades y anexos de 
Amazonas y Cajamarca arrojan una población Awajún de 46,920 y una población Wampis de 7,287 
habitantes74. 

Tanto los Awajún como los Wampis han sostenido una continua defensa de su territorio y sus derechos a 
lo largo de la historia colonial y republicana tomando ventaja de una gama de estrategias y recursos 
culturales. Aún hoy en día los Awajún y Wampis ostentan una reputación de pueblos con una invariable 
decisión de defender sus territorios. Los pueblos Awajún y Wampis no sólo han acudido a su habilidad 
guerrera, basada en la búsqueda de una visión y la disciplina, sino que en su afán de defender sus 
derechos recurrieron masivamente a la escolarización bilingüe y formación de profesores desde la 
década de 1950; establecieron una suerte de pacto con el Estado peruano a través del ejército; se 
abocaron al conocimiento de la legislación y la formación de promotores de defensa legal desde los años 
1970; y han llevado a cabo un intenso proceso organizativo. Históricamente, y en términos 
contemporáneos, la capacidad de establecer alianzas entre los diversos grupos locales para la defensa de 
su territorio es uno de los rasgos más saltantes de estos pueblos. 

 

4.3 Proceso organizativo de los pueblos Awajún y Wampis de Amazonas y Cajamarca  

Las modernas formas de organización intercomunitaria entre los pueblos Awajún y Wampis datan de la 
década de 1970 en que se constituyeron varias organizaciones en un proceso muy intenso que confluyó 
en la creación del el Consejo Aguaruna y Huambisa (CAH, 1977), en base a  comunidades que empezaban 
a obtener personería jurídica y títulos comunales de propiedad en base al DL 20653 de 197475. Al 
encontrarse los territorios de los pueblos Awajún y Wampis en la vanguardia de uno de los frentes de 
colonización impulsados por la carretera de penetración Olmos-Marañón, buena parte de los esfuerzos 
de esta organización, y de las que derivaron de ella, estuvieron destinados a asegurar la propiedad y 
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 El imperio Inca integró, por breve tiempo, a algunos segmentos del conjunto Jíbaro andino, como los 
Guayacundo. En el intento Inca de conquistar a los Jíbaro Bracamoro (Pakamuru) y Rabona, desde el suroeste y 
desde el norte, tuvieron lugar extenuantes guerras durante el gobierno de Huayna Cápac.  
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 Base de Datos del Sistema de Información sobre Comunidades Nativas de la Amazonía Peruana (SICNA) del 
Instituto del Bien Común. En el caso de las comunidades Awajún y Wampis la base de datos consigna información 
demográfica actualizada al 2003. Los datos censales del 2007 presentan omisiones importantes.  
75

 Inicialmente se asociaron los núcleos indígenas de los ríos Cenepa, Nieva, Marañón y Santiago, sumándose a los 
pocos meses los del río Chiriaco.  
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defensa territorial. Sobre el territorio Awajún se había proyectado la colonización del Alto Marañón bajo 
convenio entre el Ministerio de Guerra y el de Agricultura76.  

El CAH se propuso además la búsqueda de soluciones autónomas a las necesidades surgidas en el 
contexto de los cambios sociales y económicos, activando algunas líneas de desarrollo con identidad 
propia y programas como los de salud, educación, promoción social y defensa legal77. Logros importantes 
de esta gestión pionera fueron la extensión de los servicios de salud comunitaria gracias a un amplio 
programa de capacitación de promotores y sanitarios ς que, sin haber recibido mayor apoyo estatal, es 
hoy la base del actual sistema de salud en la provincia de Condorcanqui -; la promoción de un amplio 
sistema cooperativo de bazares asociado entre otros a la producción y comercialización de cacao ςel 
cual, después de alcanzar resultados económicos sobresalientes,  fue mortalmente afectado por el ciclo 
inflacionario de fines de la década de 1980-; así como el impulso a la educación intercultural bilingüe a 
través del Programa de Formación de Maestros Bilingües de la Amazonía Peruana (FORMABIAP) que el 
CAH contribuyó a crear. Los éxitos políticos, económicos, sociales y educativos dieron mucha visibilidad a 
la organización que en el año 1986 fue galardonada, a través de su  presidente, con el Premio Nobel 
Alternativo (The Right Livelihood Award).  

Un logro no menos importante está relacionado con la preocupación por la difusión y extensión de la 
vigencia de derechos básicos y con cambios progresivos en los términos de interrelación entre la 
población indígena local y las autoridades nacionales y militares. Asimismo, en el marco de ese espacio 
organizativo, desde 1980 las comunidades Awajún y Wampis tuvieron, y aún tienen, una importante 
participación en los procesos electorales a nivel municipal. El CAH fue una de las organizaciones que 
dieron nacimiento en 1979 a la confederación de organizaciones amazónicas que se plasmaría en 
AIDESEP, así como el referente para las organizaciones Awajún y Wampis en lo que es actualmente la 
provincia de Datém del Marañón (Loreto).  

En el curso de las tres últimas décadas han surgido en la zona varias otras organizaciones a nivel de las 
cinco cuencas que componen el alto Marañón, lo mismo que el ámbito de Cajamarca78. Pese a que en la 
década de 1980 se formó en la zona una organización independiente (OCCAM) que luego fue la base de 
la Confederación de Nacionalidades de la Amazonía Peruana (CONAP), el grueso de las comunidades y 
organizaciones indígenas del alto Marañón están afiliadas a AIDESEP y han tenido como centro de su 
atención la seguridad territorial y la exigencia de los derechos colectivos. En la década de 1990 como 
resultado de una reforma estatutaria de AIDESEP se estableció un régimen descentralizado a nivel 
nacional y se establecieron confederaciones regionales, entre otras la Organización Regional de Pueblos 
Indígenas de la Amazonía Norte del Perú (ORPIAN-P), con sede en Bagua, una instancia de coordinación 
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 Buena parte de los colonos atraídos por los créditos pecuarios abandonaron las tierras debido al rápido deterioro 
de la productividad de los suelos para la ganadeǊƝŀ ǎƛƴ ŎƻōŜǊǘǳǊŀ ōƻǎŎƻǎŀ όwƛǾŜǊŀΣ [Φ мфунΦ ά!ƭǘƻ aŀǊŀƷƽƴΦ ±ƛŜƧƻ 
Ƴƛǘƻ Ŝƴ bǳŜǾŀ ǾŜǊǎƛƽƴέΤ Ŝƴ Amazonía Indígena 4: 12-21). 
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 bǳƎƪǳŀƎΣ 9Φ мфурΦέ[ŀǎ ŜȄǇŜǊƛŜƴŎƛŀǎ ŘŜƭ /ƻƴǎŜƧƻ !ƎǳŀǊǳƴŀ ȅ IǳŀƳōƛǎŀ ȅ Ŝƭ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŘŜ ƭŀ ǇǊƻǾƛƴŎƛa de 
/ƻƴŘƻǊŎŀƴǉǳƛέΤ Ŝƴ Amazonía Indígena 9: 23-31. 
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 Organizaciones de los pueblos Awajún y Wampis del alto Marañón y Cajamarca: 
CAH - Consejo Aguaruna Huambisa 
FAD - Federación de Comunidades Aguarunas del Río Dominguza 
FECONARIN - Federación de Comunidades Nativas Aguarunas del Río Nieva 
OCCAAM - Organización Central de Comunidades Nativas Aguarunas del Alto Marañón 
ODECOFROC - Organización Central de Desarrollo de las Comunidades des Fronterizas del Cenepa 
ORASI - Organización Aguaruna de San Ignacio 
FECOHRSA - Federación de Comunidades Huambisas del Río Santiago. 
ODECINAC - Organización de Desarrollo de Comunidades de Alto Numpatkaim 
ORASI - Organización Regional Aguaruna de San Ignacio. 
ORFAC - Organización Fronteriza Aguaruna de Cajamarca 
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regional de AIDESEP a nivel de la región nororiental. Para superar la fragmentación derivada de la 
proliferación de organizaciones y proyectos a partir de 1999, han tenido lugar periódicamente άŎǳƳōǊŜǎέ 
de organizaciones Awajún y Wampis para evaluar posturas y estrategias comunes frente a los cambios 
económicos, políticos, sociales, culturales y legales que acompañaron los acuerdos de paz de 1998 tras la 
guerra con el Ecuador79.  

Destaca la densidad organizativa en el territorio Jíbaro y la decisión de sus habitantes de hablar por sí 
mismos. Como lo señaló un líder Awajún, ex Presidente de AIDESEP, refiriéndose al esfuerzo organizativo 
ǇǊƻǇƛƻΥ άƭƻǎ ƛƴŘƝƎŜƴŀǎ ŀƳŀȊƽƴƛŎƻǎ ŘŜǎŘŜ ƘŀŎŜ ну ŀƷƻǎ ƘŀōƭŀƳƻǎ ǎƛƴ ƛƴǘŜǊƳŜŘƛŀǊƛƻǎέ80. 

 

4.4 Situación territorial de los pueblos Awajún y Wampis de Amazonas y Cajamarca  

Entre las décadas de 1970 y 1990 los territorios de los pueblos Awajún y Wampis estuvieron sometidos a 
continuas presiones de colonización vinculados a proyectos para el establecimiento de fronteras vivas, la 
construcción de la carretera de penetración al Marañón y del oleoducto norperuano. El avance de esta 
frontera implicó una importante depredación de bosques y una significativa pérdida territorial 
acompañada de violencia. En ese contexto incluso comunidades formalmente reconocidas y tituladas 
fueron objeto de invasiones por parte de colonizadores. En todos los casos, la resistencia de los 
comuneros, tanto a través de procesos judiciales como por intermedio de movilizaciones, fue 
determinante. Casos conocidos de conflictos por la tierra como los de la comunidad de Chamikar, en la 
cuenca del río Nieva, la comunidad de Tsuntsuntsa, en Aramango, la Comunidad de Naranjo en San José 
de Lourdes o la Comunidad de Galilea en el Río Santiago se han repetido de manera constante durante 
los últimos treinta años81.  

Las primeras comunidades Awajún y Wampis fueron inscritas y tituladas con el apoyo del SINAMOS hasta 
su desactivación; desde fines de la década de 1970 la titulación de comunidades y la defensa de los 
derechos territoriales se ha ido logrando en base a los esfuerzos organizativos, a nivel nacional, regional 
y local, el apoyo de algunas instituciones de cooperación y el financiamiento internacional. Gracias a ello, 
tanto los Awajún como los Wampis lograron proteger importantes tramos de su territorio tradicional, 

                                                           
79

 La primera de estas cumbres tuvo como trasfondo la creación de la Zona Reservada Santiago-Comaina. El 
acuerdo de paz con Ecuador trajo consigo importantes cambios en esta zona fronteriza. Éstos se reflejaron en la 
proliferación de proyectos y nuevos actores que modificaron los términos de relación entre las poblaciones 
indígenas y el Estado, recortaron su autonomía y abrieron el abanico de intereses externos, a la vez que nuevos 
contextos de conflictividad. Más tarde, a medida que el frente de colonización se ha estabilizado han surgido 
oportunidades de coordinación con la población local. En la actual provincia de Condorcanqui la población indígena 
es mayoritaria, no así en otras provincias de tradicional ocupación Jíbaro donde la influencia de las comunidades es 
menor.  
80

 http://www.servindi.org/actualidad/4560 
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 La comunidad de Chamikar fue invadida como resultado de la construcción de la carretera que atravesó su 
territorio y el alegato de que el derecho de vía, una servidumbre sobre propiedad comunal,  permitía la ocupación 
por terceros: el desalojo llevado a cabo tras una infructuosa gestión administrativa fue de una violencia inusitada e 
innecesaria, los dirigentes fueron encarcelados y el dirigente comunal Damián Tibijan, finalmente asesinado. La 
comunidad de Tsutsuntsa sufrió una invasión que hizo necesario llevar a cabo un largo y costoso juicio para lograr 
el desalojo de la comunidad pero a la hora del desalojo judicial,  el jefe de la comunidad, Nugkagkit, fue emboscado 
por pistoleros contratados por los colonos que habían sido desalojados. En San José de Lourdes, tras un juicio 
ganado en todas las instancias, las autoridades fueron permisivas con los invasores propiciando una confrontación 
en la que varios colonos resultaron muertos después de que se habían dado varias órdenes de desalojo que no 
fueron cumplidas. En la comunidad de Galilea, una invasión de colonizadores fue protegida por las autoridades 
locales hasta ocasionar, tras casi diez años de gestiones, una violenta reacción de los comuneros de resultas de lo 
cual muchos dirigentes fueron perseguidos por la justicia durante años.   

http://www.servindi.org/actualidad/4560
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particularmente en la provincia de Condorcanqui82. Sin embargo, muchas de las primeras titulaciones se 
hicieron sobre áreas pequeñas, fundamentalmente ribereñas, bajo la lógica de asegurar aquellas áreas 
con mejor acceso expuestas a mayor riesgo de invasión83.  

Diversas estrategias han contribuido a estabilizar la frontera en términos sociales además de legales. En 
la actualidad existen 291 comunidades y anexos en la región Amazonas y 9 en la Región Cajamarca.  De 
éstas 38 son Wampis (distritos Río Santiago, El Cenepa en la Provincia de Condorcanqui, Región 
Amazonas) y 262 Awajún (distritos Río Santiago, El Cenepa, Nieva en la Provincia de Condorcanqui; 
distritos Aramango e Imaza en la Provincia de Bagua; distrito Yambrasbamba en la Provincia de Bongará, 
Región Amazonas; distritos Huarango y San José de Lourdes en la Provincia de San Ignacio, Región 
Cajamarca. Sin embargo, las políticas que promueven la expansión de la frontera extractiva y los nuevos 
proyectos mineros y energéticos amenazan hoy en día la seguridad territorial de los Awajún y Wampis.  

Durante su segundo viaje al Cenepa para realizar reuniones con pobladores y autoridades locales la 
Comisión recibió documentación sobre la problemática territorial de las comunidades Awajún y Wampis 
y particularmente sobre el caso de las compañías mineras de la Cordillera del Cóndor y sobre el lote 
11684. También en la reunión con pobladores y autoridades en Santa María de Nieva estos dos temas 
fueron planteados por varios de los participantes85. El asunto de la Cordillera fue discutido en varias 
sesiones de la Comisión según consta en actas;  incluso fue traído a colación  por uno de los 
Comisionados en una de las reuniones de la Comisión con la Defensoría del Pueblo86. Sin embargo, en el 
Informe Final el asunto no es mencionado en absoluto, ni en el Capítulo II. Situación de los pueblos 
amazónicos en el contexto nacional y en el departamento de Amazonas, ni en el Capítulo V. Análisis y 
conclusiones de los hechos producidos en Bagua que se ocupa de establecer las causas que llevaron a las 
movilizaciones indígenas y los sucesos de Bagua. Tampoco figura en la Cronología, que dedica algunas 
páginas al período previo al 5 de junio, no obstante que es notorio que el recorte del Parque Nacional 
Ichigkat Muja, formalizado en agosto del 2007, y la concesión del Lote 116 constituyen elementos 
importantes en la motivación de las comunidades Awajún y Wampis para participar en el paro y habían 
recibido amplia cobertura en la prensa a lo largo del 2007-2009. Más aún, este asunto, de gran 
relevancia para superar la situación de conflicto por el fuerte impacto psicosocial que la iniciativa minera 
inconsulta ha originado entre la población, tampoco es tratado como merecía en el Capítulo VI. 
Recomendaciones para que nunca más vuelva a suceder87. En cambio, la única mención a la cuestión en 
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 La creación de esta provincia en 1984 fue en gran medida fruto de las gestiones de las comunidades Awajún y 
Wampis. En la provincia de Bagua las comunidades Awajún quedaron rodeadas de asentamientos colonos 
reproduciendo lo que ya antes había sucedido en la provincia de San Ignacio de Cajamarca. Las comunidades 
Wampis del río Santiago se vieron beneficiadas por la ausencia de planes viales en ese período aunque no faltaron 
los proyectos para establecer fronteras vivas. 
83

 En cada una de las cuencas las organizaciones Awajún y Wampis llevan registro de aquellas comunidades que 
están pendientes de ampliación o titulación. 
84

 Ver Folios 002475-002583. Aún antes del viaje el Presidente de la Comisión, Jesús Manacés V. señaló a los 
Comisionados la importancia de este factor en la conflictividad local y en la motivación de las comunidades para la 
participación en la protesta. En virtud de ello se acordó solicitar al Ministerio de Energía y Minas, por intermedio de 
la secretaría técnica, información referida al ingreso y los trabajos de una empresa minera en la Cordillera del 
Cóndor en territorio indígena. 
85

 En Santa María de Nieva ǳƴ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀƴǘŜ ŜƴŦŀǘƛȊƽ άlos de Cenepa tenían la convicción de que estaban en peligro 
ǎǳǎ ǘƛŜǊǊŀǎέΦ Reunión de la Comisión en Santa María de Nieva (Nº 4), 9.10.09. Audios de la Comisión 
86

 El Comisionado M. Bernales planteó el tema de la minería en la frontera en sesiones de la Comisión, en un 
documento, y ante la Defensoría recogiendo los argumentos de la empresa minera Afrodita. 
87

 Aunque en términos genéricos se señala la necesidad de recomendar la regulación y fiscalización de las empresas 
y la ampliación de la cobertura de las oficinas descentralizadas de OSINERGMIN (p. 85). Se trata de un caso en el 
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el Informe consiste en la formulación arbitraria de una grave acusación de secuestro, en la cronología, 
contra el Presidente de la organización indígena que ha sostenido la defensa de los derechos territoriales 
en el río Cenepa88.  

Numerosas referencias a los paros amazónicos del 2008 y 2009 dejan ver que las comunidades de la 
cuenca del río Cenepa jugaron un papel importante en la movilización de la población Awajún y Wampis, 
tanto que en abril del 2009 fueron los primeros en desplazarse masivamente hacia la Estación Nº 6. 

 

4.4.1 El caso del Parque Nacional Ichigkat Muja ς Cordillera del Cóndor 

Al decretarse la Zona Reservada Santiago-Comaina las comunidades y organizaciones tomaron la 
iniciativa de exigir participación en ese proceso89. Ésta fue establecida en 1998 para llevar a cabo un 
ordenamiento legal de esta zona de frontera hasta entonces disputada por Ecuador, sobre un área que 
correspondía íntegramente a los territorios de los pueblos Awajún y Wampis, entre el río Marañón y la 
línea de frontera constituida por la Cordillera del Cóndor.  

En un proceso inédito de cooperación, el Estado a través del Ministerio de Agricultura y el Instituto 
Nacional de Recursos Naturales (INRENA) y las comunidades Awajún y Wampis invirtieron casi 5 años de 
investigación participativa y capacitación. Entre 1999 y el 2004 se llevó a cabo la zonificación de la Zona 
Reservada Santiago-Comaina en el marco de un proceso que tuvo el apoyo de diversas instituciones 
ambientalistas y de proyectos financiados por el Banco Mundial, USAID y la Organización Internacional 
de las Maderas Tropicales; éste se desarrolló en paralelo en el lado ecuatoriano de la frontera, donde en 
cumplimiento de los acuerdos de paz debía establecerse también unidades de conservación.  

En el lado peruano el esquema acordado incluía la creación de varias áreas naturales protegidas y la 
ampliación y titulación de comunidades, saneando así toda el área zonificada. Sobre la línea de frontera 
las comunidades acordaron con INRENA la creación de un Parque Nacional, la categoría de conservación 
más estricta del sistema nacional de áreas protegidas en razón de su gran vulnerabilidad e importancia 
para la conservación de los ciclos de agua de las cuencas de los ríos Cenepa y Santiago sobre un área 
que, a su vez, tiene para los Awajún y Wampis gran importancia cultural en tanto existen cerros míticos, 
cuevas, cataratas y es clave para la reproducción de la fauna, entre otros90. El Plan Maestro del Parque 
Nacional Ichigkat Muja - Cordillera del Cóndor, con 152,875 has. fue presentado en el 2004 como parte 
del proceso de zonificación de la Zona Reservada Santiago-Comaina. Sin embargo, a partir de fines del 
2005 la propuesta de creación del Parque Nacional fue bloqueada por una empresa minera, la Compañía 
Minera Afrodita - que había adquirido algunas concesiones mineras obtenidas por la empresa Metales y 

                                                                                                                                                                                            
que intereses particulares han interferido ostensiblemente en detrimento de los intereses de los Awajún y Wampis 
así como, seguramente, de los intereses generales de la ciudadanía peruana. 
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 {Ŝ ŎƻƴǎƛƎƴŀ ǎƛƴ ǎǳǎǘŜƴǘƻ ȅ ŦŀƭǘŀƴŘƻ ŀ ƭŀ ǾŜǊŘŀŘΣ ōŀƧƻ ƭŀ ŜƴǘǊŀŘŀ ŘŜ άмп ŘŜ ŜƴŜǊƻ нллфέΣ ƭŀ ŀŎǳǎŀŎƛƽƴ ŎƻƴǘǊŀ 
Zebelio Kayap y otros indígenas de haber secuestrado a seis trabajadores de la minera Afrodita en la provincia de 
/ƻƴŘƻǊŎŀƴǉǳƛ άόǇΦ омύΦ hǘǊƻ Ŏŀǎƻ Ŝƴ ǉǳŜ ǎŜ ƳŜƴŎƛƻƴŀ ŀ ƭŀ h59/hCwh/ ȅ ŀ ǎǳ ǇǊŜǎƛŘŜƴǘŜ Ŝǎ ǇŀǊŀ ŎƛǘŀǊ ŀƳǇƭƛŀƳŜƴǘŜ 
la larga transcripción del audio de una reunión que la organización mantuvo con varios congresistas nacionalistas 
que habían sido invitados al Cenepa para exponerles el caso del recorte del Parque Nacional (p. 32-33). Fruto de 
esta visita fue el oficio que Nº 1660-2008/MEC-CR que M. Espinoza dirigió a la Presidencia del Consejo de Ministros 
y fue respondida por el Secretario de la PCM con fecha 21.10.08. Cabe señalar que ODECOFROC tiene un video 
completo con la filmación de la visita de esta Comisión.  
89

 La Zona Reservada fue creada sin consulta con los Awajún y Wampis a cuyo territorio afectaba directamente. Sin 
embargo, a pedido de las comunidades, que presionaron para participar del proceso de planificación, la Zona fue 
ampliada un año más tarde con el propósito de asegurar la protección hacia la cordillera de Kampankis, un área de 
alta biodiversidad, que podía verse afectada por los planes de construir una carretera como parte de los acuerdos 
de paz. 
90

 Ver http://www.dailymotion.com/video/xc82eh_amazonia-en-venta_creation. 

http://www.dailymotion.com/video/xc82eh_amazonia-en-venta_creation
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Finanzas S.A. entre 1993 y 1995 - en base a un irregular proceso de lobby con las fuerzas armadas y la 
Cancillería peruana que incluyó la participación directa de la empresa en reuniones en las que se definía 
la política fronteriza91. Alegando que la propuesta debilitaba la seguridad y soberanía nacional se forzó a 
INRENA, de manera especialmente imperativa, a declarar la compatibilidad de la minería con el Parque 
Nacional, precisamente en una de las zonas más vulnerables de la Cordillera, en las cabeceras de los ríos 
Comainas, Sawientsa y Numpatkaim que forman la cuenca del río Cenepa. El bloqueo de la propuesta 
permitió a la empresa minera entrar en un esquema de opción con una minera canadiense que tenía en 
ese momento acuerdos equivalentes con una empresa minera perteneciente al ejército ecuatoriano y 
tramitar así una autorización de exploración92. 

Los inesperados resultados del trabajo de zonificación llevaron a las organizaciones Awajún y Wampis, y 
en particular a las comunidades y organizaciones de la cuenca del río Cenepa, a realizar gestiones ante 
todo tipo de dependencias, incluyendo la solicitud de cancelación de las concesiones mineras por 
violación de la constitución93. Para facilitar un nuevo esquema empresarial, que incluyó la venta de la 
Compañía Minera Afrodita a la empresa canadiense Dorato Resources, en agosto del 2007 se recortó 
69,829 has. a la propuesta original del Parque Nacional Ichigkat Muja94. A pesar de la relevancia del caso 
para solucionar la conflictividad en esta región, en diciembre  del 2009, a seis meses de los sucesos de 
Bagua el Ministerio de Energía y Minas otorgó a la empresa minera una nueva autorización de 
exploración en la cumbre de la Cordillera del Cóndor95.    

 

4.4.2 Paralización de los procesos de titulación y ampliación de comunidades nativas 

La absorción del Proyecto Especial Titulación de Tierras y Catastro Rural (PETT) por el Organismo de 
Formalización de la Propiedad Informal (COFOPRI) en febrero del 2007 (D.S. 005-2007-Vivienda) ha 
tenido efectos particularmente notorios en el ámbito de los territorios Awajún y Wampis. Producto del 
proceso de zonificación de la Zona Reservada Santiago-Comaina se firmó un acuerdo que comprometía 
al Estado, a través del Ministerio de Agricultura, a atender 17 solicitudes entre inscripciones, titulaciones 
y ampliaciones de comunidades pendientes desde el año 2000. La atención de estas solicitudes permitía  
consolidar los  linderos meridionales del Parque Nacional al colindar con las comunidades Awajún y 
Wampis. Nótese que la gestión administrativa, que ǎŜ ŦƻǊƳǳƭŀ ōŀƧƻ ƭŀ ŦƻǊƳŀ ŘŜ άǎƻƭƛŎƛǘǳŘŜǎ ŘŜ ǘƛǘǳƭŀŎƛƽƴ 
ƻ ŀƳǇƭƛŀŎƛƽƴέ, no se refiere a una concesión opcional del Estado sino a un derecho pre-existente que 
debe ser formalizado bajo la figura de títulos comunales.  
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 La última de estas concesiones fue tramitada y obtenida cuando ya habían estallado las hostilidades entre Perú y 
Ecuador, en enero del 1995, que condujeron a la llamada Guerra del Cenepa en la que los conscriptos y reservistas 
indígenas jugaron un importante papel. El proceso ha sido documentado por ODECOFROC. Ver ODECOFROC. 2010. 
Crónica de un engaño. Los intentos de enajenación del territorio fronterizo Awajún en la Cordillera del Cóndor a 
favor de la minería. Informe IWGIA 5. Lima: ODECOFROC/ IWGIA/ Racimos de Ungurahui. 
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 Desde el año 2006 las comunidades del alto Cenepa han denunciado que el Ejército permite el ingreso de 
mineros informales cuyas actividades ya están acarreando cambios en la calidad del agua. 
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 Al ubicarse dentro de la franja de 50 km de la frontera donde está prohibida la intervención de empresas 
extranjeras o extranjeros por el art. Nº 71 de la Constitución sin una Resolución Suprema que lo declare de 
necesidad nacional. 
94

 Se debe destacar que entre los directores de la empresa Dorato, y funcionarios del Grupo Cardero de Canadá al 
que pertenece, figura Carlos Ballón Barraza, autor del capítulo de minería del Plan de Gobierno del Partido Aprista 
Peruano para las elecciones del 2007 (ODECOFROC, 2010). 
95

 En febrero del 2010 OSINERGMIN ha observado el procedimiento. Las denuncias de las comunidades del río 
Cenepa a través de ODECOFROC incluyen la acusación de que la empresa ha presentado al Ministerio 
documentación falsa acreditando haber tenido reuniones con la población afectada por el proyecto.  
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A efectos de que se pudiera crear el Parque sobre la línea de frontera las comunidades habían acordado 
con el Estado que el área protegida se estableciera sobre una zona de su territorio ancestral protegiendo 
así, en un esfuerzo conjunto con el Estado, las zonas más vulnerables sobre las que los Awajún y Wampis 
no han hecho tradicionalmente un uso intensivo de recursos por motivos conservacionistas y religiosos; 
a su vez, el Estado debía garantizar la atención de las diversas solicitudes de ampliación y titulación de 
los territorios colindantes, lo que contribuiría a amortiguar los impactos sobre la zona protegida. Con ese 
propósito las comunidades solicitaron la asistencia técnica del Instituto del Bien Común para que 
preparara la información catastral que pudiera ser verificada por el PETT para que éste elaborara los 
expedientes respectivos. Cuando el gobierno decidió recortar la propuesta de Parque Nacional a favor de 
la minería, la información requerida se hallaba lista para llevar a cabo el trabajo administrativo 
conducente a los nuevos títulos en la Dirección Regional Agraria. No sólo no se ha cumplido con este 
compromiso formal sino que en ese lapso no se ha titulado ninguna comunidad Awajún o Wampis. 
Desde el año 2007 los expedientes han sido transferidos del PETT al COFOPRI sin ningún resultado. Solo 2 
comunidades colindantes con el Parque fueron reconocidas y demarcadas (2003) y a una se le ha 
delimitado un área en ampliación (2005); en todos los casos, ya que las tierras han sido categorizadas 
como de aptitud forestal, solo podrán acceder a contratos de cesión en uso que tampoco han sido 
formalizados. Con la nueva legislación de tierras para la Amazonía y los proyectos mineros a la vista, que 
se superponen crecientemente sobre el área prevista para ampliaciones y titulaciones, la seguridad 
territorial de los Awajún y Wampis del Cenepa se percibe como más y más vulnerable sea por las 
servidumbres obligatorias que conllevan las concesiones mineras, sea por los  previsibles impactos de la 
minería a tajo abierto en un área de gran fragilidad, o por las causales de reversión por abandono que se 
pretendían incorporar al marco legal mediante los decretos legislativos. 

 

4.4.3 Concesión del Lote petrolero 116 

En diciembre del 2006, el Estado peruano a través de Perupetro otorgó en concesión el Lote 116 a la 
empresa petrolera Hocol96. El lote, de 856 mil has., se ubica al sur y sur-este de la Cordillera del Cóndor y 
se superpone a casi un centenar de comunidades Awajún y Wampis de los ríos Santiago, Cenepa, Nieva y 
Marañón, en el corazón del territorio de estos pueblos. La decisión generó la inmediata protesta de las 
organizaciones Awajún y Wampis de estas cuencas.  

El lote se superpone también parcialmente a la Reserva Comunal Tuntanain creada a solicitud de las 
comunidades en el marco del proceso de zonificación de la Zona Reservada Santiago Comaina. Para dejar 
en claro las prioridades del gobierno, el decreto supremo que establece la Reserva Comunal subordina 
su funcionamiento a los derechos concedidos para la exploración y explotación del Lote 11697. La 
concesión del lote también afecta el área prevista para la creación de la Reserva Comunal Kampankis, 
propuesta por las comunidades Awajún y Wampis desde 1997 para proteger a esta cordillera, la cual fue 
bloqueada debido a la presunción de que existe petróleo en la zona.  
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 Hocol ha sido vendida a la colombiana Ecopetrol pero la francesa Maurel & Prom ha retenido los derechos sobre 
el lote 116. 
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 DS 023-2007-!DΣ ŀǊǘΦ сΦнΦ άƭŀ ǇǊŜǎŜƴǘŜ ŎŀǘŜƎƻǊƛȊŀŎƛƽƴ ǊŜǎǇŜǘŀǊł ƭƻǎ ŘŜǊŜŎƘƻǎ ŀŘǉǳƛǊƛŘƻǎ ȅ ƻōƭƛƎŀŎƛƻƴŜǎ 
ŎƻƴǘŜƴƛŘƻǎ Ŝƴ Ŝƭ /ƻƴǘǊŀǘƻ ŘŜ [ƛŎŜƴŎƛŀ Χ 9ƴ Ŝǎǘe sentido el Contrato de Administración, la zonificación, el Plan 
Maestro y la Zona de Amortiguamiento de la Reserva Comunal Tuntanain permitirán la ejecución del mencionado 
contrato de Licencia al ser ésta un área de uso indirecto, en armonía con los fines y objetivos de la mencionada 
wŜǎŜǊǾŀ /ƻƳǳƴŀƭέΦ 
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Las comunidades Wampis del río Santiago y las comunidades Awajún elevaron una fuerte protesta al 
ƎƻōƛŜǊƴƻ Ŝƴ Ƨǳƴƛƻ ŘŜƭ нллт ƳŜŘƛŀƴǘŜ ǳƴŀ άŘŜŎƭŀǊŀŎƛƽƴ ǳƴƛǘŀǊƛŀέΣ ƭŀ que fue ampliamente difundida, 
contra esta concesión otorgada sin consulta y sin tomar en cuenta que afecta a su territorio98.   

Son estas acciones gubernamentales las que han ido incrementando la conflictividad en la zona y el 
malestar en las comunidades y dando sustento a la protesta indígena99.   

 

4.5.  Participación Awajún y Wampis de Amazonas y Cajamarca en las movilizaciones indígenas 
amazónicas 

Como se ha indicado las comunidades Awajún y Wampis dieron fuerte respaldo a las protestas 
convocadas por AIDESEP en agosto del 2008 a base de una plataforma común centrada en la 
άŘŜǊƻƎŀŎƛƽƴ ŘŜƭ D.L. N° 1073 (antes N° 1015) y de 38 Decretos Legislativos que vulneran los territorios de 
ƭƻǎ ǇǳŜōƭƻǎ ƛƴŘƝƎŜƴŀǎ ŀƳŀȊƽƴƛŎƻǎ ȅ ŘŜ ƭŀǎ ŎƻƳǳƴƛŘŀŘŜǎ ŎŀƳǇŜǎƛƴŀǎ ŘŜ ƭŀ Ŏƻǎǘŀ ȅ ǎƛŜǊǊŀέ; el 
άǊŜǎǘŀōƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻ del carácter inalienable, inembargable e imprescriptible y los derechos colectivos en 
ƭƻǎ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛƻǎ ƛƴŘƝƎŜƴŀǎ ǘŀƭ ŎƻƳƻ ŜǎǘŀōƭŜŎŜ ƭŀ ŎƻƴǎǘƛǘǳŎƛƽƴ ŘŜ мфтфέ; y el άŎumplimiento del Convenio 
169 de la OITέ100. La medida fue tomada después que, a distintos niveles, el movimiento indígena 
planteara su protesta en contra de la nueva legislación y las nuevas políticas relacionadas con la 
Amazonía101.  

En cada región las organizaciones indígenas hicieron conocer además sus demandas específicas, 
particularmente centradas en el tema de los derechos territoriales (ver 4.4.1, 4.4.2, 4.4.3). En las 
movilizaciones del 2008 la participación de las comunidades Awajún y Wampis, no solo de la región 
Amazonas, sino también de Cajamarca, Loreto y San Martín, fue masiva. Sólo en Condorcanqui las 
autoridades estimaron que estuvieron movilizados de manera permanente 6,000 comuneros; la capital 
provincial estuvo paralizada durante 12 días102. La movilización fue levantada luego de que el Congreso 
de la República, a través de su Presidente, se comprometiera a convocar al pleno a debatir el dictamen 
sobre los decretos; a promover un proyecto de modificación del reglamento del Congreso con el 
propósito de incorporar el procedimiento de consulta previsto en el Convenio 169 de la OIT; y a 
conformar una Comisión Especial Multipartidaria, encargada de evaluar la problemática integral de las 
comunidades nativas, así como a solicitar al gobierno la derogatoria del estado de emergencia103.  
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 Existen varios comunicados que expresan el enojo producido entre los Awajún y Wampis por los métodos 
empleados por Perupetro y la concesionaria del Lote 116 sirviéndose de un ex dirigente de CONAP y un dirigente 
cesado de la FAD para  difundir una presunta conformidad de estos dos pueblos con el proyecto petrolero. Sus 
declaraciones unitarias han sido también pasadas por alto por la empresa petrolera y la estatal.  
99

 Los temores ante proyectos inconsultos incluyen el de la hidroeléctrica de Rentema con gran potencial de afectar 
la integridad territorial de los pueblos Awajún y Wampis. La ruptura del oleoducto norperuano a la altura de la 
comunidad anexa de Jayais (C.N. Wawás) en la cuenca del río Chiriaco a fines de junio del 2009 ha incrementado la 
actitud de alerta en contra de los proyectos mineros y petroleros. 
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http://www.aidesep.org.pe/index.php?codnota=175. 
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 Ver Anexo al Capítulo 3: Gestiones y demandas públicas realizadas por las organizaciones indígenas entre 
febrero del 2007 y el 4 de junio 2009  
102

 Nótese que ya entonces la reacción oficial atribuyó la protesta a un complot y a la manipulación de los indígenas 
por parte de partidos, ONGs y extranjeros. El entonces Ministro de Agricultura, I. Benavides acusó a las ONGs de 
imponer su agenda por encima de las necesidades y deseos de las comunidades. 
103

 Acta de Acuerdo entre el Presidente del Congreso de la República y los Representantes de los Pueblos Indígenas 
Amazónicos con participación de los señores Congresistas  de diferentes Bancadas, 20.8.08. 

http://www.aidesep.org.pe/index.php?codnota=175



